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El C. Presiente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez. “De conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y 
XII de la Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del 
Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las 18:30 horas del día 10 de octubre  
del año 2006, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo número treinta y 
dos. Solicito al señor Secretario, tome lista de asistencia y declare en caso, la 
existencia de quórum legal para sesionar. ________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
1.- Lista de Asistencia: 
 
El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio Macías Solís, procedió a 
pasar lista, encontrándose presentes: el Ciudadano Presidente Municipal, Dr. 
Gerardo de Jesús Félix Domínguez, la Ciudadana Síndico Municipal, Lucía Alma 
Rosa Alonso Reyes, y los Ciudadanos Regidores: 1.- Francisco Cabral Galván, 2.- 
Arturo Aguilar González, 3.- Prof. Julián Oliveros Cárdenas 4.-José Olguín 
Hernández, 5.- Esther Oralia Félix Estrada, 6.- Silvia Echeverría Colón, 7- C. Hugo 
Alatorre Suárez Del Real, 8.- Griselda Carrillo Ávila 9.- Georgina Ramírez Rivera, 
10.- Araceli Guerrero Esquivel, 11.-Laura Elena Trejo Delgado 12.- Salvador Esaú 
Constantino Ruiz. 13.-Josefina Carranza Barrios,  14.- Arnoldo Alfredo Rodríguez 
Reyes, 15.- Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, 16.- Martín Coronado Flores, 17.- María 
de la Luz Domínguez Campos, 18.- María Guadalupe Leticia Márquez Velasco, y  
19.- Ricardo Téllez Fernández. La regidora Guadalupe Isela García Rayas,  enteró 
en la Secretaria de Gobierno Municipal un escrito de justificación de inasistencia.  
_________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
2.- Declaración de quórum legal:  
 
El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio Macías Solís da cuenta al 
señor Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  
que se cuenta con una asistencia de 21 integrantes del Honorable Cabildo,  por lo 
cual, señala que existe quórum legal para sesionar y en consecuencia los 
acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. _________________ 
 

 
 
3.- Aprobación en su caso, del orden del día. 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio Macías Solís, expresa 
que el proyecto de orden del día para la presente sesión, es el siguiente: 
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1.- Lista de Asistencia. 
 
2.- Declaración en su caso, de quórum Legal 
 
3.- Aprobación en su caso, del Orden del Día 
 
4.- Aprobación en su caso, de las actas y puntos de acuerdo tomadas en las 
Sesiones de  Cabildo Extraordinaria no. 30, y Solemne y Pública no. 31, 
celebradas los días 22 de agosto y 15 de septiembre del año en curso, 
respectivamente. 
 
5.- Aprobación  en su caso,  de la propuesta para la realización de la Glosa del II 
Informe de Gobierno Municipal 
 
6.- Aprobación en su caso, del corte de caja correspondiente  al mes de julio de 
2006  
 
7.-  Aprobación en su caso, de ampliaciones presupuestales 
 
8.- Aprobación en su caso,  de la modificación a las políticas generales para el 
otorgamiento de viáticos 
 
9.- Aprobación en su caso, del plazo de contratación para la planta tratadora de 
aguas residuales aprobada en sesión Extraordinaria de Cabildo no. 26 de fecha 31 
de mayo de 2006  
 
10.- Aprobación en su caso, del programa E – Compras 
 
11.-  Aprobación en su caso, de la solicitud de modificación de conceptos en la 
obra de pavimentación de calles en la comunidad de Francisco I. Madero. 
 
12.- Aprobación en su caso, de la solicitud de modificación en obra del nuevo 
panteón municipal  
 
13.- Aprobación en su caso, de la obra denominada cableado subterráneo  
Plazuela García de la Cadena 
 
 
14.- Aprobación en su caso,  de la solicitud  de aprobación de obras e información 
de cargos presupuestales dentro del programa Municipal de Obra 2006 
 
15.- Aprobación en su caso, de la solicitud  de fusión de recurso para la obra 
denominada aportación para construcción de albergue para Adultos Mayores 
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16.- Aprobación en su caso, de la solicitud de aprobación de cambio en obra 
incluida dentro del convenio Municipio – CONACULTA  
 
17.- Aprobación en su caso, de a solicitud de aprobación para la utilización de 
remanentes de aportaciones de ejercicios anteriores en terminación de obras. 
 
18.- Aprobación en su caso, de la solicitud de Fe de Erratas en la obra suministro 
y colocación  de escultura de “Venustiano Carranza” 
 
19.-- Aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión edilicia de Obra Pública 
y desarrollo Urbano, relativo a la Ratificación con modificación del punto de 
acuerdo no. 507 del acta no. 41 de la sesión ordinaria de Cabildo de fecha 19 de 
diciembre del año 2003, con relación a la indemnización vía permuta a favor de la 
C. Guadalupe Valádez Castrejón. 
 
20.- Aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión edilicia de Obra Pública 
y desarrollo Urbano, relativo a la opinión  del Ayuntamiento, respecto del bien 
inmueble ubicado en la calle Privada sierra Nevada del Fraccionamiento Lomas de 
San Francisco de esta ciudad, para iniciar el procedimiento de diligencias de 
información ad – perpetuam por parte del C. Ramón Hernández Gómez. 
 
21.- Aprobación en su caso, del Dictamen  de la Comisión de Obra pública y 
desarrollo urbano, relativo a la opinión del Ayuntamiento, respecto del bien 
inmueble ubicado en calle Celaya no. 213 de la colonia Cinco Señores de esta 
ciudad, para iniciar procedimiento de diligencias de información ad – perpetuam 
por parte de la C. María, Inés Sifuentes Lozano. 
 
22.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública 
y Desarrollo urbano, relativo de la indemnización por afectación de un terreno 
propiedad del C. Francisco Leyva de Lira. 
 
23.- Aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión edilicia de Obra Pública 
y desarrollo Urbano, relativo a la ratificación  con modificación del punto de 
acuerdo no. 856 de la sesión ordinaria de Cabildo no. 64 de fecha 30 y 31 de 
enero del año 2001, con relación a la compraventa a favor del C. Gabriel Simental 
Ibarra 
 
24.- Aprobación en su caso del  Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas y Comisión Edilicia de embellecimiento de Centros de Población, 
Parques Jardines y Ecología, relativo a la autorización de la solicitud que presenta 
la C. Rosa María hinojosa, del cambio de uso de suelo del predio ubicado entre las 
calles Paseo la Encantada  y Av. Del Bosque de la colonia Tecnológica de esta 
ciudad.  
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25.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión de Obra pública y 
desarrollo urbano, relativo a la  modificación  y opinión a favor de los CC. Marco 
Antonio Martínez y Marcela Arteaga Solís 
 
26.- Informe de la celebración de la II Feria de Ciudades Mexicanas Patrimonio 
Municipal Zacatecas 2006 
 
27.- Aprobación en su caso, de la convocatoria a la elección de los Comités de 
Participación Social, para el ejercicio octubre 2006 – diciembre 2007  
 
28.- Presentación de la solicitud que emite la honorable LVIII Legislatura del 
Estado,  para que se integre una Comisión para los festejos para el aniversario  de 
la fundación de Zacatecas. 
  
29.- Aprobación en su caso, de la integración de la Comisión de Festejos para el 
aniversario de la fundación del Ayuntamiento de Zacatecas 
 
30.- Aprobación en su caso, de la solicitud que presenta el C. Lic. Ernesto Juárez, 
respecto a la rotonda de los hombres ilustres. 
                                   
31.- Presentación del Acuerdo no. 127 que remite la Honorable LVIII Legislatura 
del Estado 
 
32.- Aprobación en su caso, de modificación al Reglamento Interior, en lo referente 
a la denominación de la Comisión de la Mujer. 
 
33.- Aprobación en su caso, del dictamen que presenta la comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abastos y comercio, relativo a la solicitud de autorización 
de licencia para la apertura de establecimiento de cuatro máquinas de video 
juegos y una de futbolito, ubicado entre la calle Cerro de las campanas no. 113 de 
la Colonia Benito Juárez de esta ciudad, a favor del C. Gustavo Alejandro Robles 
Ayala.  
 
Explica el Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal, que “a 
petición de la Comisión se retira, para que no sea tratado  en la sesión, este 
dictamen será tratado de manera administrativa, debido a que ese es el 
procedimiento que le corresponde, por lo que se turnará  al área correspondiente 
para  el seguimiento del mismo.” _____________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 
34.- Aprobación en su caso, del dictamen que presenta la comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abastos y comercio, relativo a la solicitud de autorización 
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de licencia para la apertura de  Restauran Bar, ubicado en la calle Aguascalientes 
no. 235 colonia Centro de esta ciudad, a favor de las Cervezas Modelo en 
Zacatecas, S.A. de C.V.  
 
35.- Aprobación en su caso, del dictamen que presenta la comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abastos y comercio, relativo a la solicitud de autorización 
de licencia para la apertura de auto lavado ubicado en prolongación Aguadores 
no. 204 de la colonia Centro de esta Ciudad, a favor del C. Manuel  Maldonado 
Trejo. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Interviene el Lic. Octavio Macías, Secretario de Gobierno Municipal quien 
expresa que se retira del orden del  día, por considerar que es un trámite  
administrativo el que le corresponde.” ___________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
36.- Aprobación en su caso, del dictamen que presenta la comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abastos y comercio, relativo a la solicitud de autorización 
de licencia para la apertura de tienda de auto servicio OXXO ubicado en calle 
Ventura Salazar no. 238 colonia centro de esta ciudad 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
Señala el Lic. Octavio Macías, Secretario de Gobierno Municipal que “La  
Comisión ha pedido que se retire para que sea analizado y revisado, y que se 
presentará en su oportunidad.” _________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
37.- Aprobación en su caso, del dictamen que presenta la comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abastos y comercio, relativo a la solicitud de autorización 
de licencia para la apertura de expendio de Mezcal, ubicado en avenida Hidalgo 
no. 729 Colonia centro de esta ciudad, a favor de promotora Zacatecana de 
Productos Tradicionales S.A. de C.V. 
 
38.- Aprobación en su caso, del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de 
fomento de actividades Educativas, Cívicas y Recreativas, respecto a la 
elaboración de un código de Ética para el H. Ayuntamiento y Publicación de la 
Misión, visión y Valores. 
 
39.- Asuntos Generales: 
 

1.- Informe  que presenta la c. Regidora Silvia Echeverría Colón, Presidenta 
de la Comisión Edilicia de Rastros, Panteones y Sanidad Pública, respecto 
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al viaje realizado a la República de Cuba, para conocer el proyecto 
denominado “Misión Milagro”. 

 
2.- Lectura del escrito que presentan los vecinos  del Barrio de Jesús y 
ciudadanos de la capital. 

 
3.- Lectura del escrito que presentan los vecinos de la calle y callejón del 
Estudiante, Fernando Villalpando, Callejón de Velasco e Interior Alameda 

 
4.- Lectura del escrito que presentan  los vecinos de las Calles Fernando 
Villalpando, respecto a la solicitud de cierre inmediato del Antro – Bar 
denominado GIO.  

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

 
EL C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo la propuesta de 
orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad de votos.  (Punto de 
acuerdo número 358) 
 _________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 

4.- Aprobación en su caso del Acta y Puntos de Acuerdo tomados en la 
Sesión Extraordinaria de Cabildo no. 30 de fecha 12 de septiembre y Sesión 
Solemne y Pública de Cabildo de fecha 15 de septiembre de 2006  
 
Toma el uso de la voz el C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio 
Macías Solís quien manifiesta que “de conformidad  con el artículo 38  del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se realizó la 
remisión anticipada de las actas, por los cuales solicito la dispensa de la lectura de 
las mismas, y si los señores regidores tuvieran una observación que hacer la 
hagan saber en este momento y  sino hubiese les  solicito su aprobación.” ______ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  somete a la consideración del Pleno del Cabildo la aprobación de las 
actas y acuerdos, mismos que son aprobados por unanimidad de votos.  (Punto 
de acuerdo  no. 359) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
5.- Aprobación  en su caso,  de la propuesta para la realización de la Glosa 
del II Informe de Gobierno Municipal 
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Propuesta de Formato para la realización de la Glosa del II Informe de 

Gobierno Municipal 
 
1.- Se propone realizar la glosa del Segundo Informe de Gobierno Municipal,  el 
día 20 de octubre, en la Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal, de 10:00 a 
14:00 hrs. Y de 18:00 a 21:00 
 
2.- Se presentará el C. Presidente Municipal asistido por los 4 Secretarios, 
Tesorero Municipal, así como de los Directores de cada área. 
 
3.- El orden de la comparecencia de cada Secretario será el siguiente: 
 
a.- Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
b.- Secretaría de Gestión Social 
c.- Secretaría de Desarrollo Económico y Social 
d.- Tesorería Municipal 
e.- Secretaría de Gobierno Municipal 
 
Una vez terminada la intervención del C. Tesorero Municipal, hará uso de la 
palabra la Síndico Municipal. 
 
4.- Durante la comparecencia, cada Secretario deberá hacer una exposición hasta 
por cinco minutos sobre los aspectos relevantes del segundo informe 
 
5.- Los señores regidores se inscribirán y participarán en un número de hasta 10 
por cada Secretaría, cada  Regidor inscrito, contará hasta con cinco minutos para 
realizar  las observaciones que estime pertinentes 
  
 Al final, el Secretario del área correspondiente contará  hasta con 10 minutos para 
dar respuesta a todas  las inquietudes planteadas 
 
Una vez terminada la intervención  del Secretario, podrán hasta cinco Regidores 
participar hasta por tres minutos. 
 
6.- Al final el Ciudadano Presidente Municipal, realizará un resumen global de la 
reunión. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Octavio Macías Solís quien manifiesta que “se propone realizar la Glosa del II 
Informe de Gobierno Municipal, en un  sólo día, en la sala de Cabildo, de las diez 
a las catorce horas y de las  dieciocho a las veintiún horas. Se presentará el 
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Presidente Municipal,  asistido de los cuatro Secretarios y el Tesorero Municipal, 
así como, de los Directores de cada  área.  Las primeras tres Secretarías serían 
por la mañana, después de la comida regresaríamos, se reanudaría la sesión con 
el Tesorero Municipal y la Secretaría de Gobierno Municipal, una vez terminado, 
se acordó que se le daría la palabra a la Síndico Municipal para que fije la postura 
respecto a la Comisión de Hacienda.  Ya conocen la propuesta consensada. El 
punto que se deja abierto, es que propondría que fuera el viernes 20 de octubre, 
aquí, debido  a los acontecimientos del evento de la feria Internacional, y algunos 
visitantes, solicito que se deje abierta, y a convocatoria de la Presidencia 
Municipal para otro día, y con este mismo formato que se ha establecido, por lo 
que  se avisará previamente a cada uno de Ustedes”._______________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  somete a la consideración del Pleno del Cabildo la aprobación de las 
actas y acuerdos, mismos que son aprobados por unanimidad de votos.  (Punto 
de acuerdo  no. 360) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
6.- Aprobación en su caso, del corte de caja correspondiente  al mes de julio 
de 2006  
 
Se le concede el uso de la voz a la C. Síndico Municipal, Lic. Lucía Alma Rosa 
Alonso Reyes, quien da lectura a lo siguiente: 
 

H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 2004-2007 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA  MUNICIPAL 

 

FECHA DE RECEPCIÓN: 28 de Agosto  del 2006. 

 

ASUNTO: Análisis de la documentación enviada por la 

Tesorería Municipal a la Comisión Edilicia de Hacienda, 

relativa al  “Corte de Caja del mes de Julio del 2006”, para 

su DICTAMEN Y APROBACIÓN EN SU CASO. 

 

  

Para los efectos del artículo 96 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, se tiene a bien señalar: 
 
I.- ANTECEDENTES 

Los antecedentes  se constituyen por la documentación contable y financiera 
recibida de la Tesorería Municipal, para la elaboración del presente Dictamen relativo al 
Corte de Caja del mes de Julio. 
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           Cabe hacer mención que en los últimos meses hemos observado que el 
buen manejo de las finanzas, se ve reflejado en los saldos de Caja y Bancos. 
 
II.- OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
 
Una vez revisada la documentación y analizados los movimientos financieros del 
mes de Julio del año en curso  y al no encontrar desequilibrios  o irregularidades 
en los mismos los integrantes de la Comisión de Hacienda, no tenemos elementos 
que sirvan de sustento a las observaciones. 
 
Solamente queremos hacer una recomendación a la Tesorería Municipal, para que 
junto con el área de Contraloría, refuercen las medidas de control interno en 
relación al gasto de material eléctrico, con el fin de lograr ahorros en el mismo, 
que puedan ser aplicados a la solución de alguna de las muchas necesidades que 
a diario se presentan en esta Presidencia Municipal. 
 

III.- FUNDAMENTO LEGAL: 
 
Sirve de fundamento legal lo previsto en los artículos, 74 fracción XII y 78 
fracciones I y IV de la Ley Orgánica del Municipio vigente en el Estado, así como 
lo previsto en los artículos 19 fracciones III, IV, V y VI, 65, 95 y 96 del Reglamento 
Interior del  Ayuntamiento de Zacatecas. 
 

IV.- PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO: 
 
Realizado el análisis de las Finanzas correspondiente a este mes,  esta Comisión 
decide APROBAR el presente Corte de Caja, solicitando a la instancia 
correspondiente, de cumplimiento a la recomendación hecha con anterioridad. 
 

                      Zacatecas, Zac. a los diez   días del mes de Octubre del año 2006. 

INGRESOS EGRESOS 

Saldo anterior caja y bancos 18,667,429.29 Cuentas de Balance -20,222.19 

Cuentas de Balance -68,599.50 Servicios personales 9,672,384.14 

Impuestos 1,320,154.89 Servicios generales 2,010,632.74 

Derechos 1,062,581.36 Materiales y Suministros 966,838.61 

Productos 500,193.65 Adquisiciones  233,661.50 

Aprovechamientos 286,338.99 Costo de obra pública 2,347,916.54 

Participación 15,665,781.00 Costo de servicios 
públicos 

507,994.12 

Otros Ingresos 171,689.39 Aportaciones Federales 5,311,104.00 

Aportaciones Federales 11,536,248.50   

Total Ingresos 49,141,817.57 Total Egresos 21,030,309.46 

  Saldo actual caja y 
bancos 

28,111,508.11 

Sumas iguales 49,141,817.57  49,141,817.57 



 

ACTA DE CABILDO No. 32,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA 10  DE OCTUBRE DE 2006. 
 

 10 

Firman los integrantes de la COMISIÓN DE HACIENDA:  PRESIDENTE  Lic. Lucia 
Alma Rosa Alonso Reyes; SECRETARIO  C.P.  Maria Guadalupe  Márquez V.,               
VOCALES:  M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, C. Arturo Aguilar González. y Lic. 
Salvador Esau Constantino Ruiz. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez,  quien somete a la consideración del Pleno del Cabildo el presente 
dictamen, mismo que es aprobado por 20 votos a favor y 1 abstención.  (Punto 
de acuerdo número 361). ____________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
7.-  Aprobación en su caso, de ampliaciones presupuestales 
 

 CONCEPTO FUENTE DESTINO 

A Ingresos por participaciones estatales $4,900,000.00  

B Bienes Muebles e Inmuebles  $ 1,450,000.00 

C Energía Eléctrica (DAP)  1,000,000.00 

D Viáticos Nacionales e Internacionales  250,000.00 

E Ayudas, Subsidios y Transferencias 

(Gasto Cultural) 

  

200,000.00 

F Programas, Licencias, Informáticos y 

Capacitación  

  

180,000.00 

G Erogaciones Recuperables  620,000.00 

H Materiales y Suministros (Navideño)  400,000.00 

I Materiales y Suministros (Eléctrico)  800,000.00 
 Total $4,900,000.00 $4,900,000.00 
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A) Para el financiamiento de las ampliaciones presupuestales solicitadas, la 

fuente de ingresos natural es por los recursos extraordinarios que se han 

recibido en la vía de participaciones estatales. 
 

B) La aplicación para bienes muebles e inmuebles (capítulo 5000 de 
adquisiciones) es con $1,000,000.00 aplicado para la compra del terreno 

donde se establecerá el nuevo relleno sanitario intermunicipal, sobre el cual 
el municipio de Zacatecas ya suscribió el compromiso con los Ejidatarios.   

Por otro lado los $450,000.00 se aplicarán al cumplimiento del convenio con 
la Fenaza 2006, en donde el patronato ya depositó al Municipio una cantidad 

igual para que con un total de $900,000.00 se invierta en equipo para el 
departamento de limpia, considerando que el proyecto de inversión refiere a 

barredoras electromecánicas. 
 

C) El pago por concepto de alumbrado público del municipio se techó 
financieramente para este año en $4,300,000.00 considerando que se 

requerirá $1,000,000.00 para el último trimestre del ejercicio. 

 
D) La ampliación en viáticos se sustenta por los programas e invitaciones 

al Cabildo, Presidencia entre otros, para el cierre del último trimestre. 
E) El gasto cultural requiere una ampliación para participar en la coedición 

de material cultural y libros, de conformidad con varias solicitudes 
presentadas a la Presidencia Municipal, por lo que se solicita para este rubro 

la cantidad de $200,000.00, por otro lado parte de esta ampliación se 
aplicaría para buscar la celebración de la reunión de ICOMOS, y apoyo a la II 

Feria de Ciudades Patrimonio. 
 

F) Se pretende adquirir con una inversión en capacitación por $30,000.00 
el programa del municipio de Hermosillo, Sonora, de E-Compras, además de 

que con una inversión de $30,000.00 el sistema de cheques y contabilidad 
del grupo Computación en Acción, para modernizar los registros en la 

Tesorería Municipal.  Para el control de inventarios de bienes muebles, 

almacén de alumbrado público, almacén de materiales y suministros, se 
propone instalar una plataforma informática con terminales de tipo punto de 

venta y lectores de código de barra con un costo de $120,000.00 
 

 
G) Las erogaciones recuperables son para programas que se destinan a 

fondos especiales de financiamiento, los cuales inicialmente se cargan al 
gasto público y posteriormente se recuperan según los mecanismos del 

fondo, Se tiene una oferta por parte de la empresa ACER para vender a los 
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trabajadores de la Presidencia Municipal computadoras e impresoras, 

considerando que un techo financiero propio para el programa es 

$620,000.00 ya que permitirá financiar a un año entre 80 a 90 equipos. 
 

H) Con una aportación de $400,000.00 en convenio con Gobierno del 
Estado se trazará el esquema para los adornos y ambientación navideña del 

municipio 2006. 
 

 
I) Se requiere una ampliación de $800,000.00 para material eléctrico de 

Obras Públicas, para continuar habilitando la red municipal de alumbrado 
público, así como el cambio de lámparas para instalar las de mas bajo gasto o 

ahorradoras de energía. Estos programas han tenido un impacto positivo en 
el consumo de energía eléctrica que se cobra al municipio por parte de la 

CFE. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal,  quien expresa que “todos cuentan con el material, el cual 
se les hizo llegar previamente.” ________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz a la Regidora Ma. de la Luz Domínguez Campos 
quien manifiesta que “habíamos comentado que se nos iban a informar algunos 
detalles,  como lo es, la barredora electromecánica. Comentábamos que se iba a 
informar en donde iban a ser utilizadas, el costo de cada una,  cuantas serán  y a 
cuántos trabajadores manuales va a sustituir. Otras cuestiones que quería 
comentar, es  a que cantidad de derecho de alumbrado  público se pagó el año 
anterior y la cantidad que se ha pagado al día de hoy. Otra cuestión es que si nos 
pueden ampliar lo de E-compras. En cuanto al relleno sanitario, cuántos metros 
cuadrados son, el costo del terreno  en su totalidad. Finalmente verificar que los 
costos sean menores a los del mercado en el aspecto a las erogaciones 
recuperables puesto que viene de que hay un propuesta para la adquisición de 
equipo de computo, entonces una recomendación para el Tesorero o encargado 
del área en el sentido de que se verifiquen los costos que sean menores a los del 
mercado.” _________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  expresa “compañera, necesita usted que se le amplíe la  información, 
no es una observación, o una observación al Tesorero. Es una recomendación. __ 
__________________________________________________________________ 
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La Regidora Ma. de la Luz Domínguez Campos comenta que “era algo que se le 
iba a preguntar al compañero Cesáreo Sifuentes  ya que eran dudas. Esto era 
precisamente porque lo habíamos comentado con el Secretario de Gobierno, 
respecto a un programa que se va a realizar para la adquisición de un equipo de 
cómputo. Comentábamos con los compañeros  que era importante que sí se 
apruebe pero que se verifique  que los costos que sean menores a los que  
existen en el mercado para que los compañeros sean beneficiados  al adquirir un 
equipo de computo. “ ________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La C.  Regidora Araceli Guerrero Esquivel  menciona que “se verifique para que 
el precio sea mas justo, esto solamente como observación” . _________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  señala que “esto es exigible por Contraloría, cuando menos tres 
cotizaciones. El asunto de las barredoras son dos, y no se va a sustituir a ninguno 
de los compañeros trabajadores.” ______________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Secretario de Obras y  Servicios públicos Municipales, Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas,  comenta que “en cuanto a las obras que se han licitado en el 
programa de Habitat, y viendo la posibilidad  de comprar un par de barredoras, 
debido a que los recursos se tienen que gastar en el Centro Histórico  porque las 
obras en las que hemos tenido economías es ahí, por lo que Sedesol nos pide que 
se gasten  solamente en el Centro Histórico y nos sugieren que no hagamos 
ampliaciones en contratos de obras públicas porque ya estamos avanzados en el 
año y  la propuesta es la adquisición, por  lo que, se propone la compra de dos 
barredoras  con un valor aproximado de cuatrocientos mil pesos cada una, esto 
nos vendría a dar un apoyo importante. No vamos a quitar gente para meter las 
barredoras, lo que se hará será, reforzar las áreas.” ________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  menciona que “con respecto al rubro 
de ayudas a subsidios y transferencias, viene lo del gasto cultural, me gustaría 
que se  comentara que aspecto de la cultura se esta comentado.” _____________ 
__________________________________________________________________ 
 
Explica el C. Lic. Octavio Macías  Solís, Secretario de Gobierno Municipal,  
que “en el inciso e dice: El gasto cultural requiere una ampliación para participar 
en la coedición de material cultural y libros, de conformidad con varias solicitudes 
presentadas a la Presidencia Municipal, por lo que, se solicita para este rubro, la 
cantidad de $200,000.00, por otro lado, parte de esta ampliación se aplicaría para 
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buscar la celebración de la reunión de ICOMOS  y apoyo a la II Feria de Ciudades 
Patrimonio. Lo que viene siendo una pequeña cantidad.” ____________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo la presente 
propuesta, misma que es aprobada por  unanimidad de  votos.  (Punto de 
acuerdo no. 362). __________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
8.- Aprobación en su caso,  de la modificación a las políticas generales para 
el otorgamiento de viáticos. 
 
Derivado del análisis y comportamiento del gasto en la partida de viáticos, y que 
por atención a la investidura que representan  y al tipo de visitas oficiales y 
trabajos que se desempeñan en una comisión se propone: 
 
Que se modifiquen las políticas generales para el otorgamiento de viáticos en el 
sentido siguiente: “quedan exentos de la comprobación de los viáticos  
otorgados, los miembros y funcionarios que integran el H. Ayuntamiento 
Municipal”. 
 
 Lo anterior a efecto de hacer las modificaciones que correspondan en el 
documento referido. _________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Octavio Macías Solís,  quien  comenta que “se tiene la propuesta y que se les 
hizo llegar en el cuadernillo y si hubiese alguna otra propuesta que la hicieran en 
este momento”.  ____________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera   expresa que  “me gustaría  someter 
la propuesta  en donde se considerar el 60% de comprobación, contra el 40%, que 
por motivos de pago de taxis u otras cuestiones que son difíciles de comprobar, se 
quedarán con el informe de la comisión correspondiente, y es lo que propongo que 
se considere en esta sesión.” __________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Francisco Cabral Galván menciona que “respecto de este punto 
se ha trabajado en la mesa por dos días, se ha discutido  está petición respecto a 
las necesidades que se tienen, tanto para los miembros del Cabildo y para el 
Presidente y su equipo de trabajo, y que no necesariamente se desarrollo en la 
oficina diariamente. Hoy en día, contamos con un 60% de los viáticos sin 
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comprobar, sabemos que estos ya sobre la práctica resultan insuficientes, el 
Secretario nos explica que esta era la opinión de la Contraloría para salvar eso 
que comentaba la compañera, de los gastos que seria imposible facturar. Esto es 
muy  discutido, por lo que le pido al Señor Presidente lo someta  con las dos 
propuestas, la que esta en el orden del día, y la que propone la Regidora Georgina 
Ramírez.” _________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  somete a la consideración del Pleno del Cabildo la primera propuesta 
que es la  que estaba en el orden del día, mismo que obtiene 15 votos a favor;  la 
segunda propuesta, es la que hace la regidora Georgina Ramírez, la cual obtiene 
3 votos a favor.  Se registraron  3 abstenciones.  (Punto de Acuerdo número 
363). _____________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
9.- Aprobación en su caso, del plazo de contratación para la planta tratadora 
de aguas residuales aprobada en sesión Extraordinaria de Cabildo no. 26 de 
fecha 31 de mayo de 2006. 
 
Derivado del análisis a las propuestas financieras y tasas que presenta a la 
Tesorería Municipal, Banobras y el Grupo Financiero Interacciones, se considera 
que no es conveniente contratar un financiamiento que sobrepase los 10 años de 
vida de crédito. 
 
El plazo que se sugiere por parte de la Tesorería Municipal es de 5 años. 
Vigencia del crédito: 5 años (60 meses) 
Tasa variable: TIIE más 1.63 puntos 
Importe del capital (incluye comisión ) $ 18,184,230.00 
Importe del capital más intereses $ 22,379,567.25 
 
Programa de pagos estimado por administración: 

Administración 2004 – 2007 4,475,913.00 

Administración 2007 – 2010 13,427,740.00 

Administración 2010 - 2013 4,475,913.008 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Toma el uso de la voz el C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio 
Macías Solís, quien manifiesta que “esta a su consideración el plazo que se 
solicita para el adeudamiento de los 18 millones es por 5 años. Esto esta a su 
consideración”. _____________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez somete a la 
consideración del Cabildo la presente propuesta, misma que es aprobada por 
unanimidad de votos.  (Punto de acuerdo número 364). __________________ 
__________________________________________________________________ 
 
10.- Aprobación en su caso, del Programa E – Compras 
 
Antecedentes 
La Regidora Griselda Carrillo estableció el contacto con el Gobierno Municipal de 
Hermosillo, Sonora, ofreciéndonos el intercambio del software o programa  
informático denominado E-Compras, el cual es premio a la transparencia 2004. 
 
Funcionamiento 
Apoya el sistema de compras municipal, garantizando esquemas de ahorro, 
transparencia y eficiencia en tiempos y formas para las adquisiciones. 
 
Costo 
Nos piden únicamente cubrir los costos de viáticos del personal de Hermosillo que 
vendría a instalarlo, así como el pago de un curso de capacitación para el 
personal de informática de Hermosillo, con un costo de $30,000.00   
   
La autorización del presupuesto para la instalación de este programa se encuentra 
señalado en el punto 7 de ampliaciones presupuestales. ____________________ 
__________________________________________________________________ 
 

Toma el uso de la voz el C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio 
Macías Solís, quien manifiesta que “la Regidora Griselda Carrillo, tuvo contacto 
con el Gobierno de Hermosillo y le ofrecieron el intercambio de un programa  
informático  de E – compras. Originalmente se vendía en 90 mil pesos, el sistema 
nos va apoyar a las compras del Municipio. Nos piden  únicamente cubrir  los 
gastos de los viáticos del personal de Hermosillo, así como, el pago de un curso  
de capacitación por 30 mil pesos. La  autorización ya se hizo en el punto siete, 
creo que este es un instrumento que nos va ayudar el aumento de transparencia 
en cuanto adquisiciones. “ ____________________________________________ 
__________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo la presente 
propuesta, misma que es aprobada por  unanimidad de votos.  (Punto de 
acuerdo número 365). _______________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
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11.-  Aprobación en su caso, de la solicitud de modificación de conceptos en 
la obra de pavimentación de calles en la comunidad de Francisco I. Madero. 
 

SE SOLICITA LA APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CONCEPTOS EN LA OBRA APROBADA DENTRO DEL 
PUNTO DE ACUERDO  No. 236 DE SESIÓN CELEBRADA EN FECHA 28 DE FEBRERO DEL 2006: 

    

NOMBRE DE LOS 
CONCEPTOS 
APROBADOS 

IMPORTE 
APROBADO 

NOMBRE DE LOS CONCEPTOS 
CONVENIDOS CON GODEZAC 

IMPORTE NECESARIO 

PAVIMENTACIONES 
COM. FRANCISCO I. 

MADERO 
400,000.00  

OBRAS DE DRENAJE Y RENTA DE 
VIBROCOMPACTADOR PARA 
PAVIMENTACIÓN DE CAMINO 
COM. FCO. I. MADERO-COM. 
NORIA DE GRINGOS 

300,000.00  

COMPRA DE COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES SEGÚN CONVENIO 
CON SECOP PARA LA 
PAVIMENTACIÓN DE VARIAS 
CALLES EN LA COMUNIDAD DE 
FRANCISCO I. MADERO 

100,000.00  

SUMAS IGUALES 400,000.00    400,000.00  

 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario 
de Obras y Servicios Públicos Municipales,  quien explica que “el importe que 
se aprobó dentro del presupuesto al inicio del año, fue de 400 mil pesos  para la 
pavimentación de calles en la comunidad de  Francisco I. Madero. En coordinación 
con Gobierno del Estado, hicimos un acuerdo con los dirigentes de la mina y con 
los de la comunidad, para que, aparte de que se pavimentaran las calles que 
teníamos nosotros. Aparte  del compromiso,  se pavimentará el camino de 
Francisco I. Madero a  la comunidad de la Noria de Gringos, esto es, el 
compromiso de la  Presidencia Municipal, es la aportación de  300 mil pesos, para 
rentar un vibro compactador que le vamos a rentar a la mina para la ejecución de 
la obra,  además de unas obras de drenaje que requiere el propio camino. El 
Gobierno del Estado va absorber el costo de la colocación del pavimento, así 
como, su colocación y la mina de Francisco I. Madero hará lo relativo a las 
terracerías, los 400 mil pesos que se tenían destinados para la pavimentación de 
calles, ahora, se van a aportar 100 mil pesos para el concepto, que es la 
aportación de combustibles y lubricantes para la maquinaria de Gobierno del 
Estado y 300 mil pesos para Noria de Gringos, es una buena ampliación.” ______ 
__________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  comenta que “el asunto de Noria de Gringos es la  siguiente, es una 
comunicación entre las dos vialidades, la que va a Fresnillo y la que va a Jerez, 
por lo que nosotros solamente haríamos el tramo que le corresponde al Municipio 
de Zacatecas.” _____________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales,  Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas  menciona que “el Gobierno del Estado aproximadamente 
pondrá la cantidad de 3 millones de pesos  y 2 millones  y medio de pesos la mina, 
y nosotros  300 mil pesos. “___________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del pleno del Cabildo, la presente 
propuesta la cual es aprobada por  unanimidad de votos.  (Punto de acuerdo 
número 366). ______________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
 
12.- Aprobación en su caso, de la solicitud de modificación en obra del 
nuevo panteón municipal  
 

SE SOLICITA LA APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN EN OBRA APROBADA DENTRO DEL PUNTO DE 
ACUERDO  No. 333 DE SESIÓN CELEBRADA EN FECHA 22 DE AGOSTO DEL 2006: 

    

NOMBRE DE LA OBRA APROBADA 
IMPORTE 

APROBADO 
NOMBRE CORRECTO DE LAS OBRAS 

IMPORTE 
NECESARIO 

INSTALACIÓN DE PASTO, RIEGO Y 
GAVETAS EN EL NUEVO PANTEÓN 

MUNICIPAL 
454,222.94 

SISTEMA DE RIEGO TIPO CAÑON 
PORTATIL (1ERA. ETAPA), PANTEÓN 

NUEVO, COM. LA ESCONDIDA, 
ZACATECAS 

84,806.25 

CONSTRUCCIÓN DE  FOSAS DOBLES 
Y SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE 

AGUA, PANTEÓN NUEVO, COM. LA 
ESCONDIDA, ZACATECAS 

369,416.69 

SUMAS IGUALES 454,222.94  454,222.94 
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El  C. Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales,  Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas,  expresa que “la aprobación que  se esta solicitando es para 
que en lugar de una obra, se aprueben dos, es porque el sistema de riego se 
contrato en una empresa y la construcción de fosas, así como, el sistema de 
almacenamiento de agua lo contratamos  con otra  empresa. El recurso estaba 
aprobado por ustedes, solamente que lo estamos dividiendo  en dos obras porque 
así se hicieron los contratos y la Auditoría Superior del Estado nos pide que vaya 
aprobado por obra.” _________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  menciona que hay que ponerse en su justa dimensión, esto es la 
división de los recursos de dos obras, la primera que es la construcción de las 
fosas y segundo,  el sistema de riego. Se somete a la consideración de l  Pleno del 
Cabildo, la presente propuesta, misma que es aprobada por  unanimidad de 
votos.  (Punto de acuerdo no. 367). ___________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
13.- Aprobación en su caso, de la obra denominada Cableado Subterráneo  
en la Plazuela García de la Cadena. 
 

SE SOLICITA QUE CON CARGO A LA CANTIDAD PENDIENTE DE APROBAR DEL FONDO IV 2006 SE 
AUTORICE LA CONSTRUCCIÓN DE LA SIGUIENTE OBRA: 

  

  

NOMBRE DE LA OBRA IMPORTE NECESARIO 

CABLEADO SUBTERRANEO EN PLAZUELA DE GARCÍA, COL. CENTRO 1,000,000.00  

SUMAS 1,000,000.00  

 
 
El  C. Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales,  Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas  menciona que “ahora con las modificaciones que se están 
haciendo en esta Plazuela tan importante, obviamente, le hacía falta el cableado 
subterráneo, se iba  a rehabilitar toda la Plazuela y el cableado era necesario, 
nosotros les solicitamos esta obra para ampliarla y  que quede de mejor aspecto y 
concluida. “________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
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El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  pregunta, la solicitud de los vecinos  lo 
solicitaban, porque viene en un punto más adelante o bien, fue iniciativa de la 
Presidencia” . ______________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  responde que “se está aprovechando en este momento que se está 
haciendo la  infraestructura, para no romper el piso otra vez, se quiere hacer  la 
obra. Comisión Federal de Electricidad ya esta convocada  y motivada para 
hacerlo, con Telmex,  por lo que se pide, es que, se autorice. Se somete a 
consideración del Pleno del Cabildo, mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos.  (Punto de acuerdo número 368) ________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
14.- Aprobación en su caso,  de la solicitud  obras e información de cargos 
presupuestales dentro del programa Municipal de Obra 2006 

SE SOLICITA LA APROBACIÓN PARA QUE CON CARGO AL P.M.O. 2006 SE AUTORICE LA 
EJECUCIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS: 

SE SOLICITA LA AMPLIACIÓN DEL P.M.O. 2006 POR LA CANTIDAD TOTAL DE $ 
1'220,818.96 

    

No. 
OBRA 

TIPO DE PROYECTO UBICACIÓN 
INVERSION  
APROBADA 

01 
TERMINACIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS ( VER ANEXO ) 

VARIAS 274,332.96 

40 
REHABILITACIÓN DE BAÑOS CENTRO DE 
ATENCIÓN A MINUSVALIDOS 

FRACC. MÉDICOS VETERINARIOS 9,473.00 

41 
TERMINACIÓN DE UNIDAD BÁSICA DE 
REHABILITACIÓN 

COL. FELIPE ANGELES 100,000.00 

42 
TERMINACIÓN DE REHABILITACIÓN DEL JARDÍN 
MORELOS (DE LA MADRE) 

COL. CENTRO 6,000.00 

43 
TERMINACIÓN DE RESTAURACIÒN Y 
ESTABILIZACIÓN DE LA CUPULA PRINCIPAL DE LA 
CATEDRAL BÁSILICA 

CENTRO HISTÓRICO 260,038.00 

44 
TERMINACIÓN DE FACHADA DEL TEMPLO DE 
SANTO DOMINGO 

CENTRO HISTÓRICO 82,176.00 

45 
REHABILITACIÓN DE LA CÚPULA DE SANTO 
DOMINGO 

CENTRO HISTÓRICO 41,400.00 

46 
REHABILITACIÓN DE VIGERÍA EN ARCADA DE LA 
CASA DE CULTUA 

CENTRO HISTÓRICO 121,768.00 

47 
REHABILITACIÓN DE ANDADOR EN EXTEMPLO DE 
SAN FRANCISCO 

CENTRO HISTÓRICO 66,000.00 

48 
TERMINACIÓN DE CISTERNA EN PARQUE DE 
MINAS 

COL. PROGRESO 15,000.00 

49 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VENTANA EN 
LINTERNILLA DE CÚPULA EN TEMPLO DE LA 
COMUNIDAD 

COM. EL MAGUEY 5,750.00 
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50 
REPARACIÓN DE ALUMBRADO DEL TEMPLO DE LA 
COMUNIDAD (COMPRA DE LAMPARAS) 

COM. EL MAGUEY 17,747.00 

51 
TERMINACIÓN DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDA 
UBICADA EN CALLLE JOSÉ BENITEZ REYES 308-B 
(QUEMADA) 

COL. PANFILO NATERA 18,134.00 

52 
TERMINACIÓN DE REHABILITACIÓN DE FACHADAS 
EN CIRCUITO MEXICAPAN 

CENTRO 130,000.00 

53 
TRABAJOS DE ESCENOGRAFIA EN EL TEATRO 
RAMÓN LÓPEZ VELARDE 

COL. TECNOLÓGICA 73,000.00 

  T  O  T  A   L   1,220,818.96 

 

INFORMACIÓN SOBRE LOS CARGOS REALIZADOS A LA OBRA APROBADA No. 38 DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE OBRAS 2006 DENOMINADA APOYOS VARIOS 

    

No. 
OBRA 

TIPO DE PROYECTO UBICACIÓN 
INVERSION 
APROBADA 

  

CERCO PERIMETRAL EN LA ESC. PRIM. 
FRANCISCO I. MADERO 

EL ORITO 51,533.08 

  

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PLAFÓN EN 
UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN 

COL. FELIPE ANGELES 24,667.50 

  

FORMACIÓN DE PLATAFORMA PARA CANCHA DE 
FUTBOL EN AREA DE DONACIÓN 

EL ORITO II SECCIÓN 25,300.00 

    

SE INFORMA SOBRE CARGOS REALIZADOS A LA OBRA No. 5 DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
OBRAS 2006 DENOMINADA MANTENIMIENTO A EDIFICIOS PÚBLICOS: 

    

No. 
OBRA 

TIPO DE PROYECTO UBICACIÓN 
INVERSION 
APROBADA 

  
PINTURA INTERIOR DE LA CASA DE CULTURA CENTRO HISTÓRICO 11,000.00 

  
TRABAJOS DE LIMPIEZA PATINA Y APLIACIÓN DE 
CAPA DE PROTECCIÓN EN ESCUDO DE ARMAS 
DENTRO DEL EDIFICIO 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 1,725.00 

  

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO LAMINADO 
EN LA OFICINA DE LA SRÍA. DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 10,948.00  

  

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MURO DE 
TABLAROCA EN CONSULTORIO MÉDICO 

EDIFICIO MUNICIPAL 10,000.00 

  

LIMPIEZA Y PULIDO DE PISOS EN EL EDIFICIO 
MUNICIPAL 

EDIFICIO MUNICIPAL 50,000.00 
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INFORMACIÓN SOBRE LOS CARGOS REALIZADOS A LA OBRA APROBADA No. 01 DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRAS 2006 DENOMINADA TERMINACIÓN DE OBRAS 
PROGRAMAS CONVENIDOS: 

    

No. 
OBRA 

TIPO DE PROYECTO UBICACIÓN 
INVERSION  
APROBADA 

  
REHABILITACIÓN DE PAV. ASFALTICO CALLE 20 DE NOVIEMBRE 

COL. CAMINO REAL 72,970.72 

  
REHABILITACIÓN DE PAV. ASFALTICO CALLE 5 DE MAYO 

COL. CAMINO REAL 67,659.56 

  
REHABILITACIÓN DE PAV. ASFALTICO CALLE TORRECILLAS 

COL. EL ORITO 33,714.32 

  
REHABILITACIÓN DE PAV. ASFALTICO CALLE VILLAHERMOSA 

COL. EL ORITO 54,173.83 

  
REHABILITACIÓN DE PAV. ASFALTICO CALLE DE LA PARROQUIA 

COM. LA ESCONDIDA 45,814.53 

  TOTAL PROGRAMAS CONVENIDOS   274,332.96 

        

 
 
El C. Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales,  Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas  menciona que “son obras que se han estado ejecutando y que 
por diversas situaciones como son: ampliar metas,  por no dejarlas a medias, por 
falta de aportación no se concluyen como debieran, por lo que se solicita que se 
cumplan las metas que se tenían programadas, solicitamos que se aprueben los 
montos diversos, son montos pequeños que no representan mucho por  obra, pero 
en su conjunto representan la cantidad de 1 millón 220 mil pesos, esto les repito, 
por ejemplo en las obras del Centro Histórico son remodelaciones, son 
adecuaciones muy difíciles de cuantificar, hasta que se realiza la obra nos damos 
cuenta de que falta equis cosa, por lo que, tenemos que entrarle a como vengan 
las cosas, es por eso que los presupuestos no salen al centavo, por lo que 
pedimos estas ampliaciones al presupuesto de obra.” _______________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  comenta que nos dijera el ingeniero 
Salcedo lo referente a los trabajos de escenografía  en el teatro Ramón López 
Velarde, y lo referente a la terminación de unidad básica de rehabilitación.” _____ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales,  Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas  responde que “los trabajos de escenografía son los que se 
efectuaron del segundo informe de Gobierno Municipal y en lo que se refiere a la 
terminación de unidad básica de rehabilitación, se tenía un lugar en donde se alojó 
la unidad básica con recursos de Hábitat y estos recursos sólo nos incluyen lo de 
equipamiento, entonces el municipio tiene que poner el local para lo de 
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rehabilitación. Esto esta en una bodega, bastante mala, se tuvo la necesidad de 
colocar un plafón y  arreglos necesarios.” ________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo la presente 
propuesta, misma  que es aprobada por unanimidad de votos. (Punto de 
acuerdo número 369).- ______________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
15.- Aprobación en su caso, de la solicitud  de fusión de recurso para la obra 
denominada aportación para construcción de albergue para Adultos 
Mayores. 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA QUE LA CANTIDAD DE $ 250,000.00 APROBADA EN 
SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 26 DE JUNIO 2006 EN PUNTO DE ACUERDO 316 Y LA 
CANTIDAD DE             $ 454, 223.00 APROBADA EN SESIÓN DE CABILDO DE FECHA  22 DE 
AGOSTO DEL 2006 EN PUNTO DE ACUERDO No. 333. AMBOS PARA LA OBRA DE 
CONTRUCCIÓN DE ALBERGUE PARA ADULTOS MAYORES QUEDE CONTEMPLADA DE LA 
SIGUIENTE FORMA EN EL P.M.O. 2006: 

No. DE 
OBRA  

NOMBRE DE LA OBRA  IMPORTE 

39 
APORTACION PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
ALBERGUE PARA ADULTOS MAYORES  

704,223.00  

  TOTAL AMPLIACIÓN AL P.M.O. 2006 704,223.00  

 
El C. Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas menciona que “en dos diferentes reuniones solicitamos la 
autorización  para el apoyo de este albergue, en una ocasión de 250 mil pesos y 
en otra ocasión por $ 454,223.00 pesos, aquí ahora se van a juntar esos dos 
recursos par hacer una sola obra que es la número 39 por un monto de $ 704, 
223.00 pesos.” _____________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo la presente 
propuesta, misma  que es aprobada por unanimidad de votos.  (Punto de 
acuerdo número 370). _______________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
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16.- Aprobación en su caso, de la solicitud de aprobación de cambio en obra 
incluida dentro del convenio Municipio – CONACULTA  

DENTRO DE LAS APORTACIONES QUE ESTE MUNICIPIO EFECTUARÍA PARA OBRAS CONVENIDAS CON 
CONACULTA SE ENCONTRABA LA OBRA DE "CAMBIO DE BANQUETAS INCLUYENDO REPARACIÓN DE TOMAS 
DOMICILIARAS EN EL CENTRO HISTÓRICO, ZACATECAS". EN VIRTUD DE LA REVISIÓN REALIZADA POR 
PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO DEL INAH Y DE LA U.A.Z. SE DETERMINA QUE ES URGENTE LA 
REPARACIÓN ESTRUCTURAL DEL TEMPLO DE SANTO DOMINGO, POR LO QUE SE SOLICITA QUE LA 
APORTACIÓN QUE SE TENÍA PARA EL CAMBIO DE BANQUETAS INCLUYENDO TOMAS DE AGUA POTABLE SE 
DESTINE A ELABORACIÓN DE PROYECTO DE ESTABILIZACIÓN DE LA FACHADA ORIENTE DEL TEMPLO DE 
SANTO DOMINGO, POR LO ANTERIOR SE PROPONE EL SIGUIENTE CAMBIO DENTRO DEL FONDO IV 2005: 

    

NOMBRE DE LA OBRA QUE SE 
CANCELA 

IMPORTE 
APROBADO 

NOMBRE DE LA OBRA QUE SE 
APRUEBA 

IMPORTE 
NECESARIO 

APORT. PARA EL CAMBIO DE 
BANQUETAS INCLUYENDO 
REPARACIÓN DE TOMAS 
DOMICILIARIAS, CENTRO HISTÓRICO, 
ZACATECAS 

750,000.00  

ELABORACIÓN DE PROYECTO DE 
ESTABILIZACIÓN DE LA FACHADA 
ORIENTE DEL TEMPLO DE SANTO 
DOMINGO. 

750,000.00  

SUMAS IGUALES 750,000.00    750,000.00  

 
El C. Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas menciona que “se solicita el cambio de obra con los recursos 
que se tenían destinados para el cambio de banquetas, incluyendo la reparación 
de tomas domiciliarias en el Centro Histórico. Se valoró la obra, nos damos cuenta 
por personal capacitado de INAH y de la Universidad Autónoma de Zacatecas y 
hacerlo estructuralmente al ex - templo de Santo Domingo en la fachada oriente, 
ya que esta sufriendo un desplome importante ya que hay unas grietas, por lo que, 
es importante hacer un estudio estructural. El recurso esta consensado con las 
dependencias y están de acuerdo que con los 750 mil pesos se cambie para el 
proyecto de la fachada oriente de Santo Domingo.” _________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La  C. Síndico Municipal, Lic. Lucía Alonso Reyes  quien menciona que “tiene 
una duda, la urna original tenía como propósito no nada más arreglar la banqueta, 
sino que también, cambiar la tubería deteriorada para arreglar fugas. Es 
importante  ver  o destinar un recurso para cubrir esa falla.” __________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez comenta  que “la facha oriente, para fines prácticos, ¿cuál es?, es la 
que da, hacía la Genaro Códina.” ______________________________________  
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  hace la siguiente observación “con la 
finalidad de valorar este tipo de cambios y obras, sería conveniente que pasara a 
la Comisión de Obra  Pública y analizarlo más detenidamente, pero se ve, que son 
positivos, pero que pasara previamente por la Comisión y que, una vez llegada al 
pleno, se tuvieran consensados. “_______________________________________  
__________________________________________________________________ 
 
Toma el uso de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de 
Jesús Félix Domínguez quien manifiesta que “el asunto de esto no es de 
indecisión, es un asunto técnico.” ______________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  aclara que “la propuesta es que se 
pase a la Comisión de Obras Públicas, pero con finalidad de que se analice 
concienzudamente.” _________________________________________________  
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez 
somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el presente dictamen, mismo que 
es aprobado por unanimidad de  votos.  (Punto de acuerdo número 371) 
._______ 
_________________________________________________________________________ 
 
17.- Aprobación en su caso, de la solicitud para la utilización de remanentes 
de aportaciones de ejercicios anteriores en terminación de obras. 
 

SE SOLICITA QUE CON CARGO A APORTACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES QUE AL FECHA IMPORTAN LA 
CANTIDAD DE $ 335,234.36 SE APRUEBE EL PAGO PARA TERMINACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS: 

 FONDO  III  2005 RECURSOS EXTRAORDINARIOS 

O B R A  U B I C A C I O N 
APORTACION 

TOTAL 
APORTACION 

RECIBIDA 
PORCENTAJE 

% 
IMPORTE 

NECESARIO 

AMPL. RED ELÉCTRICA 
CALLE CUAHUTEMOC, FRACC. LA 
HERRADURA 

   8,000.00 

REHAB. RED DE AGUA 
C. JUAN DE TOLOSA Y BALTAZAR 
TREMIÑO DE B. FRACC. 
CONQUISTADORES 

40,519.00 30,763.00 76% 9,756.00 

CONSTRUCC. DE 
ESCALINATA 

C. MANUEL PAYNO, COL. PEDRO 
RUÍZ GONZALEZ 

4,310.00 0.00 0% 4,310.00 

  T O T A L  =  40,519.00 30,763.00 76% 22,066.00 
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HABITAT 2006 

O B R A  U B I C A C I O N 
APORTACION 

TOTAL 
APORTACION 

RECIBIDA 
PORCENTAJE 

% 
IMPORTE 

NECESARIO 

PAV. CONCRETO 
HIDRAULICO 

C. 26 DE NOVIEMBRE, COL. LAZARO 
CARDENAS 

2,682.00 0.00 
0% 

2,682.00 

PAV. CONCRETO 
HIDRAULICO 

C. ANTONIO DOVALI,COL. H. 
AYUNTAMIENTO 37,575.00 10,350.00 28% 

27,225.00 

PAV. CONCRETO 
HIDRAULICO 

C. SALVADOR VARELA, COL. H. 
AYUNTAMIENTO 36,126.00 19,100.00 53% 

17,026.00 

PAV. CONCRETO 
HIDRAULICO 

C. CRUCERO SALVADOR VARELA, 
COL. H. AYUNTAMIENTO 22,691.00 9,700.00 43% 

12,991.00 

PAVIMENTACION 
ASFALTICA C.PARAGUAY, COL. LAS AMERICAS 34,433.00 8,600.00 25% 

25,833.00 

PAVIMENTACION 
ASFALTICA 

C. DIVISION DEL NORTE, COL. TOMA 
DE ZACATECAS 23,834.00 0.00 0% 

23,834.00 

PAVIMENTACION 
ASFALTICA 

C. DIVISION, COL. TOMA DE 
ZACATECAS 31,374.00 31,374.00 100% 

0.00 

PAVIMENTACION 
ASFALTICA 

C. CAN MENOR, COL. ESTRELLA DE 
ORO 37,336.00 22,114.00 59% 

15,222.00 

PAVIMENTACION 
ASFALTICA 

C. CONSTELACION DE TAURO, COL. 
ESTRELLA DE ORO 37,064.00 26,000.00 70% 

11,064.00 

PAVIMENTACION 
ASFALTICA 

C. CARLOS HINOJOSA PETIT, COL. 
C.T.M. 79,200.00 6,810.00 9% 

72,390.00 

TERMINACION DE 
PAVIMENTO 

C. SONDA DE CAMPECHE, COL. 
LAZARO CARDENAS IV 5,203.00 0.00 0% 

5,203.00 

CONSTRUCCION DE 
ESCALINATA 

CJON. LUBRICACION, COL. LAZARO 
CARDENAS 21,586.00 0.00 0% 

21,586.00 

CONSTRUCCION DE 
ESCALINATA 

C. VERACRUZ, COL. LAZARO 
CARDENAS 35,000.00 0.00 0% 

35,000.00 

CONSTRUCCION DE  
BANQUETAS 

C. MICHOACAN, COL. LAZARO 
CARDENAS VIII SECC. 5,285.00 0.00 0% 

5,285.00 

CONSTRUCC. DE 
SUBCOLECTOR 

C. CD. MADERO, COL. LAZARO 
CARDENAS, II SECC. 13,267.00 0.00 0% 

13,267.00 

AMPLIAC. RED 
ELECTRICA 

C. HEROES DE LA REV. COL. 
LAZARO CARDENAS 17,700.00 0.00 0% 

17,700.00 

  T O T A L  =  440,356.00 134,048.00   306,308.00 

 
El C. Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas menciona que “se cuenta  con un remanente de $ 35, 204.34 
pesos de aportaciones de años anteriores, es decir, que la gente que tiene que 
aportar a los programas del fondo III y de Hábitat, nosotros nos vemos en la 
necesidad de concluir las obras ya que así nos lo exigen los reglamentos, pero a 
veces la gente sigue dando su aportación aunque las obras ya estén terminadas, 
por lo que, pensamos acabar las obras de este año. Las obras del fondo III como 
lo de hábitat son faltantes como de cinco mil o veintitrés mil pesos, pero nosotros 
tenemos que acabar las obras necesariamente. Aportación de Obras de 
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programas convenidos, este año, no se metió esa partida, pero es necesario hacer 
uso de los recursos, entonces tienen en su poder la hoja y de las obras  que se 
tratan.” ___________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez 
somete a la consideración del Pleno del Cabildo, la presente propuesta, misma 
que es aprobado por unanimidad de  votos.  (Punto de acuerdo número 372). 
____ 
_________________________________________________________________________ 
 
18.- Aprobación en su caso, de la solicitud de Fe de Erratas en la obra 
suministro y colocación  de escultura de “Venustiano Carranza” 
 

SOLICITUD DE FE DE ERRATAS  

EN SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 2006 EN EL PUNTO DE ACUERDO No. 33 SE APROBÓ DENTRO DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE OBRAS 2006  (CTA. 5530), UNA OBRA DENOMINADA EN ESE ENTONCES CON EL NOMBRE ORIGINAL DEL PRESUPUESTO, 
PERO POSTERIORMENTE SE DETERMINÓ QUE EL NOMBRE NO COINCIDÍA CON LOS TRABAJOS A REALIZAR, POR LO CUAL SE 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE FE DE ERRATAS: 

 

DICE: 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE ESCULTURA DE VENUSTIANO CARRANZA 

 

DEBE DECIR: 

SUMINISTRO DE ESCULTURA DE VENUSTIANO CARRANZA 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo, la presente 
propuesta, misma que es aprobado por unanimidad de  votos.  (Punto de 
acuerdo número 373).- ______________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
19.- Aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la Ratificación con modificación del 
punto de acuerdo no. 507 del acta no. 41 de la sesión ordinaria de Cabildo de 
fecha 19 de diciembre del año 2003, con relación a la indemnización vía 
permuta a favor de la C. Guadalupe Valádez Castrejón. 
 
Se le concede el uso de la  voz a la C. Regidora Esther Oralia Félix Estrada, 
quien da lectura al siguiente dictamen: 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA RATIFICACION CON MODIFICACION DEL PUNTO 
DE ACUERDO No 507 DEL ACTA No 41 DE LA SESION ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2003 CON RELACIÒN A LA 
INDEMINIZACIÒN VIA PERMUTA EN FAVOR DE LA C. GUADALUPE 
VALADEZ CASTREJON.  

H. AYUNTAMIENTO 

 
La Comisión  Edilicia De Obra  Pública Y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
mediante Memorándum No. DRLF 124/06 de fecha 4 de Agosto del presente año, 
a través del Lic. Rafael S. Chairez Galván, Jefe del Departamento de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, el expediente relativo a la 
Indemnización Vía Permuta del predio ubicado en calle Malvas No. 145 de la 
colonia Felipe Ángeles de esta ciudad propiedad de la C. Guadalupe Valadez 
Castrejón.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO.- Que se radica en fecha 4 de agosto del presente año, la solicitud que 
presenta la C. GUADALUPE VALADEZ CASTREJON, a través del Diputado 
Profesor Vicente Márquez Sánchez, en fecha 24 de Noviembre del año próximo 
pasado, respecto a la Indemnización Vía Permuta del predio ubicado en calle 
Malvas No. 145 de la colonia Felipe Ángeles de esta ciudad propiedad de la C. 
Guadalupe Valádez Castrejón.  
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Copia del acta de nacimiento de la C. 
Guadalupe Valádez Castrejón, expedida por la C. Oficial del Registro Civil, Lic. 
Maria Guadalupe Villa Montes, de la ciudad de Sombrerete, Zac; de fecha 8 de 
abril del año 2003; copia de la Credencial de elector con clave 
VLCSGD64111232M300 expedida por el Instituto Federal Electoral en el año de 
1991.  
 
TERCERO.- Copia del punto de Acuerdo No 507 del Acta No 41 de la Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de diciembre del año 2003 con relación a la 
Indemnización Vía Permuta .  
   
TERCERO.- Copia del punto de Acuerdo No 507 del Acta No 41 de la Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de diciembre del año 2003 con relación a la 
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Indemnización Vía Permuta  a favor de el C. José Luis Ávila González por la 
afectación de un bien inmueble de su propiedad, ubicado en la calle Malvas del 
Fraccionamiento Felipe Ángeles  de esta ciudad, por otro que corresponde al lote 
no. 15 de la fracción i del área de donación del Fraccionamiento Jardines del Sol 
de la comunidad de el Orito de este municipio, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noroeste mide 7.00 metros y linda con C. Rosas Norte; al 
Noroeste mide 18.55 metros y linda con lote 14; Suroeste mide 7.00 metros y linda 
con C. Jardines del Sol Norte; al Sureste mide 18.60 metros y linda con lote, con 
una superficie total de 130.02 metros cuadrados.  
 
CUARTO.-  Copia del contrato de Donación a favor de la C. GUADALUPE 
VALADEZ CASTREJÓN, ante la Fe de la Lic. Yolanda Borrego de G. Notaria  
Público No. 6 de esta ciudad, en fecha 06 de junio del año de 1995, documento 
con el cual se acredita legalmente la propiedad a favor de la solicitante, predio 
ubicado en calle Malvas Número 141 del Fraccionamiento Felipe Ángeles de esta 
ciudad.  
 
QUINTO.- Copia del Contrato de Donación a favor del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, ante la Fe del Lic. Enrique Varela Parga, notario Público no. 26 de esta 
ciudad, de fecha 22 de febrero del año 2001, documento con el cual se acredita 
legalmente la propiedad a favor del H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, predio 
ubicado en Lote 15 de la Fracción 1 del área de donación, Fraccionamiento 
Jardines del Sol de esta ciudad capital. 
 
SEXTO.- copia del contrato de promesa de permuta a favor de la C. GUADALUPE 
VALADEZ CASTREJÓN, en fecha 25 de febrero del año 2003, documento con el 
cual se reconoce como beneficiaria a la solicitante  del predio ubicado en Lote 15 
de la Fracción 1 del área de donación, Fraccionamiento Jardines del Sol de esta 
ciudad capital. 
 
SÉPTIMO.- Oficio No. 053/2006 expedido por el C. Humberto Javier Fernández 
López, Jefe de la unidad de Catastro del municipio donde informa que de acuerdo 
a la búsqueda que se hizo  en los archivos y cedulas catastrales el predio en 
mención se encuentra inscrito como propiedad municipal. 
 
OCTAVO.- Oficio No. 0137 expedido por el Ing. Eduardo Salcedo Candelas, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos del Municipio, donde informa que el 
inmueble de referencia no tiene valor arqueológico, histórico o artístico que sea 
necesario preservar. 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que la Comisión de Obra Pública es competente para conocer y 
elaborar el presente Dictamen y someterlo a consideración del pleno del cabildo.  
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SEGUNDO.- Que en relación a la RATIFICACIÓN CON MODIFICACIÓN DE LA 
INDEMNIZACIÓN VIA PERMUTA  solicitada al H. Ayuntamiento, y considerando 
que es competente para verificar e inspeccionar los predios ubicados dentro del 
territorio Municipal es que emite la presente Ratificación.  
 
TERCERO.- Que la Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y en base a la documentación presentada y a la opinión emitida 
por las instancias correspondientes, Dirección de Obras y Servicios Públicos del 
municipio y Unidad de Catastro dependiente  de la Tesorería municipal, es que se 
emite la ratificación con modificación del punto de acuerdo no, 507  del acta no. 41 
de la sesión ordinaria de Cabildo de fecha 19 de diciembre del año 2003 con 
relación a la indemnización vía permuta a favor de la C. GUADALUPE VALADEZ 
CASTREJÓN, 
 
CUARTO.- Que de acuerdo a la solicitud que presenta la . GUADALUPE 
VALADEZ CASTREJÓN, y que obra en el expediente de referencia, así como las 
opiniones de las instancias correspondientes cumple con los requisitos  
establecidos y acredita legalmente la propiedad en su favor para la 
RATIFICACIÓN CON MODIFICACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN VÍA PERMUTA  
solicitada. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
13 fracción III, 19 fracción III, IV y VI;  63 fracción V, 68 fracción VIII Y IX, 92 
facción IV; 95 y 96 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento; 48, 49 fracción IV, 
XXVII enciso k y XXVIII, 79 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio de 
Zacatecas; la Comisión Edilicia de Obra Publica  y Desarrollo Urbano propone el 
siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: Se  autoriza la RATIFICACIÓN CON MODIFICACIÓN  DEL PUNTO DE 
ACUERDO NO. 507 DEL ACTA NO. 41 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 19 DE DIEMBRE DEL AÑO 2003 CON RELACIÓN A LA 
INDEMNIZACIÓN VIA PERMUTA  A FAVOR DE LA C. GUADALUPE VALADEZ 
CASTREJÓN  
DECIA: 
“Punto de Acuerdo no. 507 del Acta no. 41 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 19 de diciembre del año 2003 con relación a la  indemnización a favor de el 
C. José Luis Ávila González por  la afectación de un bien inmueble de su 
propiedad, ubicado en la Calle Malvas del Fraccionamiento Felipe Ángeles de esta 
ciudad, por otro que corresponde al lote no. 15 de la fracción 1 del área de 
donación  del Fraccionamiento Jardines del Sol de la comunidad de el Orito de 
este Municipio, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 7.00 
metros y linda con C. Rosas Norte; al Noroeste mide 18.55 metros y linda con lote 
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14; Suroeste mide 7.00 metros y linda con C. Jardines del Sol Norte; al Sureste 
mide 18.60 metros y linda con lote, con una superficie total de 130.02 metros 
cuadrados. 
 
DEBIENDO DECIR: 
“Punto de Acuerdo no. 507 del Acta no. 41 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 19 de diciembre del año 2003 con relación a la  indemnización a favor de la 
C. Guadalupe Valádez Castrejón por la afectación de un bien inmueble de su 
propiedad, ubicado en la Calle Malvas del Fraccionamiento Felipe Ángeles de esta 
ciudad, por otro que corresponde al lote no. 15 de la fracción 1 del área de 
donación  del Fraccionamiento Jardines del Sol de la comunidad de el Orito de 
este Municipio, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 7.00 
metros y linda con C. Rosas Norte; al Noroeste mide 18.55 metros y linda con lote 
14; Suroeste mide 7.00 metros y linda con C. Jardines del Sol Norte; al Sureste 
mide 18.60 metros y linda con lote, con una superficie total de 130.02 metros 
cuadrados. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 02 de octubre del 2006 

Firman  los regidores de la Comisión de obra publica y desarrollo urbano del H. 
Ayuntamiento 2004-2007. 

LIC. ESTHER ORALIA FELIX ESTRADA, PRESIDENTA; L. A. E. MARIA GUADALUPE 
L. MARQUEZ V. SECRETARIO; VOCALES: M. V. Z. RICARDO TELLEZ FDEZ; 
LIC. SALVADOR ESAU CONSTANTINO RUIZ., ING. OSCAR JUAN ORTIZ TREJO. ____                     
________________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el presente 
dictamen, mismo que es aprobado por unanimidad de  votos.  (Punto de acuerdo 
número 374).- _____________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
20.- Aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del Ayuntamiento, respecto 
del bien inmueble ubicado en la calle Privada sierra Nevada del 
Fraccionamiento Lomas de San Francisco de esta ciudad, para iniciar el 
procedimiento de diligencias de información ad – perpetuam por parte del C. 
Ramón Hernández Gómez. 
 
Se le concede el uso de la  voz a la C. Regidora Esther Oralia Félix Estrada, 
quien da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA OPINION DE UBICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE  UBICADO EN CALLE PRIVADA SIERRA NEVADA DEL FRACCIONAMIENTO 
LOMAS DE SAN FRANCISCO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO 
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DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM POR PARTE DEL C. RAMON 
HERNANDEZ GOMEZ.  

H. AYUNTAMIENTO 

 
A la Comisión  Edilicia De Obra  Pública Y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
mediante Memorándum No. DRLF 155/06 de fecha 27 de Septiembre del presente 
año, a través del Lic. Rafael S. Chairez Galván, Jefe del Departamento de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, el expediente relativo a la OPINION 
DE UBICACIÓN del H. Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en calle Privada 
Sierra Nevada del Fraccionamiento Lomas de San Francisco de esta Ciudad 
Capital, para iniciar procedimiento de diligencias de Información Ad-perpetuam por 
parte del C. Ramón Hernández Gómez. 
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- Que se radica en fecha 27 de septiembre del presente año, la 
solicitud que presenta el C. RAMON HERNANDEZ GOMEZ, respecto a la 
OPINION DE UBICACIÓN del H. Ayuntamiento del bien inmueble ubicado en 
calle Privada Sierra Nevada del Fraccionamiento Lomas de San Francisco de esta 
Ciudad Capital, para iniciar procedimiento de diligencias de Información Ad-
perpetuam. 
 
 SEGUNDO.- Que integran el expediente: Oficio No. 259/006 expedido por el Ing. 
Juan Manuel Hurtado López, Jefe de la Unidad de Catastro de este Municipio, 
donde informa que de acuerdo a la cartografía y a la protocolización del 
Fraccionamiento Lomas de San Francisco, el predio que se describe en el plano 
de referencia no se encuentra descrito con las medidas y colindancias que se 
detallan. 
TERCERO.- Que en la protocolización de dicho fraccionamiento, dicho inmueble 
forma parte de otro mayor el cual se encuentra contemplado como lavadero que 
servirá como cause de escurrimientos pluviales.  
 

CUARTO.- Oficio No. 1972 expedido por el Ing. Eduardo Salcedo Candelas, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos del Municipio, donde informa que el 
inmueble de referencia no tiene valor arqueológico, histórico o artístico que sea 
necesario preservar. 
 
QUINTO.- Que sin embargo el terreno esta destinado a infraestructura de Obras 
Hidráulicas del mismo Fraccionamiento, por lo tanto está destinado a servicio 
publico.  
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CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Que la Comisión de Obra Pública es competente para conocer y 
elaborar el presente Dictamen y someterlo a consideración del pleno del cabildo.  
 
SEGUNDO.- Que en relación a la OPINION DE UBICACIÓN solicitada al H 
Ayuntamiento, y considerando que es competente para verificar e inspeccionar los 
predios ubicados dentro del territorio Municipal es que emite la presente OPINION. 
 
TERCERO.- Que la Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y en base a la documentación presentada y a la opinión emitida 
por las instancias correspondientes, Dirección de Obras y Servicios Públicos del 
Municipio y Unidad de Catastro dependiente de la Tesorería Municipal, es que se 
emite la OPINION DE UBICACIÓN del H. Ayuntamiento del bien inmueble  
ubicado en calle Privada Sierra Nevada del Fraccionamiento Lomas de San 
Francisco de esta Ciudad Capital, para iniciar procedimiento de diligencias de 
Información Ad-perpetuam por parte del C. Ramón Hernández Gómez. 
 
CUARTO.- Que de acuerdo a la solicitud que presenta el C. RAMON 
HERNANDEZ GOMEZ y que obra en el expediente de referencia, así como las 
opiniones desfavorables de las instancias correspondientes no cumple con los 
requisitos establecidos para la OPINION DE UBICACION solicitada.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
13 fracción III, 19 fracción III, IV y VI;  63 fracción V, 68 fracción VIII Y IX, 92 
facción IV; 95 y 96 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento; 48, 49 fracción IV, 
XXVII enciso k y XXVIII, 79 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio de 
Zacatecas; 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado de Zacatecas; la 
Comisión Edilicia de Obra Publica  y Desarrollo Urbano propone el siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: Se expide la OPINION DE UBICACIÓN del H. Ayuntamiento del bien 
inmueble  ubicado en calle Privada Sierra Nevada del Fraccionamiento Lomas de 
San Francisco de esta Ciudad Capital, para iniciar procedimiento de diligencias de 
Información Ad-perpetuam por parte del C. Ramón Hernández Gómez, sin 
coincidir los datos del inmueble de referencia:  
 Al Norte mide 16.00 metros Y linda con Lote 17 
Al Sur mide 15.38 metros y linda con Lavadero 
Al Oriente mide 12.55 metros y Linda con área de Donación 
Al Poniente mide 4.75 metros y linda con Calle Sierra Nevada 
Con superficie total de 131.33 metros cuadrados   
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ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 02 de octubre del 2006 
Firman  los regidores de la Comisión de obra publica y desarrollo urbano del H. 

Ayuntamiento 2004-2007. 

LIC. ESTHER ORALIA FELIX ESTRADA, PRESIDENTA; L. A. E. MARIA GUADALUPE 
L. MARQUEZ V. SECRETARIO; VOCALES: M. V. Z. RICARDO TELLEZ FDEZ; 
LIC. SALVADOR ESAU CONSTANTINO RUIZ., ING. OSCAR JUAN ORTIZ TREJO.                      
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez 
somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el presente dictamen, mismo que 
es aprobado por unanimidad de  votos.  (Punto de acuerdo número 375).- 
______ 
__________________________________________________________________ 
 
21.- Aprobación en su caso, del Dictamen  de la Comisión de Obra pública y 
desarrollo urbano, relativo a la opinión del Ayuntamiento, respecto del bien 
inmueble ubicado en calle Celaya no. 213 de la colonia Cinco Señores de 
esta ciudad, para iniciar procedimiento de diligencias de información ad – 
perpetuam por parte de la C. María, Inés Sifuentes Lozano. 
 
Se le concede el uso de la  voz a la C. Regidora Esther Oralia Félix Estrada, 
quien da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA  OPINIÓN DE UBICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE CELAYA NO. 213 DE 
LA COLONIA CINCO SEÑORES DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR 
PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFOMRAICÓN AD – PERPETUAM 
POR PARTE DE LA C. MARIA INES SIFUENTES LOZANO  
 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra  Pública Y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
mediante Memorándum No. DRLF 154/06 de fecha 27 de Septiembre del presente 
año, a través del Lic. Rafael S. Chairez Galván, Jefe del Departamento de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, el expediente relativo a la OPINION 
DE UBICACIÓN del H. Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en calle Celaya 
no. 213 de la Colonia Cinco Señores de esta Ciudad Capital, para iniciar 
procedimiento de diligencias de Información Ad-perpetuam por parte del C. María 
Inés Sifuentes Lozano. 
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Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO.- Que se radica en fecha 27 de septiembre del presente año, la 
solicitud que presenta la C. MARIA INES SIFUENTES LOZANO, respecto a la 
OPINION DE UBICACIÓN del H. Ayuntamiento del bien inmueble ubicado en 
calle Celaya no. 213 de la Colonia cinco Señores de esta Ciudad Capital, para 
iniciar procedimiento de diligencias de Información Ad-perpetuam. 
 
 SEGUNDO.- Que integran el expediente: Oficio No. 047/2006 expedido por el 
Ing. Juan Manuel Hurtado López, Jefe de la Unidad de Catastro de este 
Municipio, donde informa que de acuerdo a la verificación física realizada por 
personal de catastro se comprobó que el predio en mención se encuentra 
registrado a nombre del C. DANIEL MACIAS SÁNCHEZ (POSEEDOR) con una 
superficie total de 193.97 m2. 
 
TERCERO.- Que las medidas y colindancias del terreno son las siguientes: 
NORESTE: En tres líneas 4.40, 0.75 y 12.28 metros y linda con Daniel Macías 
Sánchez 
SURESTE:  Mide 6.75 metros y Linda con Rodolfo Flores Carrillo  
SUROESTE:  En tres líneas 4.57, 030, y 13.50 metros linda con Josefina 
Hernández de Fajardo 
NOROESTE:  Mide 14.25 metros y linda con calle Celaya 
 
CUARTO.- Oficio No. 1967 expedido por el Ing. Eduardo Salcedo Candelas, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos del Municipio, donde informa que el 
inmueble de referencia no esta ni estará destinado a un servicio público o 
Municipal, certificando además que dicho  inmueble no tiene valor arqueológico, 
histórico o artístico que sea necesario preservar. 
 
QUINTO.- y que según informe de Catastro Municipal  el predio en cuestión se 
encuentra registrado a nombre del C. Daniel Macías  Sánchez con el carácter de 
poseedor. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que la Comisión de Obra Pública es competente para conocer y 
elaborar el presente Dictamen y someterlo a consideración del pleno del cabildo.  
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SEGUNDO.- Que en relación a la OPINION DE UBICACIÓN solicitada al H 
Ayuntamiento, y considerando que es competente para verificar e inspeccionar los 
predios ubicados dentro del territorio Municipal es que emite la presente OPINION. 
 
TERCERO.- Que la Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y en base a la documentación presentada y a la opinión emitida 
por las instancias correspondientes, Dirección de Obras y Servicios Públicos del 
Municipio y Unidad de Catastro dependiente de la Tesorería Municipal, es que se 
emite la OPINION DE UBICACIÓN del H. Ayuntamiento del bien inmueble  
ubicado en calle Celaya no. 213  de la colonia Cinco Señores de esta Ciudad 
Capital, para iniciar procedimiento de diligencias de Información Ad-perpetuam por 
parte de la C. María Inés Sifuentes Lozano.  
 
CUARTO.- Que de acuerdo a la solicitud que presenta la C. . María Inés Sifuentes 
Lozano y que obra en el expediente de referencia, así como las opiniones 
desfavorables de las instancias correspondientes es que se emite la OPINION DE 
UBICACIÓN  solicitada. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
13 fracción III, 19 fracción III, IV y VI;  63 fracción V, 68 fracción VIII Y IX, 92 
facción IV; 95 y 96 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento; 48, 49 fracción IV, 
XXVII enciso k y XXVIII, 79 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio de 
Zacatecas; 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado de Zacatecas; la 
Comisión Edilicia de Obra Publica  y Desarrollo Urbano propone el siguiente: 

 

PUNTO RESOLUTIVO 

UNICO.-  Se emite  la  OPINIÓN DE UBICACIÓN   del H. Ayuntamiento del bien 
inmueble ubicado en calle Celaya  No. 213 de la colonia Cinco Señores de esta 
ciudad capital, para iniciar procedimiento de diligencias de Información Ad – 
perpetuam por parte de la C. María Inés Sifuentes Lozano, inmueble con las 
siguientes medidas y colindancias del terreno son las siguientes: 
NORESTE: En tres líneas 4.40, 0.75 y 12.28 metros y linda con Daniel Macías 
Sánchez 
SURESTE:  Mide 6.75 metros y Linda con Rodolfo Flores Carrillo  
SUROESTE: En tres líneas 4.57, 030, y 13.50 metros linda con Josefina 
Hernández de Fajardo 
NOROESTE:  Mide 14.25 metros y linda con calle Celaya 
A nombre del C. Daniel Macías Sánchez (poseedor) 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 02 de octubre del 2006 

Firman  los regidores de la Comisión de obra publica y desarrollo urbano del H. 
Ayuntamiento 2004-2007. 
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LIC. ESTHER ORALIA FELIX ESTRADA, PRESIDENTA; L. A. E. MARIA GUADALUPE 
L. MARQUEZ V. SECRETARIO; VOCALES: M. V. Z. RICARDO TELLEZ FDEZ; 
LIC. SALVADOR ESAU CONSTANTINO RUIZ., ING. OSCAR JUAN ORTIZ TREJO.                      
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

 
Se le concede el uso de la voz al C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Octavio Macías Solís quien manifiesta que “hace un rato en la tarde, se le hizo la 
corrección en la computadora  de la última parte del dictamen, debe decir calle 
Celaya y al momento de imprimirlo nos ubica en la calle San Francisco, pero debe 
decir en la calle Celaya de cinco Señores, pero el dictamen va en sentido 
negativo, bueno, lo que era antes, pero quedamos en decir que  no sabemos si es 
sentido positivo o negativo, pero eso si, solamente decimos que esta  la carga y es 
lo que esta señalado.” ________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
Toma el uso de la voz la C. Regidora Ma. de la Luz Domínguez Campos  quien 
expresa que “el bien inmueble es mas grande, este solamente es una parte, y en 
el Catastro Municipal aparece a nombre de Daniel Macías, pero el lote especifico 
que solicita la ciudadana es una casa anexa, pero sirve nada más de referencia.” _ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el presente 
dictamen, mismo que es aprobado por unanimidad de  votos.  (Punto de acuerdo 
número 376).- _____________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
22.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo urbano, relativo de la indemnización por afectación de 
un terreno propiedad del C. Francisco Leyva de Lira. 
 
Se le concede el uso de la  voz a la C. Regidora Esther Oralia Félix Estrada, 
quien da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A INDEMNIZACION VIA ECONOMICA POR LA AFECTACION 
QUE EL MUNICIPIO REALIZO EN LA PROPIEDAD DEL C. FRANCISCO LEYVA DE 
LIRA, DEL PREDIO UBICADO EN CALLE JAIME TORRES BODET ESQUINA CON 
PASCUAL SANTOYO DE LA COLONIA H. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD.  
 

H. AYUNTAMIENTO 
A  La Comisión  Edilicia De Obra  Pública Y Desarrollo Urbano, le fue turnado mediante 
oficio No. 2274 de fecha 28 de Septiembre del presente año, a través del Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos del Municipio, el expediente 
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relativo a la Indemnización Vía Económica del predio ubicado en calle Jaime Torres Bodet 
esquina con calle Pascual Santoyo de la colonia H. Ayuntamiento de esta ciudad 
propiedad del C. Francisco Leyva de Lira.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que se radica en fecha 28 de septiembre del presente año, la solicitud que 
presenta el C. FRANCISCO LEYVA DE LIRA a través del Ing. Eduardo Salcedo 
Candelas, en la misma fecha que se menciona con anterioridad, respecto a la 
Indemnización Vía Económica del predio ubicado en calle Jaime Torres Bodet esquina 
con calle Pascual Santoyo de la colonia H. Ayuntamiento de esta ciudad.   
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Copia de Reporte No 1414 de fecha 22 de 
agosto del presente año, donde se realiza la inspección o peritaje por parte del Ing. 
Guillermo Hernández Miranda, respecto al bien inmueble de referencia; Copia del oficio 
No. BOO.E.44.3/096/001053, de fecha 9 de marzo del presente año, emitido por 
CONAGUA y firmado por el Ing. José Mario Esparza Villalobos, Gerente Estatal, en el 
cual informa de la “NO INVASION DEL PREDIO CITADO EN ZONA FEDERAL”, 
ratificado gráficamente por el plano anexo y las firmas de l personal de CONAGUA que 
realizo el levantamiento en fecha 9 de marzo del presente año. 
 
TERCERO.- Avaluó Catastral de fecha 12 de agosto del 2002, expedido por la Dirección 
de Catastro y Registro Publico a través del Arq. Roberto Rene Pérez Hernández, 
Delegado de Catastro, del predio ubicado en la calle Jaime Torres Bodet esquina con 
Pascual Santoyo, de la colonia H. Ayuntamiento de esta ciudad,  propiedad del C. 
FRANCISCO LEYVA DE LIRA, con el Avaluó total del inmueble señalado en la cantidad 
de $10,000.00 (Diez mil pesos cero centavos).  
 
CUARTO.- Copia del Contrato de Compra venta, en favor del C. FRANCISCO LEYVA DE 
LIRA, ante la fe del Notario Publico No 1, Lic. Raúl Castro Montiel con fecha 20 de 
Febrero del año 1986 del lote urbano ubicado en calle Pascual Santoyo esquina Calle 
Torres Bidet, cuartel dos, Sección treinta, manzana ciento nueve, lote nueve de la colonia 
H. ayuntamiento, de la división urbana de esta ciudad; acreditando legalmente la 
propiedad a favor del solicitante. 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que la Comisión de Obra Pública es competente para conocer y elaborar el 
presente Dictamen y someterlo a consideración del pleno del cabildo.  
 
SEGUNDO.- Que en relación a la INDEMNIZACION VIA ECONOMICA solicitada al H. 
Ayuntamiento, y considerando que es competente para verificar e inspeccionar e 
indemnizar los predios ubicados afectados dentro del territorio Municipal es que emite la 
presente INDEMNIZACION. 
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TERCERO.- Que la Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y en base a la documentación presentada y a la opinión emitida por las 
instancias correspondientes, Dirección de Obras y Servicios Públicos del Municipio, 
Dirección de Catastro y Registro Publico y CONAGUA, es que se emite la 
INDEMNIZACION VIA ECONOMICA del H. Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en 
calle Jaime Torres Bodet esquina con calle Pascual Santoyo de la colonia H. 
ayuntamiento de esta ciudad, para iniciar procedimiento de pago en efectivo a favor del C. 
FRANCISCO LEYVA DE LIRA  de la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos cero 
centavos) como lo señala el Avaluó Catastral que se presenta en el expediente de 
referencia. 
 
CUARTO.- Que de acuerdo a la solicitud que presenta el C. FRANCISCO LEYVA DE 
LIRA y que obra en el expediente de referencia, así como las opiniones favorables de las 
instancias correspondientes se cumple con los requisitos establecidos para la 
INDEMNIZACIÓN VIA ECONOMICA solicitada.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 13 
fracción III, 19 fracción III, IV y VI;  63 fracción V, 68 fracción VIII Y IX, 92 facción IV; 95 y 
96 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento; 48, 49 fracción IV, XXVII enciso k y 
XXVIII, 79 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas; la Comisión Edilicia 
de Obra Publica  y Desarrollo Urbano propone el siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: Por afectación se AUTORIZA la INDEMNIZACION VIA ECONOMICA del H. 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en calle Jaime Torres Bodet esquina con calle 
Pascual Santoyo de la colonia H. ayuntamiento de esta ciudad; por  lo que se instruye a la 
Tesorería del Municipio a realizar el pago en favor del C. FRANCISCO LEYVA DE LIRA  
por la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos cero centavos) como lo señala el Avaluó 
Catastral que obra en el expediente de referencia. 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A INDEMNIZACION VIA ECONOMICA POR LA AFECTACION 
QUE EL MUNICIPIO REALIZO EN LA PROPIEDAD DEL C. FRANCISCO LEYVA DE 
LIRA, DEL PREDIO UBICADO EN CALLE JAIME TORRES BODET ESQUINA CON 
PASCUAL SANTOYO DE LA COLONIA H. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD.  
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 02 de octubre del 2006 

Firman  los regidores de la Comisión de obra publica y desarrollo urbano del H. 
Ayuntamiento 2004-2007. 

LIC. ESTHER ORALIA FELIX ESTRADA, PRESIDENTA; L. A. E. MARIA GUADALUPE 
L. MARQUEZ V. SECRETARIO; VOCALES: M. V. Z. RICARDO TELLEZ FDEZ; 
LIC. SALVADOR ESAU CONSTANTINO RUIZ., ING. OSCAR JUAN ORTIZ TREJO.                      
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el presente 
dictamen, mismo que es aprobado por unanimidad de  votos.  (Punto de 
acuerdo número 377).- ______________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
23.- Aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión edilicia de Obra 
Pública y desarrollo Urbano, relativo a la ratificación  con modificación del 
punto de acuerdo no. 856 de la sesión ordinaria de Cabildo no. 64 de fecha 
30 y 31 de enero del año 2001, con relación a la compraventa a favor del C. 
Gabriel Simental Ibarra. 
 
Se le concede el uso de la  voz a la C. Regidora Esther Oralia Félix Estrada, 
quien da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA RATIFICACION CON MODIFICACION DEL PUNTO 
DE ACUERDO No 856 DE LA SESION ORDINARIA DE CABILDO No 64 DE 
FECHA 30 y 31 DE ENERO DEL AÑO 2001 CON RELACIÒN A LA COMPRA 
VENTA EN FAVOR DEL C. GABRIEL SIMENTAL IBARRA.  
 

H. AYUNTAMIENTO 
A  La Comisión  Edilicia De Obra  Pública Y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
mediante Memorando No. DRLF 126/06 de fecha 4 de Agosto del presente año, a 
través del Lic. Rafael S. Chairez Galván, Jefe del Departamento de Regularización 
de Lotes y Fraccionamientos, el expediente relativo a la Ratificación con 
Modificación del Punto de Acuerdo No 856 de la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
64, de fecha 30 y 31 de enero del año 2001 con relación a la Compra Venta en 
favor del C. Gabriel Simental Ibarra.  

 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el 
siguiente: 

DICTAMEN 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO.- Que se radica en fecha 4 de agosto del presente año, la solicitud que 
presenta el C. GABRIEL SIMENTAL IBARRA, de fecha 18 de Agosto del año 
2000, respecto a la Ratificación con Modificación del Punto de Acuerdo No 856 de 
la Sesión Ordinaria de Cabildo No 64 de fecha 30 y 31 de enero del año 2001 con 
relación a la Compra Venta en favor del C. Gabriel Simental Ibarra.  
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SEGUNDO.- Que integran el expediente: Copia de la Credencial de elector con 
clave SMIBGB54072832H900 expedida por el Instituto Federal Electoral en el año 
de 1991.  
 
TERCERO.- Copia del Punto de Acuerdo No 856 de la Sesión Ordinaria de 
Cabildo No 64 de fecha 30 y 31 de enero del año 2001 con relación a la Compra 
Venta en favor del C. Gabriel Simental Ibarra; “La Comisión de Obras Públicas 
dictamina que dicha solicitud sea procedente. Por lo tanto se pone a consideración 
de éste H. Ayuntamiento de Zacatecas la solicitud de compraventa efectuada por 
el C. Gabriel Simental Ibarra de una fracción de terreno con las siguientes 
medidas y colindancias: al noreste mide 6.00 metros y linda con Calle 
Laboratoristas, al sureste mide 14.40 metros y linda con C. Gabriel Simental, al 
suroeste mide 6.00 metros colindando con propiedad municipal, al noroeste mide 
14.40 metros y linda con Calzada Julio Rúelas con una superficie total de 86.40 
metros cuadrados, al 100% que determine el avalúo catastral practicado al 
momento de la operación.”  
   
CUARTO.- Copia de la Inscripción del Instrumento Privado, otorgado el día 26 de 
noviembre del año de 1982, por el cual el Instituto del Fondo nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, dona a Título Gratuito al H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, una superficie de 49,440.77 M2 de la Unidad Habitacional 
denominada TRES CRUCES 3ª. SECCIÒN, en el Registro Publico de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad.  
 
QUINTO.- Oficio No. 306/006 expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, 
Jefe de la Unidad de Catastro del Municipio, donde informa que de acuerdo a la 
búsqueda que se hizo en los archivos y cedulas catastrales el predio en mención 
se encuentra inscrito como propiedad del H. Ayuntamiento de Zacatecas, con una 
superficie de terreno de 81.81 M2 con las siguientes medidas y colindancias: al 
Noreste mide 5.82 metros y linda con calle Laboratoristas; al Suroeste mide 14.02 
metros y linda con Lote 7; al Sureste mide 5.91 metros y linda con Lote 11 y al 
Noroeste mide 13.97 metros y linda con Calzada Julio Rúelas; con clave catastral 
5601-31-016-012. 
 
SEXTO.- Oficio No. 850 de fecha 16 de mayo del año próximo pasado, expedido 
por el Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos 
del Municipio, donde informa que el inmueble de referencia no tiene valor 
arqueológico, histórico o artístico que sea necesario preservar. 
 
SEPTIMO.- Copia de recibos de pago total del inmueble de referencia con No 
0193569 de fecha 20 de diciembre  del año 2001 y que ampara la cantidad de 
$10,370.40 y No 0173860 de fecha 15 de octubre del año 2001 y que ampara la 
cantidad de $10,370.40 expedidos por la Secretaria de Finanzas y Administración 
del Municipio. 
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CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que la Comisión de Obra Pública es competente para conocer y 
elaborar el presente Dictamen y someterlo a consideración del pleno del cabildo.  
 
SEGUNDO.- Que en relación a la RATIFICACIÒN CON MODIFICACION DE LA 
COMPRA VENTA solicitada al H Ayuntamiento, y considerando que es 
competente para vender, donar, verificar e inspeccionar los predios ubicados 
dentro del territorio Municipal; es que emite la presente Ratificación. 
 
TERCERO.- Que la Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y en base a la documentación presentada y a la opinión emitida 
por las instancias correspondientes, Dirección de Obras y Servicios Públicos del 
Municipio y Unidad de Catastro dependiente de la Tesorería Municipal, es que se 
emite la ratificación con modificación del Punto de Acuerdo No 856 de la Sesión 
Ordinaria de Cabildo No. 64, de fecha 30 y 31 de enero del año 2001 con relación 
a la Compra Venta en favor del C. Gabriel Simental Ibarra.  
 
CUARTO.- Que de acuerdo a la solicitud que presenta el C. GABRIEL SIMENTAL 
IBARRA y que obra en el expediente de referencia, así como las opiniones de las 
instancias correspondientes cumple con los requisitos establecidos y se acredita 
legalmente la propiedad en favor del H. Ayuntamiento para la RATIFICACIÒN 
CON MODIFICACION DE LA COMPRA VENTA solicitada.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
13 fracción III, 19 fracción III, IV y VI;  63 fracción V, 68 fracción VIII Y IX, 92 
facción IV; 95 y 96 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento; 48, 49 fracción IV, 
XXVII enciso k y XXVIII, 79 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio de 
Zacatecas; la Comisión Edilicia de Obra Publica  y Desarrollo Urbano propone el 
siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO: Se autoriza la RATIFICACION CON MODIFICACION DEL PUNTO DE 
ACUERDO NO 856 DE LA SESION ORDINARIA DE CABILDO NO. 64, DE 
FECHA 30 Y 31 DE ENERO DEL AÑO 2001 CON RELACIÒN A LA COMPRA 
VENTA EN FAVOR DEL C. GABRIEL SIMENTAL IBARRA.  
 
DICE: 
 “La Comisión de Obras Públicas dictamina que dicha solicitud sea procedente. 
Por lo tanto se pone a consideración de éste H. Ayuntamiento de Zacatecas la 
solicitud de compraventa efectuada por el C. Gabriel Simental Ibarra de una 
fracción de terreno con las siguientes medidas y colindancias: al noreste mide 6.00 
metros y linda con Calle Laboratoristas, al sureste mide 14.40 metros y linda con 
C. Gabriel Simental, al suroeste mide 6.00 metros colindando con propiedad 
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municipal, al noroeste mide 14.40 metros y linda con Calzada Julio Rúelas con 
una superficie total de 86.40 metros cuadrados, al 100% que determine el avalúo 
catastral practicado al momento de la operación.”  
 
 DEBE DECIR: 
“La Comisión de Obras Públicas dictamina que dicha solicitud sea procedente. Por 
lo tanto se pone a consideración de éste H. Ayuntamiento de Zacatecas la 
solicitud de compraventa efectuada por el C. Gabriel Simental Ibarra de una 
fracción de terreno con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste mide 
5.82 metros y linda con calle Laboratoristas; al Suroeste mide 14.02 metros y linda 
con Lote 7; al Sureste mide 5.91 metros y linda con Lote 11 y al Noroeste mide 
13.97 metros y linda con Calzada Julio Rúela; con una superficie total de 81.81 
metros cuadrados, al 100% que determine el avalúo catastral practicado al 
momento de la operación.”  

 ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 02 de octubre del 2006 

Firman  los regidores de la Comisión de obra publica y desarrollo urbano del H. 
Ayuntamiento 2004-2007. 

LIC. ESTHER ORALIA FELIX ESTRADA, PRESIDENTA; L. A. E. MARIA GUADALUPE 
L. MARQUEZ V. SECRETARIO; VOCALES: M. V. Z. RICARDO TELLEZ FDEZ; 
LIC. SALVADOR ESAU CONSTANTINO RUIZ., ING. OSCAR JUAN ORTIZ TREJO.                      
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal, quien manifiesta que “tal y como me lo pidieron en la sesión 
previa  me di cuenta del expediente, tuve la documentación a la vista, inclusive  
tengo el expediente por si alguien lo quiere ver. Esa operación esta concluida, en 
ese año, 2001 se recibió  el pago total de la compraventa, esta perfeccionada, 
aquí están los recibos, a consideración de Ustedes. Lo único que estamos 
haciendo es una rectificación de medidas, pero la compraventa jurídicamente esta 
perfecta, eso para su conocimiento”. ____________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
Toma el uso de la voz  el C. Regidor José Olguín Hernández quien comenta que 
“estoy encontrando un cambio de dirección, no se si vaya a haber un problema 
después, por ejemplo, en el segundo dice tiene 14.14 y abajo dice suroeste, y 
luego, no entonces esta bien” _______________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el presente 
dictamen, mismo que es aprobado por 20 votos a favor y 1 en contra.  (Punto de 
acuerdo número 378).- ______________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 
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24.- Aprobación en su caso del  Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas y Comisión Edilicia de embellecimiento de Centros de Población, 
Parques Jardines y Ecología, relativo a la autorización de la solicitud que 
presenta la C. Rosa María Hinojosa, del cambio de uso de suelo del predio 
ubicado entre las calles Paseo la Encantada  y Av. Del Bosque de la colonia 
Tecnológica de esta ciudad.  
Se le concede el uso de la  voz a la C. Regidora Esther Oralia Félix Estrada, 
quien da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA AUTORIZACION DE LA SOLICITUD QUE PRESENTA LA C. ROSA MARIA 
HINOJOSA, DEL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO UBICADO ENTRE LAS CALLES 
PASEO LA ENCANTADA Y AV. DEL BOSQUE DE LA COLONIA TECNOLOGICA DE ESTA 
CIUDAD. 

H. AYUNTAMIENTO 
A  La Comisión  Edilicia De Obra  Pública Y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
mediante Memorándum No. REF. 64/06 de fecha 23 de Mayo del presente año, a 
través de la Lic. Bibiana Patricia Torres Ramírez, Jefa del Departamento de Actas 
y Seguimientos de Acuerdos, el expediente relativo a la solicitud de la autorización 
del cambio de uso de suelo del predio ubicado entre las calles Paseo La 
Encantada y Av. del Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad. 
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento para su análisis y 
en su caso aprobación  el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO.- Que se radica en fecha 23 de mayo del presente año, la solicitud que 
presenta la C. ROSA MARIA HINOJOSA, respecto a la autorización del cambio de 
uso de suelo del predio ubicado entre las calles Paseo La Encantada y Av. del 
Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad.  
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Copias de la escritura que amparan la 
propiedad del inmueble de referencia en favor de la C. ROSA MARIA HINOJOSA, 
mediante contrato público de compraventa celebrado ante la Fe del Lic. Jesús 
Fabián Torres Chávez, Notario Publico No 38 de fecha 7 de Febrero del año 
2002, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
número 75, Folio 112-113, Volumen 741 Libro Primero, Sección Primera de fecha 
21 de febrero de 2002.  
 
TERCERO.- Copia del Certificado de Libertad de Gravamen del inmueble de 
referencia marcado con el No. 141162, expedido por la Oficial del Registro 
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Público de la Propiedad y del Comercio la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz de 
fecha 24 de marzo de 2006; así como copia del recibo de pago del impuesto 
predial del año 2006 de fecha 16 de febrero del mismo año, correspondiente al 
inmueble de referencia. 

CUARTO.- Copia de los Planos Arquitectónicos: PLANO 1 se refiere al 
FRAGMENTO; PLANO 2  a la AREA QUE SE SOLICITA CAMBIO DE USO DE 
SUELO A HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA, para establecer el Cambio de Uso 
de Suelo. 

 
QUINTO.- Copia del Oficio No. 705 de fecha 27 de marzo del año 2006, del Arq. 
Héctor Castanedo Quirarte, Secretario de Obras Públicas de Gobierno del Estado, 
donde  se le notifica a la C. Rosa María Hinojosa que la autoridad facultada para 
aprobar la modificación al Programa de Desarrollo Urbano de la Conurbación 
Zacatecas – Guadalupe, es el H. Ayuntamiento de Zacatecas; para posteriormente 
realizar la autorización del Cambio de Uso de Suelo del predio ubicado entre las 
calles Paseo La Encantada y Av. del Bosque de la colonia Tecnológica de esta 
ciudad. 

 
SEXTO.- Copia de Constancias de Compatibilidad Urbanística expedidas por el 
Director de Planeación y Desarrollo Urbano de Gobierno del Estado de fecha 
mayo del año de 1997, Diciembre del año de 2003 y Febrero del año 2005.  
 
SEPTIMO.- Copia del Oficio No. 896/2006 de fecha 24 de abril del año 2006, 
donde se emite la OPINIÓN FAVORABLE de autorización por parte del Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales 
para la autorización del cambio de uso de suelo del predio ubicado entre las calles 
Paseo La Encantada y Av. del Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad; 
Propiedad de la C. ROSA MARIA HINOJOSA.  
 
OCTAVO.- Copia del Oficio No. 1826/2006 de fecha 9 de agosto del año 2006, 
donde se emite la OPINIÓN FAVORABLE de autorización por parte del Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales 
para la autorización del cambio de uso de suelo del predio ubicado entre las calles 
Paseo La Encantada y Av. del Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad; 
Propiedad de la C. ROSA MARIA HINOJOSA condicionada a las siguientes 
recomendaciones: 

- La propietaria deberá coordinarse con la Secretaría a fin de acordar el 
lugar, el número y especie de árboles que se va a recuperar, considerando 
que deberán reponer tantos árboles como centímetros tenga el diámetro de 
la base. 

- Además las viviendas que se edifiquen dentro del área, deberán respetar el 
uso habitacional densidad media, y contar con un 40% de la superficie total 
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del terreno como área jardinada a fin de que se permita la filtración del agua 
a los mantos freáticos.   

 
NOVENO.- Que obra en el expediente copia del oficio marcado con el No. 364 de 
fecha 2 de agosto del presente año, expedido por el Instituto de Ecología y medio 
Ambiente del Estado de Zacatecas, a través del Dr. Jesús Patricio Tavizon García 
, Director General  del Instituto, donde se informa del Acuerdo de Remediación de 
Daños Ambientales, del predio ubicado entre las calles Paseo La Encantada y Av. 
del Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad; Propiedad de la C. ROSA 
MARIA HINOJOSA.  
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que la Comisión de Obra Pública es competente para conocer y 
elaborar el presente Dictamen y someterlo a consideración del pleno del cabildo.  
 
SEGUNDO.- Que en consideración a mantener el equilibrio ecológico y ambiental 
de la ciudad, se le solicito  al Instituto de Ecología y Medio Ambiente, emitiera 
opinión sobre la solicitud de referencia, y el impacto ambiental que causaría la 
autorización correspondiente; así como las observaciones y propuestas a las que 
se le condicionaría y sujetaría a la solicitante. 
 
TERCERO.- Que la Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y en base a la documentación presentada y a la opinión 
favorable emitida por las instancias correspondientes, Dirección de Obras y 
Servicios Públicos del Municipio y la Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del 
Estado, Instituto de Ecología y Medio Ambiente, es procedente la autorización 
técnica y legal del expediente relativo a la solicitud de autorización del cambio de 
uso de suelo del predio ubicado entre las calles Paseo La Encantada y Av. del 
Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad, en favor de la C. ROSA MARIA 
HINOJOSA.  
 
CUARTO.- Que de acuerdo a toda la documentación que presenta la C. ROSA 
MARIA HINOJOSA y que obra en el expediente de referencia, así como las 
opiniones favorables de las instancias correspondientes cumple con los requisitos 
establecidos para la Autorización solicitada.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
13 fracción III, 19 fracción III, IV y VI;  63 fracción V, 68 fracción IX y XI, 92 facción 
IV; 95 y 96 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento; 25 del Reglamento y 
Normas Técnicas para la Construcción en el Estado de Zacatecas y 22 fracción I, 
II y XL, 23, 80 fracción I y 81 fracción IX, del Código Urbano Vigente en el Estado, 
y 142, 143 y 144 de la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
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Ambiente, la Comisión Edilicia de Obra Publica  y Desarrollo Urbano propone el 
siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

UNICO: Es de autorizarse y se AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO, del predio ubicado entre las calles Paseo La Encantada y Av. del Bosque 
de la colonia Tecnológica de esta ciudad, PROPIEDAD DE LA C. ROSA MARIA 
HINOJOSA, con una superficie total de 3,668.52 M2. Condicionada a los 
siguientes puntos:  

- La propietaria deberá coordinarse con la Secretaría a fin de acordar el 
lugar, el número y especie de árboles que se va a recuperar, considerando 
que deberán reponer tantos árboles como centímetros tenga el diámetro de 
la base. 

- Además las viviendas que se edifiquen dentro del área, deberán respetar el 
uso habitacional densidad media, y contar con un 40% de la superficie total 
del terreno como área ajardinada a fin de que se permita la filtración del 
agua a los mantos freáticos.   

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 02 de octubre del 2006 
Firman  los regidores de la Comisión de obra publica y desarrollo urbano del H. 

Ayuntamiento 2004-2007. 

LIC. ESTHER ORALIA FELIX ESTRADA, PRESIDENTA; L. A. E. MARIA GUADALUPE 
L. MARQUEZ V. SECRETARIO; VOCALES: M. V. Z. RICARDO TELLEZ FDEZ; 
LIC. SALVADOR ESAU CONSTANTINO RUIZ., ING. OSCAR JUAN ORTIZ TREJO.                      
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

 
Se le concede el uso de la voz  a la Regidora Silvia Echeverría Colón, quien da 
lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE EMBELLECIMIENTO DE CENTROS DE 
POBLACION, PARQUES JARDINES Y ECOLOGIA, RELATIVO A LA AUTORIZACION DE LA 
SOLICITUD QUE PRESENTA LA C. ROSA MARIA HINOJOSA, DEL CAMBIO DE USO DE 
SUELO DEL PREDIO UBICADO ENTRE LAS CALLES PASEO LA ENCANTADA Y AV. DEL 
BOSQUE DE LA COLONIA TECNOLOGICA DE ESTA CIUDAD. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

A  La Comisión  Edilicia De Embellecimiento de Centros de Población, 
Parques Jardines y Ecología, le fue turnado mediante Memorándum No. REF. 
127/06 de fecha 18 de Septiembre del presente año, a través de la Lic. Bibiana 
Patricia Torres Ramírez, Jefa del Departamento de Actas y Seguimientos de 
Acuerdos, la copia del oficio del punto de acuerdo No 346, emanado de la Sesión 
Ordinaria No 29, de fecha 22 de agosto del año 2006, relativo a la solicitud de la 
autorización del cambio de uso de suelo del predio ubicado entre las calles Paseo 
La Encantada y Av. del Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad. 
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Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento para su 
análisis y en su caso aprobación  el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO.- Que se radica en fecha 23 de mayo del presente año, la solicitud que 
presenta la C. ROSA MARIA HINOJOSA, respecto a la autorización del cambio de 
uso de suelo del predio ubicado entre las calles Paseo La Encantada y Av. del 
Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad.  
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Copias de la escritura que amparan la 
propiedad del inmueble de referencia en favor de la C. ROSA MARIA HINOJOSA, 
mediante contrato público de compraventa celebrado ante la Fe del Lic. Jesús 
Fabián Torres Chávez, Notario Publico No 38 de fecha 7 de Febrero del año 
2002, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
número 75, Folio 112-113, Volumen 741 Libro Primero, Sección Primera de fecha 
21 de febrero de 2002.  
 
TERCERO.- Copia del Certificado de Libertad de Gravamen del inmueble de 
referencia marcado con el No. 141162, expedido por la Oficial del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz de 
fecha 24 de marzo de 2006; así como copia del recibo de pago del impuesto 
predial del año 2006 de fecha 16 de febrero del mismo año, correspondiente al 
inmueble de referencia. 

CUARTO.- Copia de los Planos Arquitectónicos: PLANO 1 se refiere al 
FRAGMENTO; PLANO 2  a la AREA QUE SE SOLICITA CAMBIO DE USO DE 
SUELO A HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA, para establecer el Cambio de Uso 
de Suelo. 

 
QUINTO.- Copia del Oficio No. 705 de fecha 27 de marzo del año 2006, del Arq. 
Héctor Castanedo Quirarte, Secretario de Obras Públicas de Gobierno del Estado, 
donde  se le notifica a la C. Rosa María Hinojosa que la autoridad facultada para 
aprobar la modificación al Programa de Desarrollo Urbano de la Conurbación 
Zacatecas – Guadalupe, es el H. Ayuntamiento de Zacatecas; para posteriormente 
realizar la autorización del Cambio de Uso de Suelo del predio ubicado entre las 
calles Paseo La Encantada y Av. del Bosque de la colonia Tecnológica de esta 
ciudad. 
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SEXTO.- Copia de Constancias de Compatibilidad Urbanística expedidas por el 
Director de Planeación y Desarrollo Urbano de Gobierno del Estado de fecha 
mayo del año de 1997, Diciembre del año de 2003 y Febrero del año 2005.  
 
SEPTIMO.- Copia del Oficio No. 896/2006 de fecha 24 de abril del año 2006, 
donde se emite la OPINIÓN FAVORABLE de autorización por parte del Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales 
para la autorización del cambio de uso de suelo del predio ubicado entre las calles 
Paseo La Encantada y Av. del Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad; 
Propiedad de la C. ROSA MARIA HINOJOSA.  
 
OCTAVO.- Copia del Oficio No. 1826/2006 de fecha 9 de agosto del año 2006, 
donde se emite la OPINIÓN FAVORABLE de autorización por parte del Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales 
para la autorización del cambio de uso de suelo del predio ubicado entre las calles 
Paseo La Encantada y Av. del Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad; 
Propiedad de la C. ROSA MARIA HINOJOSA condicionada a las siguientes 
recomendaciones: 

- La propietaria deberá coordinarse con la Secretaría a fin de acordar el 
lugar, el número y especie de árboles que se va a recuperar, considerando 
que deberán reponer tantos árboles como centímetros tenga el diámetro de 
la base. 

- Además las viviendas que se edifiquen dentro del área, deberán respetar el 
uso habitacional densidad media, y contar con un 40% de la superficie total 
del terreno como área jardinada a fin de que se permita la filtración del agua 
a los mantos freáticos.   

 
NOVENO.- Que obra en el expediente copia del oficio marcado con el No. 364 de 
fecha 2 de agosto del presente año, expedido por el Instituto de Ecología y medio 
Ambiente del Estado de Zacatecas, a través del Dr. Jesús Patricio Tavizon García 
, Director General  del Instituto, donde se informa del Acuerdo de Remediación de 
Daños Ambientales, del predio ubicado entre las calles Paseo La Encantada y Av. 
del Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad; Propiedad de la C. ROSA 
MARIA HINOJOSA.  
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que la Comisión Edilicia De Embellecimiento de Centros de 
Población, Parques Jardines y Ecología, según acuerdo de cabildo No 346 tomado 
en Sesión Ordinaria de Cabildo No 29, de fecha 22 de Agosto del presente año, es 
competente para conocer y elaborar el presente Dictamen y someterlo a 
consideración del pleno del cabildo.  
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SEGUNDO.- Que en consideración a mantener el equilibrio ecológico y ambiental 
de la ciudad, se le solicito  al Instituto de Ecología y Medio Ambiente, emitiera 
opinión sobre la solicitud de referencia, y el impacto ambiental que causaría la 
autorización correspondiente; así como las observaciones y propuestas a las que 
se le condicionaría y sujetaría a la solicitante. 
 
TERCERO.- Que la Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y en base a la documentación presentada y a la opinión 
favorable emitida por las instancias correspondientes, Dirección de Obras y 
Servicios Públicos del Municipio y la Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del 
Estado, Instituto de Ecología y Medio Ambiente, es procedente la autorización 
técnica y legal del expediente relativo a la solicitud de autorización del cambio de 
uso de suelo del predio ubicado entre las calles Paseo La Encantada y Av. del 
Bosque de la colonia Tecnológica de esta ciudad, en favor de la C. ROSA MARIA 
HINOJOSA.  
 
CUARTO.- Que de acuerdo a toda la documentación que presenta la C. ROSA 
MARIA HINOJOSA y que obra en el expediente de referencia, así como las 
opiniones favorables de las instancias correspondientes cumple con los requisitos 
establecidos para la Autorización solicitada.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
79 fracción II, III de la Ley Orgánica del Municipio; 13 fracción III, 19 fracción III, IV 
y VI;  63 fracción IX, 72 fracción I, IV y VI, 92 facción IV; 95 y 96 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento; 25 del Reglamento y Normas Técnicas para la 
Construcción en el Estado de Zacatecas y 22 fracción I, II y XL, 23, 80 fracción I y 
81 fracción IX, del Código Urbano Vigente en el Estado, y 142, 143 y 144 de la Ley 
Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Comisión Edilicia de 
Embellecimiento de Centros de Población, Parques Jardines y Ecología propone 
el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

UNICO: Es de autorizarse y se AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO, del predio ubicado entre las calles Paseo La Encantada y Av. del Bosque 
de la colonia Tecnológica de esta ciudad, PROPIEDAD DE LA C. ROSA MARIA 
HINOJOSA, con una superficie total de 3,668.52 M2. Condicionada a los 
siguientes puntos:  

- La propietaria deberá coordinarse con la Secretaría a fin de acordar el 
lugar, el número y especie de árboles que se va a recuperar, considerando 
que deberán reponer tantos árboles como centímetros tenga el diámetro de 
la base. 
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- Además las viviendas que se edifiquen dentro del área, deberán respetar el 
uso habitacional densidad media, y contar con un 40% de la superficie total 
del terreno como área ajardinada a fin de que se permita la filtración del 
agua a los mantos freáticos.   

 

 

 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 02 de octubre del 2006 

REGIDORES DE LA COMISION  EDILICIA DE EMBELLECIMIENTO DE 
CENTROS DE POBLACIÓN, PARQUES JARDINES Y ECOLOGÌA DEL H. 

AYUNTAMIENTO 2004-2007. 
C. SILVIA ECHEVERRIA COLON, PRESIDENTA; LIC. SALVADOR ESAU 
CONSTANTINO RUIZ, SECRETARIO; VOCALES: LIC. GRISELDA CARRILLO 
AVILA, PROF. FRANCISCO CABRAL GALVAN, PROF. JULIAN OLIVEROS  
CARDENAS. 
_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

NOTA: EL PRESENTE DICTAMEN CARECE DE LA FIRMA DE LA REGIDORA 

LIC. GRISELDA CARRILLO AVILA. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Toma el uso de la voz el C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio 
Macías Solís, quien expone que “la Comisión ha pedido que quede con los 
términos de las firmas, hay una situación, por lo que la presenta acta debe decir 
que la presenta acta carece de la firma de la Regidora  Griselda Carrillo Ávila.” 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  propone que “en el punto resolutivo 
en donde dicen que se va a poner de acuerdo con el Secretario,  para los árboles, 
que se ponga una fecha ya que esta muy abierto, que se diga en que tiempo se va 
a determinar el lugar y el número  para estar al pendiente del cumplimiento del 
acuerdo.” __________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio Macías Solís  dice “que la 
interpretación es de inmediato. “ ________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
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La  C. Regidora Griselda Carrillo Ávila sugiere que “quede por escrito, cómo 
debe de ser, y no que se suponga.” _____________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el presente 
dictamen con la enmienda que hacen, mismo que es aprobado por 20 votos a 
favor y 1  en contra.  (Punto de acuerdo número 379).- ___________________ 
_________________________________________________________________________ 
 
25.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, relativo a la  modificación  y opinión a favor de los CC. 
Marco Antonio Martínez y Marcela Arteaga Solís 
 
Se le concede el uso de la  voz a la C. Regidora Esther Oralia Félix Estrada, 
quien da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA RATIFICACION CON MODIFICACION RESPECTO A LA 
OPINION DE UBICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DEL BIEN INMUEBLE  UBICADO EN 
CALLE AGUADORES Y ACUEDUCTO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR 
PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A FAVOR 
DE LOS CC. MARCO ANTONIO MARTINEZ DOMÍNGUEZ Y MARICELA ARTEAGA 
SOLIS.  

H. AYUNTAMIENTO 
 
A  La Comisión  Edilicia De Obra  Pública Y Desarrollo Urbano, le fue turnado mediante 
Memorándum No. DRLF 157/06 de fecha 05 de octubre del presente año, a través del Lic. 
Rafael S. Chairez Galván, Jefe del Departamento de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos, el expediente relativo a la Ratificación con Modificación respecto a la 
OPINION DE UBICACIÓN del ayuntamiento, del bien inmueble  ubicado en calle 
Aguadores y Acueducto de esta Ciudad Capital, para iniciar procedimiento de Diligencias 
de Información Ad-Perpetuam en favor de los CC. Marco Antonio Martínez Domínguez y 
Marisela Arteaga Solís.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- Que se radica en fecha 5 de octubre del presente año, la solicitud que 
presentan los CC. Marco Antonio Martínez Domínguez y Marisela Arteaga Solís, 
respecto a la OPINION DE UBICACIÓN del H. Ayuntamiento del bien inmueble ubicado 
en calle  Aguadores y Acueducto de esta Ciudad Capital, para iniciar procedimiento de 
diligencias de Información Ad-perpetuam de fecha 5 de enero del presente año. 
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 SEGUNDO.- Que integran el expediente memorando DRLF 004/2006, de fecha 12 de 
enero del 2006, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván, J.D. Regularización 
de Lotes y Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales y Memorándum 003/2006, de fecha 12 de enero de enero 
del 2006, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván, J.D. de Regularización de 
Lotes y Fraccionamientos al C. Humberto Fernández López, J.U. Catastro Municipal. 
 
TERCERO.- Oficio No. 0139 de fecha 19 de enero de 2006, emitido por el Ing. Eduardo 
Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos del Municipio, donde 
establece que de acuerdo a la inspección física realizada por el personal técnico de su 
secretaria a cargo,  el predio ubicado en calle Aguadores y Acueducto de esta ciudad 
Capital, no cuenta con  valor arqueológico, histórico o artístico y no esta destinado a 
servicio publico alguno. 
 
CUARTO.- Oficio No. 005/2006, de fecha 14 de febrero de 2006, emitido por el C. 
Humberto Javier Fernández López, J.U. de Catastro Municipal, donde establece que de 
acuerdo  a lo s archivos y  cedulas catastrales, el predio ubicado en Calle Aguadores y 
Acueducto de esta Ciudad Capital, se encuentra a nombre de MARIA GUADALUPE 
ESPINOZA CARRILLO (POSEEDOR). 
 
QUINTO.- Plano de medidas y colindancias del predio ubicado en calle Aguadores y  
Acueducto de esta Ciudad Capital, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 
del vértice a al b mide 19.58 metros y linda con Laura Espinoza Trejo; Al Suroeste del 
vértice b al e en tres líneas que miden 2.83 metros, 10.72 metros y 14.05 metros, linda 
con Paseo la Bufa; al Noroeste del vértice e al f mide 8.09 y linda con Propiedad Privada; 
Al Suroeste del vértice f al a mide 25.00 metros y linda con calle acueducto, con una 
superficie de 331.02. 
 
SEXTO.- Oficio No. 236/2005 de fecha 10 de agosto de 2005 emitido por el C. Humberto 
J. Fernández López, J.U. de Catastro Municipal, donde informa al señor Marco Antonio 
Martínez Domínguez que el predio en cuestión no se encuentra a nombre de persona 
alguna. 
 
SÉPTIMO.-  Oficio CRP-00106/05 de fecha 15 de noviembre del 2005 emitido por el Lic. 
Oscar Javier Rodríguez Aguirre, Director de Registro Público y Catastro del Estado, en el 
cual informa que de acuerdo a la búsqueda en los archivos de la dirección a su cargo, el 
inmueble anteriormente señalado no se encuentra dado de alta a nombre de persona 
alguna. 
 
 OCTAVO.-  Oficio CRP-01520/05 de fecha 08 de noviembre de 2005 emitido por el Lic. 
Oscar Javier Rodríguez Aguirre, Director de Registro Público y Catastro del Estado, en el 
cual informa al C. Marco Antonio Martínez Domínguez que de acuerdo a su solicitud 
presentada se ha realizado el levantamiento topográfico del inmueble en cuestión. 
 
 NOVENO.-  Oficio No. 2001 de fecha 11 de octubre del 2005, emitido por el Ing. Manuel 
Ambriz Medina, Director de la Junta Estatal de Caminos en el que señala los lineamientos 
para que se respete el derecho de vía. 
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CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que la Comisión de Obra Pública es competente para conocer y elaborar el 
presente Dictamen y someterlo a consideración del pleno del cabildo.  
SEGUNDO.- Que en relación a la OPINION DE UBICACIÓN solicitada al H Ayuntamiento, 
y considerando que es competente para verificar e inspeccionar los predios ubicados 
dentro del territorio Municipal es que emite la presente OPINION. 
 
TERCERO.- Que la Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y en base a la documentación presentada y a la opinión emitida por las 
instancias correspondientes, Secretaria de Finanzas, Dirección de Catastro y Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, Dirección de Obras y Servicios Públicos del 
Municipio y Unidad de Catastro dependiente de la Tesorería Municipal, es que se autoriza 
LA RATIFICACION CON MODIFICACION del punto  de acuerdo 294-e de la Sesión de 
Cabildo No 25 de fecha 11 de Mayo del presente año, relativo a la emisión de OPINION 
DE UBICACIÓN del H. Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en calle Aguadores y 
Acueducto de esta Ciudad Capital, para iniciar procedimiento de diligencias de 
Información Ad-perpetuam por parte de los CC. Marco Antonio Martínez Domínguez y 
Marisela Arteaga Solís. 
  
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 13 
fracción III, 19 fracción III, IV y VI;  63 fracción V, del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento; 48, 79 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas; 2516 
fracción V del Código Civil vigente en el Estado de Zacatecas; la Comisión Edilicia de 
Obra Publica  y Desarrollo Urbano propone el siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: se autoriza LA RATIFICACION CON MODIFICACION del punto  de acuerdo 294-
e de la Sesión de Cabildo No 25 de fecha 11 de Mayo del presente año, relativo a la 
emisión de OPINION DE UBICACIÓN del H. Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en 
calle Aguadores y Acueducto de esta Ciudad Capital, para iniciar procedimiento de 
diligencias de Información Ad-perpetuam por parte de los CC. Marco Antonio Martínez 
Domínguez y Marisela Arteaga Solís. 
 
DICE: 
“El predio ubicado en Calle Aguadores y Acueducto de esta ciudad Capital, tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte del vértice a al b mide 19.58m y linda con 
Laura Espinosa Trejo; al suroeste del vértice b al e en tres líneas que miden 2.83m, 
10.72m, y 14.05m y lindan con paseo la bufa; al noroeste del vértice e al f mide 8.09m 
linda con propiedad privada; al sur oeste del vértice f al a mide 25.00m y linda con calle 
acueducto, con una superficie de 331.02m2…”  
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DEBE DECIR: 
“El predio ubicado en Calle Aguadores y Acueducto de esta ciudad Capital, tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte del vértice a al b mide 19.58m y linda con 
Laura Espinosa Trejo; al suroeste del vértice b al e en tres líneas que miden 2.83m, 
10.72m, y 14.05m y lindan con paseo la bufa; al noroeste del vértice e al f mide 8.09m 
linda con propiedad privada; al sur oeste del vértice f al a mide 25.00m y linda con calle 
acueducto, con una superficie de 331.02m2…” a nombre de MARIA GUADALUPE 
ESPINOSA CARRILLO (POSEEDORA).  
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 02 de octubre del 2006 

Firman  los regidores de la Comisión de obra publica y desarrollo urbano del H. 
Ayuntamiento 2004-2007. 

LIC. ESTHER ORALIA FELIX ESTRADA, PRESIDENTA; L. A. E. MARIA GUADALUPE 
L. MARQUEZ V. SECRETARIO; VOCALES: M. V. Z. RICARDO TELLEZ FDEZ; 
LIC. SALVADOR ESAU CONSTANTINO RUIZ., ING. OSCAR JUAN ORTIZ TREJO.                      
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el presente 
dictamen, mismo que es aprobado por unanimidad de votos.  (Punto de 
acuerdo número 380).- ______________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 
 

26.- Informe de la celebración de la II Feria de Ciudades Mexicanas 
Patrimonio Municipal Zacatecas 2006 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Sergio Romo,  quien manifiesta “como 
es de su conocimiento el año pasado, estuvimos en la ciudad de Puebla para 
asistir a la primera feria de las Ciudades Patrimonio Mundial, ahí se decidió que 
Zacatecas seria la segunda feria que se habrá de realizar del 25 al 29 del presente 
mes. La feria tiene un programa cultural y de difusión turística. Estará integrando 
por eventos artesanales, exposiciones de turismo y cultura, algunas de las 
presentaciones  de grupos de folclor y artesanales de las ciudades patrimonio, así 
como una muestra astronómica y esto se desarrollará todos los días, además 
contiene obviamente algunas cuestiones de protocolo y sociales  para la recepción 
de los visitantes, aun no se ha decidido si nos acompañaran los gobernantes de 
las ciudades patrimonio, los encargados de turismo, los encargados de la 
conservación para el patrimonio, en cada uno de los municipios y básicamente 
esto compone la primera etapa. En esta ocasión se incorporan dentro del 
programa académico conciertos de simposium de conservación de centros 
historias de ciudades patrimoniales e históricas, esto en conjunto con la 
Presidencia Municipal y el consejo de Antropología e Historia a través del respaldo 
de CONACULTA  y la UNESCO. El evento esta dirigido a los encargados  de la 
conservación de los centros patrimoniales, encargados de la planeación de los 
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municipios, y de expertos encargados  de cada uno de los municipios, a demás  
asistirán ciudades invitadas con Mazatlán, San Luis Potosí, San Miguel de Allende  
que son ciudades propuestas para declaratoria  y que nos acompañen. La  reunión 
de la Complot, que son el colegio autoridades policíacas de ciudades 
patrimoniales y turísticas de México., tenemos un tema especifico para ellos, en 
cuanto al entorno de las ciudades patrimonio mundial y recién confirmamos que se 
llevará a cabo la reunión de íconos internacional a la  que asisten 23 delegados de 
toda Latinoamérica. Creemos que vamos a ser promovidos a nivel internacional. 
Originalmente la feria se iba a desarrollar un par de semanas antes, pero como 
algunos Ayuntamiento han cambiado de alcaldes, tuvimos que  atrasar las fechas 
y nos tuvimos que quedar con el día 14, que es un evento para jóvenes, la 
intención era que fuera para jóvenes, adultos y niños. Y el de los jóvenes se 
diseño con la finalidad de sensibilizarlos con el compromiso de vivir en una ciudad 
patrimonio, porque estamos tan involucrados ya que ellos tendrán en  unos años 
más. Se nos hizo la propuesta de traer a unos djs de Europa de los mas 
reconocidos, como lo es de Inglaterra e Italia, son gente connotada en su medio.  
Esto es con la finalidad también, de que los jóvenes se puedan divertir sin el uso 
de las drogas, creemos que el evento va a  ser exitosa, es importante que el 
municipio invierta. Dentro de la feria de las ciudades patrimonio, nosotros 
diseñamos una gala benéfica para la construcción de la casa de los abuelos, 
teníamos como anfitriones en una noche de gala a nuestros visitantes especiales, 
entonces decidimos que la causa era noble y justa.  Esta la canta  reconocida Lilia 
Vans, y la orquesta de Pepe González y será el viernes 27 en el salón Emperador 
del Hotel don Miguel y se puede alojar a 1000 personas.  En los próximos día se 
les entregará el programa final dele evento. También quiero decirles, que 
agradezco a la familia Zesati, porque compro 10 mesas y eso es un hecho que 
nos llena de satisfacción y esto hay que promoverlo hasta con la gente que tiene 
contacto con los proveedores y la misma gente del Ayuntamiento”_____________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez manifiesta que “este es un evento de todos nosotros, creo que 
podemos aprovechar el asunto de la UNESCO  y hacerlo nuestro y les pido que 
participen de manera activa en estos momentos, se establezcan lazos de 
cooperación.” ______________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal   menciona 
que “en días pasados se entrego el reconocimiento al Ayuntamiento y se recibió 
de manos del Presidente Vicente Fox y es un galardón por las ciudades 
patrimonio” ________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 



 

ACTA DE CABILDO No. 32,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA 10  DE OCTUBRE DE 2006. 
 

 57 

El  C. Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Municipales comenta que “el reconocimiento que se le dio al 
Ayuntamiento  de Zacatecas, y esto fue, porque la Secretaría de Desarrollo Social 
convoca anualmente al reconocimiento a los municipios que mejor destino hagan 
de los recursos que reciben, esto mediante Habitat. Nosotros, entramos al 
concurso con el proyecto integrante del Centro Histórico  que incluye el programa 
parcial y las obras que se hicieron el 2005.  Se hicieron varias  etapas, se mando 
la inscripción, posteriormente nos solicitaron los proyectos completos y más 
requisitos, hasta llegar a 8 participantes que fueron los que participaron en la 
ciudad de México. Se compitió contra 96 proyecto de diferentes estados y 
municipios. Comparto con ustedes esta alegría ya que es una gran satisfacción.”_ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez manifiesta que “esto está en varias áreas, como son los planes de 
manejo del centro histórico, y lo referente al archivo municipal, hacen que esto sea 
un proyecto equilibrado. Es una gran labor. El problema es que un día anterior nos 
avisan, y al día siguiente vamos a recibirlo, por lo que no se les pudo avisar con la 
anticipación debida.  Ahora bien, los mas molestos con esta situación, respecto al 
premio, era Puebla, Campeche y San Cristóbal de las Casas, por lo que estuvo 
bien competido” ____________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo comenta que “Ayuntamiento hemos 
tomado un rumbo favorable y se ha logrado mucho.  Le solicito al Pleno del 
Cabildo darle un reconocimiento al Secretario Obras Públicas y al Directos, ya que 
se debe reconocer a nuestras gentes.” __________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez manifiesta que “si están de acuerdo se les hará el reconocimiento”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
27.- Aprobación en su caso, de la convocatoria a la elección de los Comités 
de Participación Social, para el ejercicio enero  2006 – diciembre 2007  
 

HH..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZAACCAATTEECCAASS    

  

CCoonn  bbaassee  aa  lloo  pprreevviissttoo  ppoorr  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  ddeell  EEssttaaddoo  LLiibbrree  yy  SSoobbeerraannoo  ddee  

ZZaaccaatteeccaass,,  llaa  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  ddeell  MMuunniicciippiioo  yy  ddeemmááss  oorrddeennaammiieennttooss  qquuee  ddee  eellllaass  ssee  ddeerriivvaann  

  

            CC  OO  NN  VV  OO  CC  AA    

    

AA  LLAA  EELLEECCCCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  CCOOMMIITTÉÉSS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL  

PPEERRIIOODDOO  EENNEERROO  ––  DDIICCIIEEMMBBRREE  22000077  
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BBAAJJOO  LLAASS  SSIIGGUUIIEENNTTEESS  BBAASSEESS::  

  
  

11..  LLooss  CCoommiittééss  sseerráánn  eelleeggiiddooss  ppoorr  llooss  vveecciinnooss  ddee  ccaaddaa  mmaannzzaannaa  oo  uunniiddaadd  mmíínniimmaa  ddee  ccoonnvviivveenncciiaa  ccoommuunniittaarriiaa  ((AArrtt..  

8877  ddee  llaa  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  ddeell  MMuunniicciippiioo  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  ZZaaccaatteeccaass))..  

  

22..  LLaa  VViiggeenncciiaa  ddeell  CCoommiittéé  ddee  PPaarrttiicciippaacciióónn  SSoocciiaall  sseerráá  ddee  uunnaa  aaññoo..  

  

33..  LLooss  CCoommiittééss  ssee  ppooddrráánn  iinntteeggrraarr  ccoonn  uunn  mmíínniimmoo  ddee  ttrreess  yy  uunn  mmááxxiimmoo  ddee  cciinnccoo  vveecciinnooss,,  tteenniieennddoo  llaa  ssiigguuiieennttee  

eessttrruuccttuurraa::  ((AArrttííccuulloo  8877  ddee  llaa  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  ddeell  MMuunniicciippiioo  LLiibbrree  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  ZZaaccaatteeccaass,,  yy  aarrttííccuulloo  2233  ddeell  

RReeggllaammeennttoo  IInntteerrnnoo  ddee  llooss  CCoommiittééss  ddee  PPaarrttiicciippaacciióónn  SSoocciiaall))  

  

II..  UUnn  PPrreessiiddeennttee  

IIII..  UUnn  SSeeccrreettaarriioo    

IIIIII..  HHaassttaa  ttrreess  vvooccaalleess..  

  

44..  LLaass  eelleecccciioonneess  ssee  lllleevvaarráánn  aa  ccaabboo,,  ddeennttrroo  ddee  llooss  ttrreeiinnttaa  ddííaass  ssiigguuiieenntteess  aa  llaa  ppuubblliiccaacciióónn  ddee  eessttaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa..    

  

55..  PPaarraa  sseerr  iinntteeggrraannttee  ddeell  ccoommiittéé  ssee  rreeqquuiieerree::  

II..  SSeerr  mmaayyoorr  ddee  eeddaadd,,  eenn  pplleennoo  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuuss  ddeerreecchhooss..  

IIII..  SSeerr  vveecciinnoo  ddeell  lluuggaarr  eenn  ddoonnddee  ssee  ccoonnssttiittuuyyaa  eell  CCoommiittéé,,  ccuuaannddoo  mmeennooss  uunn  aaññoo  aanntteess  ddee  

eelleecccciióónn..  

IIIIII..  NNoo  sseerr  ffuunncciioonnaarriioo  oo  eemmpplleeaaddoo  ddeell  AAyyuunnttaammiieennttoo,,  nnii  ddee  llaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  MMuunniicciippaall  

IIVV..  NNoo  sseerr  mmiieemmbbrroo  ddiirreeccttiivvoo  ddee  aallggúúnn  ppaarrttiiddoo  ppoollííttiiccoo,,  nnii  sseerr  mmiinniissttrroo  ddee  aallggúúnn  ccuullttoo  rreelliiggiioossoo..  

VV..  SSeerr  pprrooppuueessttoo  aa  ttrraavvééss  ddee  aassaammbblleeaa  ccoommuunniittaarriiaa,,  ppoorr  llooss  cciiuuddaaddaannooss  aassiisstteenntteess..  

  

66..  PPaarraa  tteenneerr  ddeerreecchhoo  aa  vvoottoo  ssee  rreeqquuiieerree::  

II..  SSeerr  mmaayyoorr  ddee  eeddaadd  eenn  pplleennoo  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuuss  ddeerreecchhooss..  

IIII..  SSeerr  vveecciinnoo  ddeell  lluuggaarr  eenn  qquuee  ssee  ccoonnssttiittuuyyaa  eell  CCoommiittéé..  

  

77..  LLaa  SSeeccrreettaarriiaa  ddee  GGeessttiióónn  SSoocciiaall  yy  PPaarrttiicciippaacciióónn  CCiiuuddaaddaannaa,,  eell  HH..  AAyyuunnttaammiieennttoo  yy  uunn  rreessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  

CCoonnttrraalloorrííaa  MMuunniicciippaall,,  sseerráánn  llooss  rreessppoonnssaabblleess  ddee  pprreessiiddiirr  llaass  aassaammbblleeaass  vveecciinnaalleess,,  eellaabboorraarráánn  ppaappeelleettaass  ppaarraa  sseerr  

uuttiilliizzaaddaass  eenn  llaa  vvoottaacciióónn,,  llaass  ccuuaalleess  eessttaarráánn  ddeebbiiddaammeennttee  sseellllaaddaass,,  ffoolliiaaddaass  ccoonn  llaa  ffiirrmmaa  ddeell  SSeeccrreettaarriioo  ddee  

GGoobbiieerrnnoo  MMuunniicciippaall  yy  ddeell  SSíínnddiiccoo  MMuunniicciippaall..  

  

88..  LLaa  eelleecccciióónn  ssee  rreeaalliizzaarráá  mmeeddiiaannttee  ssuuffrraaggiioo  uunniivveerrssaall  yy  sseeccrreettoo  ddee  llooss  vveecciinnooss  ddeell  sseeccttoorr    oo  ccoolloonniiaa,,  qquuee  hhaayyaann  

ssiiddoo  nnoottiiffiiccaaddooss  yy  ccoonnvvooccaaddooss..  

  

99..  PPaarraa  qquuee  tteennggaa  vvaalliiddeezz  llaa  aassaammbblleeaa  tteennddrráá  qquuee  hhaabbeerr  uunn  mmíínniimmoo  ddee  2200  ppeerrssoonnaass  eenn  ssuu  pprriimmeerraa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  yy  nnoo  

ccoonn  mmeennooss  ddee  1155  eenn  llaa  sseegguunnddaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  aaccrreeddiittaannddoo  eenn  ttooddooss  llooss  ccaassooss  ssuu  rreessiiddeenncciiaa  eenn  eell  lluuggaarr..  

  

1100..  LLooss  vveecciinnooss,,  ddee  aaccuueerrddoo  aall  ddeesseemmppeeññoo  ddeell  CCoommiittéé  ddee  PPaarrttiicciippaacciióónn  SSoocciiaall  qquuee  tteerrmmiinnaa  ssuu  ppeerriiooddoo,,  ppooddrráánn  

pprrooppoonneerr  llaa  rreeeelleecccciióónn  ddeell  mmiissmmoo  ppaarraa  eell  ppeerriiooddoo  ssiigguuiieennttee..  

  

1111..  IInnssttaallaaddaa  llaass  aassaammbblleeaa,,  llooss  vveecciinnooss  ppooddrráánn  ddee  mmaanneerraa  lliibbrree  yy  eessppoonnttáánneeaa  pprrooppoonneerr  aa  llooss  vveecciinnooss,,  qquuee  aa  ssuu  jjuuiicciioo  

ddeebbaann  ooccuuppaarr  uunn  ccaarrggoo  eenn  eell  CCoommiittéé  ddee  PPaarrttiicciippaacciióónn  SSoocciiaall..  AAccttoo  sseegguuiiddoo  ssee  pprroocceeddeerráá  aa  llaa  ddeessiiggnnaacciióónn  ddee  ddooss  

EEssccrruuttaaddoorreess  ppaarraa  qquuee  sseeaann  rreessppoonnssaabblleess  ddee  pprrooppoorrcciioonnaarr  aaggiilliiddaadd  yy  ccoonnffiiaabbiilliiddaadd  dduurraannttee  llaa  vvoottaacciióónn..    AAccttoo  

sseegguuiiddoo  ssee  pprroocceeddeerráá  aa  llaa  vvoottaacciióónn  mmeeddiiaannttee  eell  ssuuffrraaggiioo  uunniivveerrssaall  ddiirreeccttoo  yy  sseeccrreettoo,,  ddoonnddee  ssee  eennttrreeggaarraa  aa  ccaaddaa  

vveecciinnoo  ssuu  ppaappeelleettaa  rreessppeeccttiivvaa..  NNoo  ssee  aaddmmiittiirráánn  ccaarrttaass  ppooddeerr  ppaarraa  eejjeerrcceerr  eell  vvoottoo..  LLooss  eessccrruuttaaddoorreess  ppooddrráánn  

rreeppoorrttaarr  ccuuaallqquuiieerr  ccoonnttiinnggeenncciiaa  qquuee  ssee  ssuusscciittee  aannttee  llaa  SSeeccrreettaarriiaa  ddee  GGeessttiióónn  SSoocciiaall  yy  PPaarrttiicciippaacciióónn  CCiiuuddaaddaannaa..  

  

1122..  PPaarraa  rreecciibbiirr  ssuu  ppaappeelleettaa  ddee  vvoottaacciióónn,,  llooss  vveecciinnooss  ddeebbeerráánn  iiddeennttiiffiiccaarrssee  ccoonn  ssuu  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  ccrreeddeenncciiaall  ppaarraa  

vvoottaarr  ccoonn  ffoottooggrraaffííaa,,  ccoonn  llaa  ffiinnaalliiddaadd  ddee  ccoommpprroobbaarr  ssuu  ddoommiicciilliioo..    AA  ffaallttaa  ddeell  ddooccuummeennttoo  aanntteerriioorr,,  ppooddrráánn  

hhaacceerrlloo  ppoorr  ccuuaallqquuiieerr  oottrroo  mmeeddiioo  qquuee,,  aa  jjuuiicciioo  ddee  llooss  rreepprreesseennttaanntteess  ddee  ccaassiillllaa,,  sseeaa  ssuuffiicciieennttee..  SSii  eell  vvoottaannttee  nnoo  

ttiieennee  ddooccuummeennttaacciióónn,,  ppooddrráá  sseerr  iiddeennttiiffiiccaaddoo  oo  rreeccoonnoocciiddoo  ppoorr  ccuuaallqquuiieerraa  ddee  llooss  vveecciinnooss  ddee  ssuu  ccoolloonniiaa  oo  sseeccttoorr  

qquuee  ssee  eennccuueennttrree  pplleennaammeennttee  aaccrreeddiittaaddoo  aannttee  llooss  ffuunncciioonnaarriiooss  ddee  ccaassiillllaa..  
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1133..  EEll  ppeerrssoonnaall  ddeessiiggnnaaddoo  ppoorr  llaa  SSeeccrreettaarrííaa  ddee  GGeessttiióónn  SSoocciiaall  yy  PPaarrttiicciippaacciióónn  CCiiuuddaaddaannaa  eenn  ccaaddaa  uunnaa  ddee  llaass  

aassaammbblleeaass  ccoonnjjuunnttaammeennttee  ccoonn  llooss  eessccrruuttaaddoorreess,,  lleevvaannttaarráá  aaccttaa  cciirrccuunnssttaanncciiaaddaa  ddee  lloo  ssuucceeddiiddoo,,  ddeessddee  qquuee  ssee  

iinnssttaallóó  llaa  aassaammbblleeaa  hhaassttaa  eell  ttéérrmmiinnoo  ddee  llaa  vvoottaacciióónn..  

  

1144..  IInnmmeeddiiaattaammeennttee  qquuee  ssee  ddeeccrreettee  eell  ttéérrmmiinnoo  ddee  llaa  vvoottaacciióónn,,  ssee  pprroocceeddeerráá  aall  eessccrruuttiinniioo  ddee  llooss  vvoottooss  eemmiittiiddooss..  EEll  qquuee  

oobbtteennggaa  llaa  mmaayyoorr  vvoottaacciióónn  ffuunnggiirráá  ccoommoo  PPrreessiiddeennttee,,  qquuiieenn  llee  ssiiggaa  eenn  nnúúmmeerroo  ddee  vvoottooss  sseerráá  eell  SSeeccrreettaarriioo,,  eell  oo  llooss  

rreessttaanntteess  ffuunnggiirráánn  ccoommoo  VVooccaalleess..  LLooss  rreepprreesseennttaanntteess  ddeell  HH..  AAyyuunnttaammiieennttoo  rreeggiissttrraarráánn  llooss  rreessuullttaaddooss  

ccoorrrreessppoonnddiieenntteess  eenn  eell  aaccttaa  rreessppeeccttiivvaa;;  ccooppiiaa  ddee  llaa  ccuuaall,,  ddeebbeerráá  sseerr  ccoollooccaaddaa  eenn  llaa  sseeddee  ddee  llaa  aassaammbblleeaa,,  ppaarraa  

eeffeeccttooss  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa  ddee  llooss  rreessuullttaaddooss,,  aaddeemmááss  ddee  pprrooppoorrcciioonnaarr  eell  PPrreessiiddeennttee  ddeell  CCoommiittéé  eelleeccttoo  ccooppiiaa  

ddeell  aaccttaa  rreessppeeccttiivvaa..    

  

1155..  UUnnaa  vveezz  rreemmiittiiddooss  llooss  rreessuullttaaddooss  ddee  llaa  eelleecccciióónn,,  eell  SSeeccrreettaarrííaa  ddee  GGeessttiióónn  SSoocciiaall  yy  PPaarrttiicciippaacciióónn  CCiiuuddaaddaannaa  hhaarráá  

llooss  nnoommbbrraammiieennttooss  ccoorrrreessppoonnddiieenntteess  aa  llooss  iinntteeggrraanntteess  ddee  llooss  CCoommiittééss  eelleeccttooss,,  mmiissmmooss  qquuee  sseerráánn  eennttrreeggaaddooss  ppoorr  

eell  PPrreessiiddeennttee  MMuunniicciippaall  eenn  llaa  rreessppeeccttiivvaa  TToommaa  ddee  PPrrootteessttaa,,    ppaarraa  lloo  ccuuaall  ssee  lleess  ddaarráá  aavviissoo  aa  llooss  CCoommiittééss,,  ccuuaannddoo  

mmeennooss  ccoonn  ttrreess  ddííaass  ddee  aannttiicciippaacciióónn..  

  

1166..  LLoo  nnoo  pprreevviissttoo  eenn  llaa  pprreesseennttee  ccoonnvvooccaattoorriiaa  sseerráá  rreessuueellttoo  ppoorr  llaa  SSeeccrreettaarrííaa  ddee  GGeessttiióónn  SSoocciiaall  yy  PPaarrttiicciippaacciióónn  

CCiiuuddaaddaannaa  ddeell  HH..  AAyyuunnttaammiieennttoo..  

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Ma. de la Luz Domínguez  quien 
expone que “la convocatoria del  año anterior, se estuvo trabajando directamente 
con el titular de la Secretaría de Gestión Social,  y por lo que se ve a la de este 
año, se le está eliminando algunas situaciones que son importantes,  por ejemplo 
en el punto número 5 en fracción tercera  dice: “PPaarraa  sseerr  iinntteeggrraannttee  ddeell  ccoommiittéé  ssee  

rreeqquuiieerree::  ......VVIIIIII..--  NNoo  sseerr  ffuunncciioonnaarriioo  oo  eemmpplleeaaddoo  ddeell  AAyyuunnttaammiieennttoo””   y en la anterior le 
habíamos puesto “ni  de la administración municipal, porque no puede ser que una 
persona que este trabajando al interior de la Presidencia Municipal pueda ser  
presidente del comité y entonces pudiera influir al momento que se den los 
recursos, por lo  que es importante que se anexe esto. En el numeral  11 que dice 
que instalada  la asamblea los vecinos podrán de manera libre y espontánea 
proponer a los vecinos  que a su  juicio deban de ocupar un cargo en el Comité de 
Participación Social, acto seguido se procederá a la designación de dos 
escrutadores para que sean responsables de proporcionar agilidad y confiabilidad 
durante la votación. En la anterior convocatoria seguía: se procederá  a la votación 
del sufragio directo y secreto donde se entregará a cada vecino su papeleta 
respectiva, no se admitirá carta poder para ejercer el voto, los escrutadores 
podrán reportar cualquier contingencia ante la Secretaría de Gestión Social y 
Participación Ciudadana. Siendo este el procedimiento y no se le debe de quitar 
sino adicionar.” _____________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
que no hay ninguna objeción para que se hagan esas objeciones, les quiero decir  
que cuando dice: “no ser funcionario, ni empleado”, se entiende. Pero si quieren 
que quede asentado no hay problema, lo que abunda no daña.” ______________ 
__________________________________________________________________  
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La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  manifiesta que “mi observación es 
con relación al punto número 9, donde señala que el número mínimo de 20  en 
primera convocatoria y dice  no con menos de diez en la segunda, mi propuesta es 
que sea no menos de 15, porque en algunos comités se hicieron dos 
convocatorias el año pasado, pero se logro llegar a la meta de 20 personas, 
parece que dejarlo en 10 es de manera excesiva, por lo que mi propuesta es de 
15.” ______________________________________________________________   
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  somete a la consideración del Pleno del cabildo la presente 
propuesta, con las modificaciones y adiciones, misma que es aprobada por 
unanimidad de  votos. (Punto de acuerdo número 381).- ___________________   
__________________________________________________________________ 
 
28.- Presentación de la solicitud que emite la Honorable LVIII Legislatura del 
Estado, para que se integre una Comisión para los festejos para el 
aniversario  de la fundación de Zacatecas. 
 

ACUERDO #17 
 
LA COMISION PERMANENTE DE LA HONORABLE QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 

 

RESULTANDO UNICO.- En Sesión de la Comisión Permanente correspondiente 
al día 8 de agosto de 2006, se dio lectura a una iniciativa de punto de acuerdo que 
en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 24 y 25 numeral 1 del 
Reglamento General de este Poder Legislativo, presento el Ciudadano Diputado  
VICTOR CARLOS ARMAS ZAGOYA, sustentada en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- Conmemorar la fundación de nuestra ciudad capital tiene varios y 
profundos significados. Es recordar lo mas sobresaliente de nuestro pasado; es 
evocar nuestros orígenes y también volver a penetrar en el espíritu colectivo de las 
generaciones que, durante cuatrocientos sesenta años, levantaron las 
edificaciones que conmueven por su belleza arquitectónica a propios y extraños; 
es reconstruir el accidentado proceso de integración de nuestra nacionalidad, el 
surgimiento y evolución de nuestras tradiciones y costumbres, los periodos de paz 
y las etapas de guerra, el esfuerzo incansable por transformar a la naturaleza 
hostil en fuente de sustento y bienestar. 
 
Una ciudad no es solo un espacio físico y un recinto material, una ciudad es sobre 
todo y, ante todo, un conglomerado humano que trabaja, que piensa, que se 
sobrepone a las adversidades, que asume un destino común, que se supera a  si 
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misma y que a través del tiempo conserva y depura una personalidad histórica, 
única e inconfundible. 
 
No fue la fundación de Zacatecas un acto ceremonial, si no un asentamiento ajeno 
a formalidades. La historia consigna diversas incursiones y exploraciones de 
alguna manera casuales, provenientes de las regiones aledañas que recibían ya el 
nombre de Nueva Galicia. No fue si no hasta el 8 de septiembre de 1546 cuando 
Juan de Tolosa estableció su campamento al pie de la Bufa con animo de 
permanencia, alentado por la presumible riqueza de los yacimientos de oro y plata 
que los indígenas Zacatecanos le revelaron, al mostrarle algunas porciones de 
metales de buena ley. Atraído por la noticia que Tolosa  les comunica, Cristóbal de 
Oñate, Diego de Ibarra y Baltazar Treviño de Bañuelos, se trasladaron meses 
después, acompañados de sus familias. Esta es la escueta descripción que 
aparece en diversas crónicas acerca del origen de nuestra ciudad capital. 
 
A sombra que en este sitio destinado a la explotación del subsuelo y del trabajo en 
servidumbre se haya levantado un paisaje urbano, artístico  y cultural, que 
sobrepuso sus valores perdurables a la transitoriedad de la riqueza material que 
se extrajo de sus entrañas. Si en su origen y sus primeros tiempos, las minas y las 
vetas la plata y el oro, fueron patrimonio de unos cuantos, al cabo de mas de 
cuatrocientos sesenta años la belleza inacabada de Zacatecas es admirada por 
todos. 
 
En la arquitectura y otras expresiones artísticas de nuestra ciudad, se manifiestan 
las virtudes creadoras de dos razas: el arte mestizo del barroco no es una 
superposición de dos estilos  si no la síntesis cultural de una nueva nacionalidad 
en proceso de integración. 
 
Largo y difícil ha sido ese proceso histórico, todavía inconcluso . aquí en la Ciudad 
de Zacatecas podemos contemplar todos los días testimonios de esa lucha de no 
dejar de ser como nuestra nacionalidad nos pide que sigamos siendo. Zacatecas 
vive y vibra en sus tradiciones, sus usos y costumbres. En ese componente 
humano, en esa retroalimentación de ser colectivo radica mucho de lo mas valioso 
de nuestro pasado y nuestro presente. 
 
La celebración de este 460 aniversario de la fundación de nuestra bellísima ciudad 
capital revela que la concurrencia de valores y propósitos compartidos, cuando 
poseen autenticidad, nos sitúa por encima de divergencias y confrontaciones. 
 
Al mismo tiempo, es la oportunidad de que este reencuentro colectivo y plural con 
nuestro pasado, nos permita cobrar una conciencia mas acendrada de la 
necesidad de trabajar unidos para afrontar las vicisitudes del presente y nos 
impulse a movilizarnos, en armonía y cohesión, hacia la aspiración de que nuestro 
futuro sea mejor que el presente y el pasado. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que siendo la ciudad de Zacatecas el asiento de 
los tres poderes del Estado, es deber de estos recordar a quienes la fundaron o le 
dieron realce. 
 
Esta nobiliaria ciudad, originalmente fue nombrada Minas de los Zacatecas, su 
riqueza mineral dio fuertes ingresos a la corona Española, lo que hizo posible que 
recibiera el titulo de Ciudad de Nuestra Señora de los Zacatecas, por real cédula, 
expedida por el Rey Felipe II en el año de 1588, el mismo monarca le concedió el 
de Muy Noble y Leal, así como su Escudo de Armas. 
 
 
El muestrario arquitectónico de Zacatecas contiene una obra de gran belleza y 
estilo único, representado, sin duda alguna, por la majestuosa Catedral, 
considerada como el máximo exponente del Barroco en toda América Latina. 
 
En 1993, su centro histórico fue declarado por la UNESCO, “Patrimonio Cultural 
de la Humanidad”, distinción concedida solo a aquellos lugares que por sus 
características son considerados de excepcional interés y de valor universal. Hoy, 
la cuidad de Zacatecas sigue majestuosa y señorial, como lo dijera el bardo 
jerezano Ramón López Velarde”… fiel a espejo diario”. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en los artículos 14, 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 24, 25 y relativos del 
Reglamento General, es de acordarse y se acuerda: 
 
PRIMERO: La LVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, solicita 
a los titulares del Ejecutivo, del Poder Judicial del Estado y al H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, para que conjuntamente con esta Quincuagésima Octava Legislatura, 
se integre una Comisión para el festejo de los 460 años de la fundación de la 
Ciudad de Zacatecas. 
 
SEGUNDO: Que esta comisión instaure un jurado para reconocer a Zacatecanos 
destacados exponiendo su obra; además de organizar eventos culturales, 
deportivos y recreativos, siempre destacando la importancia de la Ciudad de 
Zacatecas y su 460 Aniversario. 
 
Dado en la sala de comisiones de la quincuagésima Octava Legislatura del 
Estado, a los quince días del mes de agosto del año dos mil seis. 
 

Firmas de: 
PRESIDENTE.- DIP. VICENTE MARQUEZ SANCHEZ. 

SECRETARIAS: DIP. LIDIA VAZQUEZ LUJAN Y DIP. MARTINA RODRIGUEZ 
GARCIA. 
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__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
29.- Aprobación en su caso, de la integración de la Comisión de Festejos 
para el aniversario de la fundación del Ayuntamiento de Zacatecas 
 
Se le concede el uso de la voz  al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal  manifiesta que “el punto 28 y 29, hemos hablado que en las 
sesiones previas, que sean la misma comisión, en el punto 28 se habla de la 
aprobación de la  Comisión para el Festejo del Aniversario de la Fundación del 
Ayuntamiento de Zacatecas y el 29 es la misma, pero es una propuesta de la 
Regidora Araceli Guerrero y la otra es a solicitud de la Legislatura del Estado, por 
lo que  me gustaría que se aprobarán los dos puntos en una sola Comisión. En los 
cabildeos previos se propuso que la Comisión estuviera integrada de la siguiente 
manera: 
Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez 
Síndica municipal, lic. Lucía Alma Rosa Alonso Reyes 
Regidores:   Griselda Carrillo Ávila 
                     Esther Oralia Félix Estrada 
                    Josefina Carranza Barrios 
                    Araceli Guerrero Esquivel 
                    Laura Elena Trejo Delgado 
                    Mª. de la Luz Domínguez Campos 
                    Oscar Juan Ortiz Trejo 
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz  a la C. Regidora Araceli Guerrero Esquivel, 
quien manifiesta que “ya se había planeado esto,  pero se pensaba que iba a estar 
presidido en todo momento por  el señor Presidente Municipal, el Secretario de 
Gobierno Municipal, la Síndico Municipal, Lic. Manuel González, Cronista de la 
ciudad, profesor  Víctor Hugo Rodríguez Bécquer y por el  Lic. Sergio Romo  por 
parte de Turismo y Relaciones Públicas, por lo que pienso que se va a lograr un 
buen evento. Esta es mi propuesta.” ____________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del cabildo la presente 
propuesta, misma que es aprobada por unanimidad de  votos. (Punto de 
acuerdo número 382).- ______________________________________________ 

__________________________________________________________________ 
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30.- Aprobación en su caso, de la solicitud que presenta el C. Lic. Ernesto 
Juárez, respecto a la rotonda de los hombres ilustres. 
 
Se le concede el uso de la voz  a la C. Regidora Araceli Guerrero Esquivel, 
quien manifiesta que es una solicitud de Ernesto Juárez, donde la solicitud que se 
anexen al  mausoleo de los hombres ilustres, el cual se encuentra en el Cerro de 
la Bufa, una placa de monumento conmemorativo de los pronombres Zacatecanos 
cuyos restos mortales no reposan en dicho lugar, ya que se encuentran en la 
rotonda de los hombres ilustres del panteón de Dolores en la capital de la 
república. Esa es la intención, de que los que están en la Cd. de México sean 
traídos aquí, ya que la gente se pregunta porque  no se encuentran en el cerro de 
la Bufa, y se haga una placa. Son personajes  que nos dieron honor, prestigio y 
patria. Habla también de un libro.” ______________________________________ 
 

 
C. DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
HONORABLE CABILDO. 
 

Atentamente solicito de esa soberanía que usted dignamente representan, lo 

siguiente: 
 
Que se anexe en el mausoleo de los Hombres Ilustres de Zacatecas, ubicado en 
el “Cerro de la Bufa”, una placa o monumento conmemorativo, con la inscripción 
de los prohombres zacatecanos cuyos restos mortales, no reposan en dicho lugar, 
debido a que se encuentran en la Rotonda de las personas Ilustres del Panteón de 
Dolores en la Capital de la República. 
 
Como la mayoría de nuestros coterráneos y en general el numeroso publico 
turístico que constantemente lo visita, procedente de los diversos lugares del país 
y del extranjero, desconocen el porque de esa notoria ausencia de varios 
personajes zacatecanos en dicho sepulcro de honor; es prudente y necesario 
llevar a efecto esta tarea como justo homenaje, a quienes nos han legado 
prestigio, honor y patria. 
 
Para colaborar a dicha iniciativa, pondré a su respetable consideración mi nuevo 
libro dedicado “ A la memoria de los Insignes Zacatecanos cuyos restos reposan 
en la Rotonda de las Personas Ilustres de México, y también de los que 
descansan en el Mausoleo del  “Cerro de la Bufa”, todos ellos personajes de luces 
universales”. 
 
Es una misión  noble poder rescatar del olvido a los que merecen ser recordados y 
honrados. 
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En espera de su comprensión y benevolencia, reciban un saludo afectuoso y mi 
cordial agradecimiento. 
 
cc. para la Lic. Amalia Dolores García Medina, Gobernadora del 
Estado.____________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
   
La  C. Síndico Municipal, Lic. Lucía Alma Rosa Alonso Reyes  expresa que el 
“Maestro Ernesto Juárez señala a  9 o 10  que se encuentran en la ciudad de 
México y hacer una placa e inscribir los nombres en la  misma. Comentando con la 
Regidora Griselda Carrillo Ávila decíamos que también podría ser Julio Ruelas el 
se encuentra en París, pero es un Zacatecano.” ___________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  menciona que “se tiene una propuesta más ambiciosa, se las hago 
aquí de manera económica.  Decíamos que deberíamos poner una rotonda en la 
parte de abajo, un monumento con una columna a cada uno de ellos con una 
distinción, ya que son personajes ilustres,  incluyendo a Julio Ruelas, por lo que si 
lo consideran, le pido al ing. Salcedo que nos haga el costo, el proyecto  y que 
luego se someta al Cabildo. Se somete a consideración del Pleno del Cabildo, 
misma que es aprobada por  unanimidad de votos.  (Punto de acuerdo número 
383) 
 _____________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
31.- Presentación del Acuerdo no. 127 que remite la Honorable LVIII 
Legislatura del Estado. 
 

El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
“la Legislatura del Estado, nos hizo llegar el acuerdo 127, les solicito la dispensa 
de la lectura. Nos da  un mandato en el cual los ayuntamientos deberán establecer 
contactos con otros municipios, para establecer programas contra el narcotráfico y 
el combate a las adicciones, y esto sería un mandato para realizar esos 
acercamientos y que se llegue a una partida presupuestales para realizar los 
trabajos o proyectos que se requieren.” __________________________________ 

__________________________________________________________________ 
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ACUERDO  #  127 

LA HONORABLE  QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 

 
RESULTANDO UNICO.- Que en la Sesión del Pleno del Día 12 de Septiembre de 
Dos Mil Seis, el Diputado ADAN  GONZALEZ  ACOSTA, en ejercicio de las 
facultades que le confieren los artículos 24 y 25 de nuestro Reglamento General, 
sometió a la consideración del Pleno la siguiente iniciativa del Punto de Acuerdo: 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la falta de empleo, de oportunidades, de espacios deportivos, orientación 
social, marginación, falta de servicios asistenciales, vulnerabilidad, son los 
escenarios idóneos para el consumo de drogas. 
 
Que una estrategia primordial para combatir el narcotráfico en todas sus 
modalidades hace necesaria la concurrencia de las autoridades municipales, 
estatal y federal. 
 
Que el narcotráfico es un problema que afecta a la sociedad en su conjunto, ya 
que acciones de violencia y diversos actos delictivos están ligados a esta 
actividad. Además de los problemas de salud publica que acarrea y su 
contribución a la desintegración de la unidad básica de nuestra sociedad: la 
familia. 
 
Que el consumo de drogas afecta principalmente a grupos de población que se 
encuentran en estado de vulnerabilidad, como es el caso, lamentablemente, de las 
niñas, los niños y los adolescentes, quienes son parte fundamental de nuestra 
sociedad en el presente y en el futuro. 
 
Que en algunos municipios del Estado, los gobiernos municipales reconocen la 
presencia del narcotráfico en varias colonias de sus cabeceras y estiman su 
inminente incremento. 
 
Que el problema del narcotráfico en sus diversas modalidades no es exclusivo de 
algunos municipios del estado, por ello se hace necesario que los tres ordenes de 
gobierno integren en su agenda común esta problemática estableciéndola como 
prioritaria, considerando primordialmente la necesidad de definir en forma 
perentoria medidas de acción que permitan a la brevedad combatir al narcotráfico 
en todos sus ámbitos. 
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Que según fuentes oficiales reportan que la mayor parte de droga que se consume 
en Zacatecas ingresan de los vecinos estados de Durango y Jalisco. 
 
Que según fuentes oficiales de la Procuraduría General de la República (PGR) ha 
dado a conocer que mensualmente se abren alrededor de 150 averiguaciones 
previas por delitos contra la salud en Zacatecas, en su mayor partes 
correspondientes al narcomenudeo. 
 
Que en lo que va del año, el Centro de Integración Juvenil (CIJ) de la región 
Zacatecas ha tenido alrededor de 180 pacientes con problemas de adiciones de 
drogas legales e ilegales, observándose que el numero de casos atendidos, solo 
el 60 % es dado de alta y el 40 % presenta recaídas en el consumo de drogas. 
 
Que según estadísticas federales proporcionadas por la PGR, Zacatecas ocupa el 
lugar vigésimo noveno a  nivel nacional en presencia de narcomenudeo, dos 
lugares más que hace un par de años. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en los 
artículos 86 y 89 y relativos del Reglamento General del Poder 
Legislativo del Estado, es de Acordarse y se Acuerda: 
 
Primero.-  que los gobiernos Municipales y Estatal conjuntamente, instalen mesas 
de dialogo regionales, con objeto de garantizar la participación conjunta, en la 
definición de las zonas en las que se hace necesario contar con Unidades Mixtas 
de Atención al Narcomenudeo. Una vez realizado lo anterior se coordine con las 
autoridades federales con objeto de definir con acciones conjuntas y garantizar el 
apoyo correspondiente para dichas acciones puedan llevarse a efecto. 
 
Segundo.- que en las mesas de dialogo por regiones, participen los responsables 
de los consejos de Municipales de Seguridad Publica, para que con base a los 
acuerdos que se registren se determinen acciones en conjunto con los elementos 
comisionados de las unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo, para el 
combate de esta actividad ilícita. 
 
Tercero.- que la titular del Poder Ejecutivo del Estado, incluya en su agenda la 
necesidad de realizar acuerdos con los Estados colindantes, con el objeto de 
desarrollar acciones conjuntas contra el narcotráfico y se busque la coordinación 
con el Gobierno Federal. 
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 Cuarto.- que los poderes del Estado, se sumen a la exigencia a fin de que en el 
presente año, la federación aporte recursos extraordinarios para atender la 
problemática del narcotráfico en Zacatecas, teniendo como base de la solicitud los 
resultados de las mesas de dialogo regionales a que se hace referencia. 
 
Quinto.- que el gobierno del estado y los gobiernos municipales se coordinen con 
objeto de lograr la instalación de centros de integración juvenil en todo el Estado, 
para ello, deberán incluir en sus propuestas de presupuesto de egresos de 2007 el 
rubro correspondiente, de manera tal que se garantice los recursos necesarios 
para su optima operación. 
 

Sexto.- que una vez que se tenga la definición de las acciones contra el 
narcotráfico, en todas sus manifestaciones, se hace necesario, que los gobiernos 
municipales y del  Estados, las consideren en sus propuestas de presupuesto para 
el año 2007; con objeto de contar con los recursos necesarios para llevar a cabo 
los programas que tengan por objeto erradicar el narcomenudeo en todos los 
municipios de Zacatecas. 
 
Dado en la Sala de Sesiones de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado, 
a los doce días del mes de Septiembre del año dos mil seis. 
 
Firmas de: 
 
PRESIDENTE: DIP. CARLOS ALVARADO CAMPA. 
SECRETARIAS: 
DIP. RAQUEL ZAPATA FRAIRE. 
DIP. RUTH A. RIOS MONCADA. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez somete a la consideración del Pleno del Cabildo la presente 
propuesta misma que es aprobada por unanimidad de votos. (Punto de acuerdo 
número 384).- _____________________________________________________  
__________________________________________________________________ 
 
32.- Aprobación en su caso, de modificación al Reglamento Interior, en lo 
referente a la denominación de la Comisión de la Mujer 
 
Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Araceli Guerrero Esquivel quien 
manifiesta que “la propuesta que se entrega y la que firma la comisión, dice: 
Equidad entre géneros y protección al menor, y efectivamente  se tienen las firmas 
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de toda la comisión, la compañera Ma. de la Luz Domínguez Campos, Griselda 
Carrillo, Josefina Carranza Barrios y la de su servidora.” _____________________ 
__________________________________________________________________ 
 

DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE DESARROLLO DE LA MUJER 
MEDIANTE EL CUAL PROPONE REFORMAS AL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS. 
 

CONSIDERANDOS. 
 
Primero.- que la Ley Orgánica del Municipio que rige a los Municipios de la 
entidad, es la publicación en el periódico oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 
en fecha 14 de septiembre del 2001, misma que deroga a la ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Zacatecas, publicada en fecha 15 de septiembre de 
1993. 
 
Segundo.- que de conformidad al principio de jerarquizacion de leyes, una ley o 
reglamento no debe de contravenir una norma de mayor jerarquía, por lo que un 
Reglamento emitido por un Ayuntamiento, de acuerdo a lo previsto por la fracción 
II del Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
debe ceñirse a lo que prevé la Ley en materia Municipal que expida la Legislatura 
del Estado, en este caso, la Ley Orgánica del Municipio. 
 
Tercero.- el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas, se Publico en 
el Diario Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, en fecha 4 de octubre de 2000, 
por lo que, con la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Municipio, quedaron 
superadas algunas disposiciones normativas previstas en el citado Reglamento, 
por lo que es necesario adecuar este a lo previsto por la ley Orgánica del 
Municipio vigente en la Entidad. 
 
Cuarto.- esta Comisión Edilicia de Desarrollo de la Mujer, de acuerdo a los 
lineamientos previstos por la normatividad en materia de equidad de genero y, de 
conformidad con lo previsto con el Articulo 80 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Municipio, es de la idea de que se lleven a cabo las reformas respectivas al 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas, para que la denominación 
de la Comisión Edilicia de Desarrollo de la Mujer, sea rectificado por el de 
Comisión Edilicia de Equidad de Géneros.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión Edilicia de Desarrollo de 
la Mujer, en uso de sus facultades y con fundamento en el Articulo 109 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas, presenta ante el Pleno del 
Ayuntamiento la presente: 
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PROPUESTA DE REFORMAS AL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS. 
 
Única.- se reformen los artículos 63 y 78 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas para que se cambie la denominación de Comisión 
Edilicia de Desarrollo de la Mujer, por la de Comisión Edilicia de Equidad entre 
Géneros. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Hugo Alatorre Suárez del Real menciona que “se debe diferenciar, 
ya que no  tiene nada que ver equidad y genero con la protección de los menores, 
ya que esto es concretamente de la familia, derechos de menores o de los 
derechos humanos. La ley Orgánica le quiere dar la connotación especifica a 
equidad de genero, en los trabajos de las reuniones previas acordamos que iba a 
decir solamente equidad de genero, para quitarle la última parte, no sé si se esta 
entendiendo bien, o si son dos propuestas.” ______________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  precisa que “esto siempre va a ser polémico, lo que queremos decir 
es quizá,  es que equidad de genero, sino hay una protección al menor no puede 
haber una equidad de genero, porque las mujeres deben dejar a sus hijos en un 
lugar seguro, sino no tiene caso.  En cuanto a la protección al menor es desde el 
punto de vista social se engloba en lo de género.  Se somete a la consideración 
del Pleno del Cabildo, la presente propuesta, misma que es aprobada por 
unanimidad de votos.  (Punto de acuerdo número 385).-  __________________ 
__________________________________________________________________ 
 
33.- Aprobación en su caso, del dictamen que presenta la comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abastos y comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de licencia para la apertura de  Restauran Bar, ubicado en la 
calle Aguascalientes no. 235 colonia Centro de esta ciudad, a favor de las 
cervezas Modelo en Zacatecas, S.A. de C.V.  
 
Se le concede el uso de la voz  al C. Regidor  Arnoldo Alfredo Rodríguez Reyes 
quien da lectura al siguiente punto: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE MERCADOS, CENTROS DE 
ABASTOS Y COMERCIO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
LICENCIA PARA LA APERTURA DE RESTAURANT BAR UBICADO EN CALLE 
AGUASCALIENTES No 235 COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD, EN FAVOR 
DE LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S. A. DE C. V. 
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H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Mercados, Centros de Abastos y Comercio, le fue 
turnado mediante Memorándum con REF. 095/06 de fecha 26 de Julio del 
presente año, a través del L. C. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero Municipal, 
el expediente relativo a la solicitud de Autorización de Licencia para la apertura de 
Restaurante Bar, ubicado en Calle Aguascalientes No 235, Colonia Centro de esta 
ciudad; en favor de Las Cervezas Modelo en Zacatecas S. A. de C. V. 
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento para su análisis y 
en su caso aprobación el siguiente: 
 

DICTAMEN 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO.- Que se radica en fecha 26 de julio del presente año, la Solicitud que 
presenta LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S. A. DE C. V.  respecto a 
la solicitud de Autorización de Licencia para la apertura de Restaurante Bar, 
ubicado en Calle Aguascalientes No 235, Colonia Centro de esta ciudad. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: la solicitud de Autorización de Licencia 
para la apertura de Restaurante Bar, que presenta Las Cervezas Modelo en 
Zacatecas S. A. de C. V. de fecha 09 de mayo del presente año; Copia de la 
Escritura No. 21,129, Libro 486 de fecha 30 de marzo de 2005, que contiene  
CONVENIO DE FUSIÒN celebrado por “LAS CERVEZAS MODELO EN 
ZACATECAS S. A. DE C. V.” y “CERVEZA CORONA DE ZACATECAS” con fecha 
catorce de marzo de dos mil cinco.  
 
TERCERO.- Se presenta Solicitud en formato de ley de la Tesorería Municipal y 
Departamento de Ingresos a través de la Unidad de alcoholes, de fecha 4 de 
Mayo del presente año; Así como la Verificación del lugar donde se pretende la 
Apertura del Establecimiento que se menciona, realizado por personal del 
Departamento de Procedimientos Legales y de Ejecución Fiscal  de la Tesorería 
Municipal, en fecha 19 de mayo del presente año.  
 
CUARTO.- Plano de localización expedido por la unidad de catastro dependiente 
de la Tesorería del Municipio y Constancia de Compatibilidad Urbanística No 
C204-05-06 expedida por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas de fecha 17 de Mayo del presente año. 
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QUINTO.- Copia del contrato de arrendamiento del inmueble de referencia 
celebrado entre los CC. LIC. RAFAEL FLORES MENDOZA (propietario) y LIC. 
FERNANDO ESTRADA HERNANDEZ, de fecha 1 de junio de 2006. 
 
SEXTO.- Anuencia que otorga la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado 
a través del C. Alejandro E. Navarro Muñoz, Procurador fiscal, a favor de LAS 
CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S. A. DE C. V. para la Autorización de 
Licencia para la apertura de Restaurante Bar, ubicado en Calle Aguascalientes No 
235, Colonia Centro de esta ciudad en fecha 28 de abril del año 2006. 
  
SEPTIMO.- Aviso de Funcionamiento expedido por la Secretaria de Salud, 
Subsecretaria de Regulación y Fomento Sanitario, Dirección General de Calidad 
Sanitaria de Bienes y Servicios de fecha 15 de Junio del presente año; Fotografías 
de Frente y de interiores del lugar donde se pretende la apertura de Restaurante 
Bar que se menciona con anterioridad.  
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que la Comisión de Mercados, Centros de Abastos y Comercio es 
competente para conocer y elaborar el presente Dictamen y someterlo a 
consideración del pleno del cabildo.  
 
SEGUNDO.- Que la Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y en base a la documentación presentada y a la opinión 
favorable emitida por las instancias correspondientes, Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado, Dirección de Obras y Servicios Públicos del Municipio y 
Secretaría de Salud, es procedente la autorización técnica y legal del expediente 
relativo a la solicitud de Autorización de Licencia para la apertura de Restaurante 
Bar, ubicado en Calle Aguascalientes No 235, Colonia Centro de esta ciudad; en 
favor de Las Cervezas Modelo en Zacatecas S. A. de C. V. 
 
TERCERO.- Que de acuerdo a toda la documentación que presenta LAS 
CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S. A. DE C. V. y que obra en el 
expediente de referencia, así como las opiniones favorables de las instancias 
correspondientes, el solicitante cumple con los requisitos establecidos para este 
fin.  
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
79 fracción II, III, IV y VI de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas; 13 
fracción III, 18, 19 fracción III, IV, VI, VII, 61, 62, 63 fracción VI, 69 Fracción II, III y 
IV del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas; 1, 2, 3, 4, 8, 9, 11, 
23 fracción VII, 28, de la Ley Sobre el Funcionamiento y Operación de 
Establecimientos Destinados al Almacenaje, Distribución, Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas del Estado de Zacatecas; 1, 3, 4, 11, 15 fracción I, II y III y 17 
del Reglamento de la Ley Sobre el Funcionamiento y Operación de 
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Establecimientos Destinados al Almacenaje, Distribución, Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas del Estado de Zacatecas; 1, 3, 5, 10, 13, 21, 34 y 53, del 
Reglamento Sobre Funcionamiento de Giros Comerciales con Venta de Bebidas 
Alcohólicas, la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio 
propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

UNICO: Es de AUTORIZARSE y se AUTORIZA LICENCIA PARA LA 
APERTURA DE RESTAURANT BAR, UBICADO EN CALLE AGUASCALIENTES 
NO 235, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD; EN FAVOR DE LAS 
CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S. A. DE C. V. 
 

ATENTAMENTE 
ZACATECAS, ZAC, A 21 DE AGOSTO DEL 2006 

FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIONES DE MERCADOS, 
CENTROS DE ABASTOS Y COMERCIO DE REGIDORES H. AYUNTAMIENTO 

2004 - 2007 
 

L. C. C. ARNOLDO RODRIGUEZ REYES, PRESIDENTE; PROF. FRANCISCO 
CABRAL GALVAN,  SECRETARIOS; VOCALES: C. MARTIN CORONADO 
FLORES, C. ARTURO AGUILAR GONZALEZ, M. V. Z. RICARDO TELLEZ FDEZ. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
En cuanto a esto, les comento que es un restaurante de reciente apertura  y la 
licencia se llama Cervezas Modelo de Zacatecas S.A. de C.V. pero el mesón no 
tiene nombre.” ______________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  menciona que “vio ahí en la calle 
Aguascalientes un mesón que se llama del Ángel, es ese. “ __________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez   manifiesta que “los hoteles tienen que tener el servicio,  creo que a 
la mejor probablemente hay un convenio con el dueño y las cervezas, pero bueno, 
compañeros. Se somete a la consideración del pleno del Cabildo, el cual es 
aprobado por 15 votos a favor, 4 en contra y 2 abstenciones.  (Punto de 
acuerdo número 386) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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34.- Aprobación en su caso, del dictamen que presenta la comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abastos y comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de licencia para la apertura de expendio de Mezcal, ubicado en 
avenida Hidalgo no. 729 colonia centro de esta ciudad, a favor de promotora 
Zacatecana de Productos Tradicionales S.A. de C.V. 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Arnoldo Alfredo Rodríguez Reyes  
da lectura a lo siguiente: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE MERCADOS, CENTROS DE ABASTOS Y 
COMERCIO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LICENCIA PARA LA 
APERTURA DE EXPENDIO (DE MEZCAL) UBICADO EN AVENIDA HIDALGO No 729 COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD, EN FAVOR DE PROMOTORA ZACATECANA DE PRODUCTOS 
TRADICIONALES S. A. de C. V.   

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Mercados, Centros de Abastos y Comercio, le fue 
turnado mediante Memorándum con REF. 093/06 de fecha 25 de Julio del 
presente año, a través del L. C. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero Municipal, 
el expediente relativo a la solicitud de apertura de Expendio (de mezcal) ubicado 
en Avenida Hidalgo No 729 colonia Centro de esta ciudad, en favor de Promotora 
Zacatecana de Productos Tradicionales S. A. de C. V.   
 

Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la 
Comisión Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento para su 
análisis y en su caso aprobación el siguiente: 
 

DICTAMEN 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO.- Que se radica en fecha 25 de julio del presente año, la Solicitud que 
presenta la Promotora Zacatecana de Productos Tradicionales S. A. de C. V. 
respecto a la autorización  de la solicitud de apertura de Expendio (de mezcal) 
ubicado en Avenida Hidalgo No 729 colonia Centro de esta ciudad. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Solicitud de apertura de Expendio (de 
mezcal) ubicado en Avenida Hidalgo No 729 colonia Centro de esta ciudad, de 
fecha 2 de marzo del presente año; Copia de la Escritura  No 8,869 de fecha 18 de 
marzo del 2006 donde se constituyen como Sociedad Anónima de Capital Variable 
ante la fe del Notario Público No 30, Lic. Jaime Santoyo Castro; Copia de las 
Credenciales de Elector de los miembros de la Promotora solicitante, BRAULIO 
FLORES CRUZ Clave FLCRBR67091532H000, MARIO EFREN OCHOA VEGA 
Clave OCVGMR63112032H600, JOSE RUPERTO DE LOS SANTOS 
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CERVANTES Clave SNCRRP55031721H800, JOSE DE JESUS JARAMILLO 
LOPEZ Clave JRLPJS61010632H600, expedidas por el Instituto Federal Electoral 
en el año de 1991.  
 
TERCERO.- Se presenta Solicitud en formato de ley de la Tesorería Municipal y 
Departamento de Ingresos a través de la Unidad de Alcoholes, de fecha 21 de 
Julio del presente año; Así como la Verificación del lugar donde se pretende la 
Apertura del Establecimiento que se menciona, realizado por personal del 
Departamento de Procedimientos Legales y de Ejecución Fiscal  de la Tesorería 
Municipal, en fecha 25 de julio del presente año.  
 
CUARTO.- Plano de localización y Constancia de Compatibilidad Urbanística No 
C331-07-06 expedida por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas de fecha 17 de Julio del presente año. 
 
QUINTO.- Contrato de Arrendamiento que celebran por una parte el C. JOSE DE 
JESUS JARAMILLO LOPEZ (arrendador) y por la otra PROMOTORA 
ZACATECANA DE PRODUCTOS TRADICIONALES S. A. DE C. V. de fecha 1 de 
abril del presente año. 
 

SEXTO.- Anuencia que otorga la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado 
a través del C. Alejandro E. Navarro Muñoz, Procurador fiscal, en favor de 
PROMOTORA ZACATECANA DE PRODUCTOS TRADICIONALES S. A. DE C. 
V. para la apertura de Expendio (de mezcal) ubicado en Avenida Hidalgo No 729 
colonia Centro de esta ciudad en fecha 3 de abril del año 2006. 

 
SEPTIMO.- Aviso de Funcionamiento expedido por la Secretaria de Salud, 
Subsecretaria de Regulación y Fomento Sanitario, Dirección General de Calidad 
Sanitaria de Bienes y Servicios de fecha 8 de Abril del presente año; Fotografías 
de Frente y de Interiores del lugar donde se pretende la apertura de Expendio (de 
mezcal) que se menciona con anterioridad.  
 
OCTAVO.- Que obra en el expediente Constancia que expide el Departamento de 
Recursos Humanos de esta Presidencia Municipal a través de la Lic. Lucina 
Rodríguez Rosales, de que los miembros de la Promotora no son servidores 
públicos en ningún nivel ni categoría en esta Presidencia Municipal, con No de 
Ref. 0316/05, 0318/05, 0319/05, 0320/05 del día 17 de julio del presente año; 
Constancias de Readaptación expedidas por la Lic. Silvia Márquez Soto, Directora 
de Prevención y Readaptación Social, del mes de Septiembre del presente mes y 
año. 
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NOVENO.- Que obra en el expediente Dictamen Favorable que expide la 
Dirección de Seguridad Pública a través de la Unidad de Protección Civil, a cargo 
del IPC. Víctor Alejandro de la Torre Garay,  de fecha 20 de julio del presente año. 
 
DECIMO.- Copia del permiso No 1358/2006 expedido por la Comisión del 
Patrimonio Cultural de Zacatecas a través del Arq. Héctor Castanedo Quirarte, 
Vocal Ejecutivo Auxiliar en fecha 6 de julio del presente año.  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Que la Comisión de Mercados, Centros de Abastos y Comercio es 
competente para conocer y elaborar el presente Dictamen y someterlo a 
consideración del pleno del cabildo.  
 
SEGUNDO.- Que la Comisión Dictaminadora revisó y valoró el expediente 
minuciosamente, y en base a la documentación presentada y a la opinión 
favorable emitida por las instancias correspondientes, Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado, Secretaría General de Gobierno, Dirección de Obras y 
Servicios Públicos del Municipio, Secretaría de Salud y Secretaria de Gobierno 
Municipal, es procedente la autorización técnica y legal del expediente relativo a la 
solicitud de apertura de Expendio (de mezcal) ubicado en avenida hidalgo no 729 
colonia Centro de esta ciudad. 

 
TERCERO.- Que de acuerdo a toda la documentación que presenta la 
PROMOTORA ZACATECANA DE PRODUCTOS TRADICIONALES S. A. DE C. 
V. y que obra en el expediente de referencia, así como las opiniones favorables de 
las instancias correspondientes, el solicitante cumple con los requisitos 
establecidos para este fin.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
79 fracción II, III, y IV de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas; 18, 19 
fracción III, IV, VI, VII, 13 fracción III, 61, 62, 63 fracción VI, 69 Fracción II, III y IV 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas; 1, 3, 4, 8, 9, 11, 23 
fracción IV y 27,  de la Ley Sobre el Funcionamiento y Operación de 
Establecimientos Destinados al Almacenaje, Distribución, Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas del Estado de Zacatecas; 1, 3, 4, 10, 11, 15 fracción I, II y III 
del  Reglamento de la Ley Sobre el Funcionamiento y Operación de 
Establecimientos Destinados al Almacenaje, Distribución, Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas del Estado de Zacatecas; 1, 3, 5, 10, 13, 49 y 53, del 
Reglamento Sobre Funcionamiento de Giros Comerciales con Venta de Bebidas 
Alcohólicas, la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio 
propone el siguiente: 
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PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: Es de autorizarse y se AUTORIZA LICENCIA PARA LA APERTURA DE 
EXPENDIO (DE MEZCAL) UBICADO EN AVENIDA HIDALGO No 729 COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD, EN FAVOR DE PROMOTORA ZACATECANA DE 
PRODUCTOS TRADICIONALES S. A. de C. V.   
 

ATENTAMENTE 
ZACATECAS, ZAC, A 21 DE AGOSTO DEL 2006 

FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIONES DE MERCADOS, 
CENTROS DE ABASTOS Y COMERCIO DE REGIDORES H. AYUNTAMIENTO 

2004 - 2007 
 

L. C. C. ARNOLDO RODRIGUEZ REYES, PRESIDENTE; PROF. FRANCISCO 
CABRAL GALVAN,  SECRETARIOS; VOCALES: C. MARTIN CORONADO 
FLORES, C. ARTURO AGUILAR GONZALEZ, M. V. Z. RICARDO TELLEZ FDEZ. 
_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  manifiesta que “esta situación del mezcal, es una bebida regional, lo 
que se necesita es propiciar esta cadena productiva hasta que llegue a los 
consumidores, tenemos que se consecuentes con el uso de la bebida. Debemos 
de apoyar  la iniciativa. Se somete a la consideración del pleno del Cabildo, el cual 
es aprobado por 20 votos a favor, 1 abstención.  (Punto de acuerdo número 387) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
35.- Aprobación en su caso, del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de 
fomento de actividades Educativas, Cívicas y Recreativas, respecto a la 
elaboración de un código de Ética para el H. Ayuntamiento y Publicación de 
la Misión, visión y Valores. 
 
Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Georgina Ramírez Rivera,  quien 
da lectura  a lo siguiente: 
 
H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 
P R E S E N T E. 
 
 Los que al final suscribimos, C.C. Georgina Ramírez Rivera, Josefina 
Carranza Barrios, Araceli Guerrero Esquivel, Arturo Aguilar González, y Julián 
Oliveros Cárdenas, en nuestra calidad de regidores del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas 2004-2007, acatando lo establecido en el articulo 115 de la constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, haciendo uso de sus facultades y con 
su fundamento en lo previsto en los artículos 41 y 79 fracción IV y VI de la Ley 
Orgánica del Municipio Vigente en el Estado; 2,7,9,13 fracción III, IV y V, 61, 63 
fracción VIII, del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas y 
demás relativos y aplicables para los efectos legales correspondientes, tenemos a 
bien presentar al Pleno del H. Ayuntamiento el siguiente Dictamen con propuesta 
de Punto de Acuerdo, en los términos siguientes: 
 
Propuesta con Punto de Acuerdo por el cual se propone la elaboración, 
establecimiento e implementación del Código de Ética del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas; así mismo la difusión del texto concerniente a la Misión y Visión 
contemplada en el Programa Operativo Anual (P.O.A.) en cada una de las áreas 
que integran la Presidencia Municipal de Zacatecas. Lo anterior mente expuesto 
con el objeto de optimizar de manera integral y sustancial el desempeño de la 
prestación del servicio en la misma. 
 

CONSIDERANDOS: 
 
1.-La estructura de gobierno a nivel municipal se enfrentan cotidianamente a 
conflictos e inconvenientes que en muchas ocasiones son provocados por la 
ausencia de lineamientos que establezcan el tipo de conductas que la sociedad 
espera de cada uno de sus miembros, en la mayor parte de los casos, las 
conductas de los individuos no quedan exentas de afianzarse con otro tipo de 
mecanismos que tengan por objeto eficientar y mejorar la prestación del servicio, 
en este nivel de gobierno. 
 
2.- La interpretación libre y tergiversada de los intereses y valores de un grupo, 
con respecto a un marco jurídico determinado, limita la capacidad para alcanzar 
los fines y objetivos que se persiguen. 
 
3.- Es de capital importancia en razón de tales consideraciones elaborar y 
establecer un código de Ética que esclarezca el espíritu del servicio. 
 
4.- Con respecto de la Misión y Visión que se pretende alcanzar con el desempeño 
de las funciones propias de las distintas áreas que integran la Presidencia 
Municipal de Zacatecas, es menester que aun conociéndolas se cuente con un 
texto alusivo a las mismas y de forma visible tanto para quienes conforman tal 
estructura, como para hacer del  conocimiento de esto a la sociedad en general. 
 

Punto de Acuerdo. 
 
PRIMERO.- Se elabore, establezca e implemente el código de ética del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas. 
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SEGUNDO.- Difundir el texto concerniente a la misión y visión contemplada en el 
Plan Operativo Anual (P. O. A.) , en cada una de las áreas que integran loa 
Presidencia Municipal en Zacatecas, por los motivos antes expuestos. 
 
Cabe señalar que el Dictamen anterior fue analizado por la Comisión de Fomento 
de Actividades Educativas, Cívicas y Recreativas de este H. Ayuntamiento bajo el 
expediente CECR/004/06. 
 
 

A T E N T A M  E N T E. 
Zacatecas, Zacatecas., a 04 de Septiembre de 2006. 

REGIDORES DE LA COMISION DE FOMENTO DE ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS, CIVICAS Y RECREATIVAS DEL H. AYUNTAMIENTO 

2004-2004 
 
FIRMAS DE LOS REGIDORES: 
 
 
C. P. Georgina Ramírez Rivera, PROFRA. Josefina Carranza Barrios, PROFRA. 
Araceli Guerrero Esquivel, C. Arturo Aguilar González, y PROF. Julián Oliveros 
Cárdenas 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  somete a la consideración del pleno del Cabildo, el cual es aprobado 
por unanimidad de  votos.  (Punto de acuerdo número 388) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
39.- Asuntos Generales: 
 
Se le concede el uso de la voz  al  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal, quien manifiesta que, en asuntos generales no se puede 
votar ni tomar acuerdos, lo único es que se da cuenta y se remite a las 
comisiones, un ejemplo  es lo referente a derechos humanos, pues existe una 
comisión y será remitido a dicha comisión, otro, lo referente a la policía, se remite 
a Gobernación, pero no se va a entrar  al debate.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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1.- Informe  que presenta la c. Regidora Silvia Echeverría colón, Presidenta 
de la Comisión Edilicia de Rastros, Panteones y Sanidad Pública, respecto al 
viaje realizado a la República de Cuba, para conocer el proyecto denominado 
Misión milagro. 
 
Se le concede el uso de la voz a la  C. Regidor Silvia Echeverría Colón  quien 
menciona lo siguiente: 
 
PROPUESTA QUE PRESENTA LA C. PRESIDENTA REGIDORA DE LA H.  

COMISIÓN DE RASTROS, PANTEONES Y SANIDAD PÚBLICA, Y LA REGIDORA 

JOSEFINA CARRANZA BARRIOS, REFERENTE AL PROGRAMA “MISIÓN 

MILAGRO”  POR PARTE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACATECAS. 

 
INFORME DE LA VISITA A CUBA SOBRE 

“MISION MILAGRO” 

 
DESDE EL MOMENTO EN QUE ABORDAMOS EL VUELO CON DESTINO A LA  HABANA PARA 
CUMPLIR CON NUESTRO OBJETIVO; EL DE CONOCER EL PROCESO DESDE LA 
SELECCIÓN EN EL PAIS DE ORIGEN, EL DIAGNOSTICO, REQUISITOS, LAS CONDICIONES 
PRE Y POS ATENCION OFTALMOLÓGICA DE LA “MISION MILAGRO” PARA ATENDER 
CATARATA, PTERIGION.  
 
EL DIA 7 DE AGOSTO DE 2006 FUIMOS ATENDIDOS COMO UNA DELEGACION 
DIPLOMATICA EL RECIBIMIENTO EN  LA TERMINAL N° 5 DEL AEROPUERTO JOSE MARTI 
EN EL HOTEL HOSPITAL  “MARINA HEMINWAY” Y LA REUNION DE PRESENTACION POR 
PARTE DEL DIRECTOR LIC. JORGE IVIZATE TRABAJADOR SOCIAL MOISES BORRERO Y 
SUS RESPECTIVOS EQUIPOS FUE MUY ESTIMULANTE AFIRMANDO ASI LA IMPORTANCIA 
DE NUESTRA COMISION.  
CONTINUAMOS LA AGENDA PARA EL PRIMER DIA DE TRABAJO LA INFORMACION 
REFERENTE A LAS MISTICA DE LA “MISION MILAGRO” SIENDO LA VISTA UN ORGANO TAN 
IMPORTANTE QUE NOS PONE EN CONTACTO CON NUESTRO ENTORNO ESTIMULA 
NUESTRO DESARROLLO HUMANO CONTRIBUYENDO FUERTEMENTE EN EL 
DESENVOLVIMIENTO DE NUESTRAS POTENCIALIDADES PARA PODER TRASCENDER EN 
UNA SOCIEDAD A LA QUE NOS DEBEMOS, Y QUE AL PERDER ESTE ORGANO A LA VISTA 
TAMBIEN PERDEMOS MUCHO DE LO QUE NOS HACE SENTIR, VIVIR COMO VERDADEROS 
SERES HUMANOS, LO ANTERIOR CONSIDERADO JUNTO CON OTROS FACTORES QUE 
FUERON MOTIVO PARA QUE LAS ALTAS AUTORIDADES TOMARAN LA DECISION DE 
SEGUIR DESARROLLANDO LA REVOLUCION HACIENDO FRENTE A ESTE RETO DE 
MEJORAR LA VISTA DE TODOS LOS CUBANOS CON UNA ESTRATEGIA INTENSIVA HASTA 
LLEGAR A ABATIR ESTE REZAGO; ASI MISMO SE EXTIENDE ESTA CAMPAÑA A 21 PAISES 
CARIBEÑOS DANDO LO QUE TIENEN. 
EN LA ATENCION A EXTRANJEROS TUVIERON QUE ACONDICIONAR HOSTALES: (EL VIEJO 
Y EL MAR, MARINA “HEMINWAY”). 
LUEGO SEGÚN LA AGENDA PASAMOS A UN RECORRIDO POR LAS INSTALACIONESDEL 
HOTEL HOSPITAL MARINA “HEMINWAY”. 
EN ESPACIOS ACONDICIONADOS, COMODOS, Y BIEN ILUMINADOS QUE LE LLAMAN LA 
LINEA PREOPERATORIA DONDE SE LES HACE UNA HISTORIA CLINICA COMPLETA 
ESTUDIOS  Y VALORACION OFTALMOLOGICA CON PERSONAL Y EQUIPO ALTAMENTE 
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CALIFICADO PARA DARLE AL ENFERMO UN BUEN DIAGNOSTICO Y DEFINIR BIEN EL 
TRATAMIENTO. 
SI HUBIERA OTRO DIAGNOSTICO SE RESUELVE EL DE PRIORIDAD. 
LUEGO SE PASO AL AREA DE HOSPEDAJE, DONDE SE PUDO APRECIAR LAS 
CONDICIONES DE LAS HABITACIONES, LIMPIEZA, COMODIDAD, ATENCION. 
UBICACIÓN POR BLOQUES. 
TAMBIEN PASAMOS AL AREA DE COMEDOR DONDE PUDIMOS OBSERVAR LA CALIDAD DE 
LOS ALIMENTOS, ASIGNACION SEGÚN SU PADECIMIENTO, LA VARIEDAD, CANTIDAD, 
LIMPIEZA Y PROFESIONALISMO EN EL SERVICIO POR 4 OCASIONES POR DIA. 
PASMOS A LA JEFATURA DE ENFERMERIA DONDE SE NOS EXPLICO EL CONTROL PREVIO 
Y POST-QUIRURGICO DEL ENFERMO EN SU HABITACION, LAS 24 HORASDEL DIA, 
PUDIMOS OBSERVAR QUE INCLUSIVE EN ALGUNOS SE LES PROPORCIONAN EL 
ALIMENTO EN SU PROPIA HABITACION EN OCACIONES SI SE REQUIERE EL 
ACOMPAÑANTE SEGÚN LA EDAD Y EL PADECIMIENTO. 
ASISTIMOS AL AREA DE URGENCIAS MEDICAS, UN ESPACIO FISICO SUFICIENTE, BIEN 
EQUIPADAS CON UN URGENCIOLOGO, ENFERMERA Y AMBULANCIAS LAS 24 HORAS DEL 
DIA. 
TAMBIEN EL AREA DE TRABAJO SOCIAL Y TRANSPORTE. 
TRABAJADOR SOCIAL QUE ES UN ELEMENTO PRESENTE EN TODO EL PROCESO QUE 
ACOMPAÑA AL ENFERMO EN TODO MOMENTO ORIENTANDOLO, CONSOLANDOLO 
PLATICANDO PARA QUE EL MOMENTO SEA MENOS DIFISIL POR LA DISTANCIA DE SU 
HOGAR, ASESORANDO Y POR SU PUESTO ESCUCHANDO EN TODO MOMENTO AL 
ENFERMO. 
Y PARA FINALIZAR LA JORNADA DEL 7/08/06 NOS REUNIMOS CON LOS REPRESENTANTES 
QUE ORIENTAN, INFORMAN Y AISTEN COMPLEMENTANDO LA ATENCION QUE 
CORRESPONDE A CADA ESTADO DE LA REPUBLICA MEXICANA (MICHOACAN, 
MONTERREY Y COAHUILA). 
ASI PUDIMOS PLATICAR CON LOS COORDINADORES DE MICHOACAN , MONTERREY, 
COAHUILA, QUIENES NOS MANIFESTARON LA IMPORTANCIA DE CONOCEER ELPROCESO 
DESDE LA PROMOCION DEL PROGRAMA “MISION MILAGRO” LA CAPTURA, SELECCIÓN, 
INFORMACION, EL TRASLADO PARA ABORDAD EL VUELO, LA PERMANENCIA EN CUBA, Y 
YA EN CUBA, EL PROCESO A SEGUIR. 
ASI COMO UNA SERIE DE OBSERVACIONES ESPECIFICAS. 
CLARO QUE SIEMPRE ESTANDO PRESENTES LAS AUTORIDADES DE SALUD DEL 
HOSPITAL – HOTEL MARINA “HEMINWAY”. 
EL DIA 8 DE AGOSTO DEL 2006 INICIAMOS LA AGENDA CON LA VISITA AL HOSPITAL 
OFTALMOLOGICO “PANDO FERRER” FUIMOS ATENDIDOS POR EL PERSONAL DE 
RELACIONES PUBLICAS TAMBIEN POR EL VICEDIRECTOR LUEGO DE UNA EXPOCISION 
CON LAMINAS DONDE SE NOS EXPLICARON LA CAPACIDAD TECNOLOGICA CON QUE 
CUENTA  LA INSTITUCION Y SUS ALCANCES ASI COMO LA RELACION DE OFTANMOLOGIA 
CON NEUROCIUGIA QUE FUNIONA COMO TODA UNA AREA DE ALTA ESPECIALIDAD. 
VISITAMOS LAS ÁREAS: ATENCIÓN AL PACIENTE AMBULATORIO QUE ES DONDE SE 
PRACTICAN LAS CIRUGÍAS DE CATARATA, PTERIGION A LOS EXTRANJEROS  (MONITOR) 
EL ÁREA DE ESPERA, PUDIMOS PLATICAR CON LOS QUE ESPERABAN PERO TAMBIÉN 
CON LOS RECIÉN OPERADOS QUE EN COMPAÑÍA DE SUS RESPECTIVOS TRABAJADORES 
SOCIALES  Y ENFERMERAS ERAN TRASLADADOS A SU CORRESPONDIENTE MODULO DEL 
HOSPITAL-HOTEL, BANCO DE CORNEAS QUE AUNQUE NO ESTA CONTEMPLADO PARA 
EXTRANJERO COMO OFERTA EXISTE ESA POSIBILIDAD. 
EL DIA 9 DE AGOSTO DE 2006 INICIAMOS CON LA VISITA A “HOSPITAL CLINICO 
QUIRURGICO HERMANOS AMEIJEIRAS” UBICADO EN UN EDIFICIO DE 22 PISOS DONDE EN 
EL PISO 19 SOLO ATIENDEN TODO PACIENTE RELACIONADO CON LOS OJOS, CON 
TECNOLOGIA Y ATENCION DE TERCER NIVEL, Y DE ALTAESPECIALIDAD EN ESTE CENTRO 
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HOSPITALARIO EXISTEN PACIENTES HOSPITALIZADOS TENIENDO LA OPORTUNIDAD DE 
PLATICAR CON 2 SOBRE PADECIMIENTO DE RETINA. 
CABE MENCIONAR QUE QUIEN NOS EXPLICO Y ORIENTO ES UN RECIDENTE MUY 
APRECIADO POR LOS DIRECTIVOS Y RESPONSABLES DE ESTE PISO, QUE ESTA EN 
VISPERAS DE TERMINAR SU PREPARACION, ES MEXICANO, ORIGEN ZACATECANO 
(JUCHIPILA) EL DR. EMILIO KURI CIENFUEGOS. 
EN ESTE PISO EN OCACIONES TAMBIEN ATIENDEN PACIENTES DE EL PROGRAMA 
OPERACIÓN MILAGRO Y EN SU CASO AL ENCONTRAR OTRO PADECIMIENTO ES 
REFERIDO A OTRA ESPECIALIDAD. 
LO QUE NOS ACLARARON QUE TAMBIEN AQUÍ SE OPERA EL PROGRAMA DE OPERACIÓN 
MILAGRO. 
EN ESE MISMO DIA RECORRIMOS POR LA TARDE EL CASCO HISTORICO DE LA HABANA 
(CAPITOLIO, CALLE OBISPO, CATEDRAL, MALECON). 
VISITA A ZACATECANOS- NOS ENTREVISTAMOS CON PACIENTES DE ALGUNOS 
MUNICIPIOS DE ZACATECAS NO SIN ANTES PEDIR QUE DE SER POSIBLE EL DIRECTOR 
NOS LO CONVOCARA. 
EN NUMERO DE 10 PACIENTES Y ACOMPAÑANTES NOSPALNTEARON LA NECESIDAD DE 
SER APOYADOS, ALGUNOS MANIFIESTAN QUE NO VIENEN SUFICIENTEMENTE 
INFORMADOS POR LO QUE NO VIENEN PREVENIDOS, QUE HASTA EL DINERO NOS LES 
ALCANZA; POR PROLONGARSE SU ESTANCIA OTROS QUE SON ATENDIDOS RAPIDO Y 
TIENEN QUE ESPERAR SEMANAS EL SIGUIENTE VUELO. LOS REGIDORES DE ESTE 
EQUIPO DIERON ALGUNAS RESPUESTAS INMEDIATAS. 
EL DIA 10 DE AGOSTO 2006 INICIAMOS CON AL VISITA AL POLICLINICO Y CONSULTORIO 
MEDICO DE LA FAMILIA, ESTE ES UN HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL, CON VARIOS 
CONSULTORIOS DE ESPECIALIDADES, CON EQUIPOS DE DIAGNOSTICO Y DE 
TRATAMIENTO, ES TAMBIEN UN HOSPITAL ESCUELA, DONDE EXISTEN AULAS, 
BIBLIOTECA Y PROGRAMAS DE ASISTENCIA COMO MATERNO INFANTIL, DEL ADULTO 
MAYOR, MEDICINA DE REHABILITACION INFECTO CONTAGIOSAS, ADICCIONES ETC., 
PERO ESTE HOSPITAL ES  ALIMENTADO POR LOS PUESTOS PERIFERICOS QUE SE 
UBICAN EN EL MUNICIPIO RESPECTIVO, OSEA CONSULTORIO CENTINELA DONDE EL 
PRIMER CONTACTO CON LA POBLACION TAMBIEN SON LOS PROGRAMAS DE 
EDUCACION, PREENCION Y DE PARTICIPACION SOCIAL. 
YA POR LA NOCHE DEL MISMO DIA NOS REUNIMOS CON LOS REPRESENTANTES DELOS 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS SOCIALES EL QUE CONDUCIA FUE MOISES BORRERO 
SELLES. 
NOS EXPLICARON DE QUE APARTIR DE QUE EXISTIAN JOVENES EN LA ETAPA DE 
TERMINAR LA PREPARATORIA SE INSTITUYO EL SERVICIO SOCIAL PARALELO AL 
ESTUDIO UNIVERISTARIO PERO YA CON UN SALARIO. 
QUE EN LA ISLA SE CUENTA CON UN EJERCITO DE 32000 JOVENES ENTRE LAS EDADES 
DE 18-20 AÑOS DESARROLLANDO SU SERVICIO PERTENECEN A DIFERENTES 
PROVINCIAS. AHORA EN “MISION MILAGRO”  SU RESPONSABILIDAD  ES DE EN EL 
AEROPUERTO RECIIR A LOS ENFERMOS DE LA VISTA, EXTRANJEROS, AYUDARLES, 
INFORMANDOLES, ORIENTANDOLOS, CONSOLANDOLOS, PLATICANDO, 
ESCUCHANDOLOS, DANDOLES AFECTO Y AMOR- EN SU QUEHECER DIARIO – PORQUE SU 
LEMA ES COMPARTIR LO QUE SE TIENE, SU  TRABAJO, COMPLEMENTA AL TRABAJO DE 
LA ENFERMERA, EL MEDICO, EL TECNICO, ESPECIALISTA, OPTOMETRISTA, 
LABORATORIO, AL PERSONAL DE VIGILANCIA, SEGURIDAD, ASEO, ADMINISTRATIVO, 
NUTRICION, GASTRONOMICO, RELACIONES PUBLICAS, TRANSPORTE, AMBULANCIAS, 
ENTRE OTROS. 
 
CONCLUYEN POR ESTA LABOR TAMBIEN ESTAN CONOCIENDO A MEXICO Y A LOS 
MEXICANOS. 
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EL DIA 11 DE AGOSTO DE 2006 CONTINUANDO CONTINUANDO LA AGENDA MUY 
TEMPRANO SE HACE UN EVENTO CIVICO DONDE SE INFORMA DE LAS ACTIVIDADES Y 
CONVIVIENCIA ENTRE LOS PACIENTES Y EL PERSONAL CON LA PRESENCIA DEL 
MARIACHI; PERO TAMBIEN CON FRECUENCIA DURANTE TODA LA SEMANA EXISTE 
EVENTO ARTISITICO. 
MAS TARDE ESTUVIMOS EN EL AREA DE VISITA A LOS ENFERMOS YA ATENDIDOS QUE 
ACUDEN A REVISION AL AREA MEDICA PARA DAR SEGUIMIENTO ADECUADO A SU 
INTERVENCION HASTA DAR DE ALTA UN PROMEDIO EN LO GENERAL SU ESTANCIA ES DE 
15 DIAS QUE POR LA VIA AEREA VIENEN DE REGRESO YA SEA A MORELIA O A  
MONTERREY. 
YA POR LA NOCHE HICIMOS UNA VISITA CON GUIA DE RELACIONES PUBLICAS  “MISION 
MILAGRO” PARA ASISTIR AL EVENTO QUE SE REPITE DIA A DIA A LAS 9:00 P.M. QUE 
CONSISTE  EN UNA SEREMONIA A LA USANZA DE LA EPOCA COLONIAL, QUE CONSISTE 
EN QUE LOS PERSONAJES VESTIDOS DE ACUERDO A LA EPOCA, MILITARES HACEN UNA 
ADVERTENCIA QUE A  PARTIR DE DISPARAR UN CAÑON NADIE SALE NI ENTRA A LA 
CIUDAD NI CIRCULA. 
 
FINALMENTE EL 12 DE AGOSTO DE 2006 COMO PRIMER EVENTO DEL DIA SE NOS 
EXPLICA LAS FUNCIONES DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE TRABAJO 
DEL DIRECTOR LIC. JORGE IVIZATE. 
 

• EL EPIDEMIOLOGO.- QUE LLEVA EL REGISTRO DE  LOS PACIENTES SUS 
DIAGNOSTICOS, LA FRECUENCIA DEL PADECIMIENTO, EVOLUCION, VIGILANCIA, 
EPIDEMIOLOGIA  EN RELACION A CASOS POSIBLES Y MEDIDAS GENERALES PARA 
TENER CONTROL DE PALUDISMO, DENGUE, CON ACCIONES DE VIGILAR, CLORACION 
DE AGUA, LA CALIDAD DE LOS ALIMENTOS ENTRE OTRAS COSAS. 

 

• EL MEDICO.- COORDINAR EL TRABAJO DE LOS MEDICOS, SUS TURNOS, GUARDIAS, 
SUS FUNCIONES, NECESIDADES, REFERENCIAS, CONTRAREFERENCIAS A OTROS 
NIVELES Y SEGUIMIENTO DE TRATAMIENTOS. 

 

• JEFA DE ENFERMERAS.- NOS EXPLICA EL CUIDADO DESDE QUE LLEGA EL PACIENTE, 
LOS ESTUDIOS A LOS QUE SE SOMETE, EL TRASLADO A LA INTERVENCION Y LOS 
CUIDADOS POS-QUIRURGICOS, Y TODO EL ACOMPAÑAMIENTO NECESARIO LAS 24 
HORAS DURANTE TODOS LOS DIAS QUE EL PACIENTE REQUIERE. 

 

• JEFE DE ENSEÑANZA.- NOS INFORMA SOBRE LA PREPARACION, LA PRACTICA, LOS 
AÑOS, EL SERVICIO SOCIAL, LA INVESTIGACION A LA QUE SE SOMETE ESTAS 
PROFESIONES EN CUBA, TODO DE ACUERDO A LA PRIORIDAD DEL PAIS. 

 
Y ASI EL  DIRECTOR NOS EXPLICA QUE ES UN TRABAJO DE EQUIPO, COORDINADO 
INTEGRAL, LO QUE NOS PERMITE QUE “MISION MILAGRA” SEA TODO UN ÉXITO NO SOLO 
PARA EL PUEBLO CUBANO SINO PARA TODOS LOS PAISES HERMANADOS DE AMERICA 
LATINA Y EN ESPECIAL PARA LOS MEXICANOS. 
 
SE HICIERON LAS PARTICIPACIONES DE PARTE  NUESTRA CORRESPONDIENDO CON 
TODAS SUS ATENCIONES. 
POR EL TRASLADO COMO REPRESENTANTES DE GOBIERNO MUNICIPAL EL TRATO FUE 
MUY ESPECIAL, SE HICIERON LA ENTREGA INSTITUCIONAL POR PARTE DE REGIDORES 
DE LOS PRESENTES (LIBROS) AL DIRECTOR PARA QUE A SU JUICIO LOS HICIERA A SU 
EQUIPO. 
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EL DIA 13 DE AGOSTO DE 2006 NOS PREPARAMOS PARA EL REGRESO, NO SIN ANTES 
AGRADECER AL DIRECTOR DEL HOTEL-HOSPITAL, POR PARTE DE ESTE EQUIPO DE 
TRABAJO. 
 

Firma la Comision de Panteones, Rastros, Sanidad y Pública, REGIDORES: C. SILVIA 

ECHEVERRIA COLON, PROFRA. JOSEFINA CARRANZA B.,  C. ARTURO AGUILAR G., 
REPRESENTANTES DEL COMITÉ  DE  SALUD, DR. OSCAR SAUCEDO QUINTERO, DR. 
ENRIQUE GONZALEZ A. 

 
Para poder operar este Programa en el Municipio de Zacatecas, se requiere, que 
se implante un mecanismo que permita mantener el espíritu  de  operación “Misión 
Milagro” que ofrece el Gobierno Cubano. 
 
Dicha oferta, es para aquellos ciudadanos que por su condición  de pobreza no les 
alcanza para una intervención de esta especialidad oftalmológica, ya que el riesgo 
que se corre es el de quedar en peores condiciones económicas. 
 
Por lo que solicito, se considere  para que se realice su difusión  y convocatoria 
con  el apoyo de los Centros de Salud del Municipio, a través del DIF Municipal u 
otros, entre ellos podría ser el Sector Salud, para la elaboración de expedientes y 
definir diagnósticos. 
 
Es importante informar no solamente los requisitos, sino conocer los apoyos que 
se brindan para la Misión Milagro, siendo los siguientes: 
 

• Información desde que se traslada la/las personas a Monterrey 

• Abordar el avión 

• Arribo y estancia en Cuba 

• Mínimo de condiciones e información general 

• Para los enfermos  que por sus condiciones necesiten acompañantes, con 
la finalidad de que se puedan conducir, tengan una estancia y regreso con 
salud  

 
Por lo tanto, se requiere que esta H. Presidencia Municipal de Zacatecas designe 
al o los responsables para que se hagan cargo de toda la estrategia que implica 
dicho programa, con la única finalidad de que los ciudadanos y ciudadanas que 
así lo requieran y que tengan necesidades de salud y desventajas económicas, 
puedan tener el beneficio que el Programa “Misión Milagro” del país de Cuba  
ofrece tanto a México como a varios países latinoamericanos 
 
Por lo anterior, quedamos de Ustedes agradeciendo de antemano su atención. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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Continúa con el uso de la voz  la Regidora Silvia Echeverría, quien expresa que 
“es necesario nombrar un coordinador y lleve la documentación a Cuba, así como 
también que  el avión salga de Zacatecas a Cuba. Esto lo verán los responsables.” 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien dice que “se recibe la propuesta de la  compañera 
regidora, si hubiera otro asunto se vería  en lo  particular en la Secretaría. “ _____ 
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Francisco Cabral Galván  menciona que “con respecto a la  
propuesta, me parece que es importante mencionar lo que en la reunión de trabajo 
nos comentaba el señor Secretario, respecto del programa, y como es que el 
municipio de Zacatecas,  a través de la Presidencia Municipal se llevó a un grupo 
de compañeros y compañeras que requerían del beneficio, e invitarnos a todos 
para que pongamos  atención a la propuesta que hace la regidora, para que en el 
futuro el programa se institucionalice. Lo señalo porque en las reuniones de 
trabajo se hizo pero que ahora lo hagamos  extensivo.” _____________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez  comenta que “es bueno informar sobre el quehacer sobre Cuba. El 
asunto es que los van a estar tratando transitoriamente en Cuba, hasta en tanto no 
se construya aquí los quirófanos para el efecto, en ese sentido debemos de 
convenir, es que los médicos que están en formación pueda tener como destino 
Zacatecas. Hay un compromiso del Cónsul en el sentido de que para ahorrar mas 
los costos puedan estar en Zacatecas. Sería bueno, de que lo ofertamos por los 
medios de comunicación con el resto del estado, en el municipio se resuelve, pero 
lo debemos de trabajar con el Secretario de Gobierno Municipal. “ _____________ 
__________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Silvia Echeverría Colón menciona que el doctor que nos atendió  
es Emilio Curi Cien Fuegos y es de Juchipila, y está dispuesto que si se les invita 
a venir a capacitar esta de acuerdo” .____________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
2.- Lectura del escrito que presentan los vecinos  del Barrio de Jesús y 
ciudadanos de la capital. 
 
Se le concede el  uso de la voz  al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal, quien comenta que “los vecinos de la ciudad y 
principalmente del Barrio de Jesús , comparecemos con su debida atención ante 
Usted señor Presidente, se someta consideración y votación decisoria del H. 
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Ayuntamiento las propuestas populares siguiente: Primera.- Que la fuente  de los 
llamados Conquistadores que presumiblemente se pretende reinstalar en la 
Plazuela de García, en el Barrio de Jesús, sea ubicado en lugar que actualmente  
ocupa el seudo al minero, frente a la  escuela Francisco García Salinas del propio 
barrio. Al efecto proponemos  que la calle sin nombre que media entre tal minero  
y el patio de dicha escuela sea integrado al plantel educativo, quedando y 
ampliando notoriamente  beneficioso de la misma escuela pues seria de gran 
utilidad para efectos cívicos y seguridad de la niñez, la periferia de tal patio cívico 
se propone sea materia para  que sea adornada con una balaustrada de cantera 
de media altura al estilo  de la que ya tiene el Jardín Morelos de esta ciudad, la 
pila de los Conquistadores quedaría en una glorieta  del piso, como punta de tal 
patio y a la vez e independiente formaría un todo con el plantel educativo 
adquiriendo una panorámica sur norte hermosa teniendo como fondo  la escuela y 
las cúpulas del ex convento  de San Francisco y más arriba  el frente  del edificio 
del Centro cultural  de Zacatecas. Siguiente, que el monumento al minero, se 
propone que sea reubicado en la conocida glorieta de tránsito donde esta emulado 
el monumento a la  bandera, consideramos que ese es su  lugar adecuado. El 
Jardín de la Plazuela de García que suponemos que se va a rescatar de la 
antigüedad, ya que a la fecha  ignoramos el proyecto que se encuentran 
ejecutando  quedaría libre para ser utilizado como teatro al aire libre, para 
audiciones musicales, y como en la actualidad  se da como termino de muchas 
tradiciones de las callejoneadas y con toda  la seguridad debida, amén, de las 
tradiciones fiestas religiosas de la parroquia  de nuestro Padre Jesús, en sus 
numerosas  romerías el viernes de los 33 credos y la semana santa, también  en 
pastorelas y fiestas de navidad. Una propuesta alterna que nos permitimos aporta 
consiste en que el quiosco que quitaron de las instalaciones de la feria lo coloquen 
en medio del supuesto jardín de nuestro añeja Plazuela, pues seria para diferentes 
actos cívicos, culturales y de esparcimiento, tales propuestas creemos que le 
darían un toque de orden y originalidad a  la ciudad y como valor  a explotar a la 
industria sin chimenea que tan de moda se encuentra en la ciudad de Zacatecas y 
todos tan contentos. Agradecemos  mucho  tomarnos en cuenta a los principales 
afectados o  beneficiados de las obras, ustedes como autoridades emprenden 
dentro de su gestión administrativa, rogamos nos comunique la respuesta, la que 
tenemos  derecho de acuerdo a nuestra Carta  Magna. Zacatecas, Zac.,  a 28 de 
septiembre del 2006, domicilio para notificaciones Teniente Coronel J. M. y Lic. 
retirado Sergio Gaeta Flores, Plazuela  de García 207, Zacatecas, nos da teléfono 
y anexa firma de  los vecinos. Que sea turnado este documento  al área de la 
Secretaría  Obras Públicas para que valore las propuestas de los vecinos y  hago 
entrega al señor secretario de Obras.” ___________________________________ 
__________________________________________________________________ 
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3.- Lectura del escrito que presentan los vecinos de la calle y callejón del 
Estudiante, Fernando Villalpando, Callejón de Velasco e Interior Alameda 
 
Se le concede el  uso de la voz  al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal,  quien da lectura a lo siguiente: 
 

Zacatecas, Zac. a 04 de Octubre de 2006  
 
Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez 
Presidente Municipal de Zacatecas 
P R E S E N T E 
 
 En base a los hechos que se presentaron este domingo 1º de octubre del 
año en curso,  el asalto al local del expendio de cerveza “La Cantera”, ubicado en 
la Calle del Estudiante · 100 – C, siendo agredida brutalmente la Señorita laura 
Fabiola Cortés Ortiz, quien atiende dicho expendio. Exigimos con el derecho que 
nos da como ciudadanos y cuidando nuestra integridad y la de  nuestra familias, le 
solicitamos de la manera mas atenta tomar medidas pertinentes  y urgentes de 
seguridad que sean necesarias ya que no es la primera vez que suscitan hechos 
tan lamentables como ataques a mano armada a varios vecinos de esta calle, 
teniendo en contra el alumbrado público ya que tiene fallas y que por lo regular 
están apagadas siendo estas calles parte del Centro Histórico de Nuestra ciudad,  
y para prevenir mas atracos pedimos vigilancia continua en estas calles y 
aledaños. 
 Agradeciendo de antemano su intervención a la solución a nuestras 
peticione, adjuntamos páginas con las firmas de todos los vecinos mostrando 
nuestra preocupación. 
 
Firman los vecinos de la Calle y Callejón del Estudiante, Fernando Villalpando, 
Callejón de Velasco e Interior  Alameda. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Continúa con el uso de la voz el C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal,  quien explica que “de inmediato se solicito al ingeniero que 
se repusiera la lámpara  que estaba fundida, igualmente se giraron instrucciones  
al Director de Policía para que aumentara los rondines en esa región. El Lic. del 
Muro nos dice que tengamos cuidad porque en los establecimiento denominados 
Cantera,  el expendio de alcohol es con el sistema de barra abierta  y esos son los 
mas asaltados, porque los muchachos que consumen no traen  dinero y se van al 
atraco, por lo que no es posible que tengamos un policía  en cada expendio. Que 
les exijamos al área de comercio, que tengan ellos también medidas de seguridad  
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para que nos colaboren con seguridad privada, porque no sabemos en que 
momento se pueden dar los rondines ya se están fortaleciendo._______________ 
__________________________________________________________________ 
  
4.- Lectura del escrito que presentan  los vecinos de las Calles Fernando 
Villalpando, respecto a la solicitud de cierre inmediato del Antro – Bar 
denominado GIO. 
 
Se le concede el  uso de la voz  al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal,  quien da lectura a lo siguiente: 

Zacatecas, Zac. a 7 de agosto del 2006 
Asunto: Atenta solicitud 

H. Cabildo 
Municipio de Zacatecas 
P R E S E N T E 
 
LOS VECINOS DE LAS CALLES Fernando Villalpando, Callejón del Estudiante y 
callejón del Lazo de esta ciudad capital,  manifestamos nuestra inconformidad por 
el funcionamiento de un negocio de los denominados “antro – bar” de nombre 
“GIO” ubicado en la calle F. Villalpando no. 207, mismo que debido a las 
características del giro ha afectado nuestra vida familiar y personal pues su 
funcionamiento ha derivado en exceso de ruido hasta altas horas de la noche, las 
personas que salen de ahí  hacen sus necesidades fisiológicas en las puertas de 
nuestros domicilios, a partir de la apertura de este bar se han  dado algunos robos 
en  nuestro vecindario, en fin esto ha alterado la tranquilidad de nuestras familias. 
Por lo antes expuesto  solicitamos a ustedes, y apelando a su sensibilidad como 
autoridades,  EL CIERTE INMEDIATO DEL MENCIONADO GIRO. 
Esperamos vernos  favorecidos con su atención y actuación ante la gravedad del 
asunto. Gracias. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Continúa con el uso de la voz el C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal,  quien explica que esta solicitud tal y acordamos que sea 
turnada al área de comercio para que los inspectores vean y analicen la licencia. 
Me informaron  que se autorizo una licencia para restaurante bar, el giro que 
hacen es el de un  antro, y me dicen, que no hay cocina, y no se expiden 
alimentos y creo que esa puede ser  suficiente con una buena investigación para 
proceder a lo que  corresponda para que informen al Cabildo.” _______________ 
__________________________________________________________________ 
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5.- Solicitud de que se construya una cancha en la fayuca, por parte de la 
regidora Laura Elena Trejo 
 
Se le concede el uso de la voz a la  C. Regidora Laura Elena Trejo Delgado  
quien comenta que “solicitamos que la aportación que se solicito a los vecinos  
sean tomadas de las aportaciones que dan los comerciantes del tianguis 
dominical, ya que averían la calle y no se ve ningún beneficio. Queremos que la 
cancha sea aprobada con esos recursos y aparte estaríamos beneficiando a los 
jóvenes y se promovería el deporte. Es una cancha de usos múltiples  y la 
aportación que les corresponde es de 17 mil pesos, estamos para ver que pueda 
ser una respuesta favorable.” __________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  señala que 
“se turna la petición  al área de tesorería  y obras públicas para ver las posibilidad 
de que se concluya la cancha”. ________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
6.-  Solicitud de un terreno para un CENDI, propuesto por la regidora Laura 
Elena Trejo 
 
Se le concede el uso de la voz a la  C. Regidora Laura Elena Trejo Delgado  
quien comenta que se le entrego la solicitud a la comisión de Obra Pública para 
que se determinara el análisis. Solicitamos la superficie de un terreno con 2500 
metros para la construcción de un CENDI  donde se atenderán a niños desde 45 
días de nacidos hasta los 6 años de edad, los recursos los tenemos y tienen fecha 
limite para la construcción, la comisión tiene el documento y el plan arquitectónico 
del  mismo, solicitamos que se le de trámite y  que pase al Cabildo. “ __________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  señala que 
“nos estamos dando a la tarea de encontrar un terreno con las características, y 
una vez que lo tengamos se hará el dictamen y se traerá a discusión del Cabildo.”  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
7.- Lectura de Iniciativa de Reglamento del Deporte para el Municipio de 
Zacatecas, presentado por la Regidora Ma. de la Luz Domínguez Campos 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  señala que 
“pido de manera respetuosa  se nos enviará el reglamento y que  fuera solamente 
una entrega protocolaria.” _____________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
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Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Ma. de la Luz Domínguez 
Campos  quien solicita al Cabildo la dispensa de la lectura de la Iniciativa, en 
razón de que son 163 artículos mas los transitorios, solo será la exposición de 
motivos para hacer la entrega a la Secretaria de Gobierno, dice: 
 

INICIATIVA DE REGLAMENTO DEL DEPORTE PARA EL MUNICIPIO DE 
ZACATECAS 

SINALOA 
La que suscribe Regidora LICENCIADA MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS, en mi 
carácter de integrante de este H. Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, en 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 fracción V de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas; 49 fracción II,  52 fracción XII, 79 
fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio;12 fracción II y 19 fracción IX del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Zacatecas, someto a la consideración 
de este Honorable Ayuntamiento la siguiente INICIATIVA DE REGLAMENTO DEL 

DEPORTE PARA EL MUNICIPIO DE ZACATECAS. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Que los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar de acuerdo a las leyes en 
materia municipal los reglamentos dentro de sus respectivas jurisdicciones.  
 
Que siendo un Reglamento un conjunto de normas jurídicas que tienen por objeto 
facilitar las exactas observancias de las leyes expedidas por el Poder Legislativo, 
se pone a consideración el presente, con el objeto de garantizar el acceso de la 
población al conocimiento, práctica y desarrollo del deporte en igualdad de 
condiciones.     
 
Que el deporte es la recreación física por excelencia de la población y se 
constituye en una forma de vida, que permite a los seres humanos moldear el 
espíritu, el carácter y la personalidad, además, es un componente básico de 
integración social, fomenta la cooperación y solidaridad, estimula el deseo de éxito 
en un marco de sana competencia y coadyuva al bienestar físico y mental. 
 
Que es prioritario para la sociedad que se apoye el deporte popular, estudiantil, 
federado o asociado, adaptado y para las personas de la tercera edad. 
 
Que es importante que mediante el deporte popular se promueva la enseñanza de 
las distintas disciplinas deportivas y su práctica, a través de escuelas de iniciación 
y competencias permanentes, a fin de contribuir en su instalación en nuestra 
comunidad, como un estilo de vida y hábito cotidiano.  
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El deporte popular se promoverá a través de los Comité de Participación Social y 
Delegados Municipales de manera constante. 
 
Que es fundamental ampliar la participación de los estudiantes en las actividades 
deportivas escolares y extraescolares en cinco niveles de atención: Preescolar, 
Primaria, Secundaria, Media Superior, y Superior.  
 
Que es trascendental promover la actividad deportiva en personas con 
discapacidades físicas, sensoriales, psíquicas o cerebrales, con el objetivo de 
mantener el espíritu en alto de estas personas. 
 
Que es necesario  fomentar la enseñanza y practica de distintas disciplinas 
deportivas en personas que ya rebasaron los sesenta años de edad y que sean 
acordes a sus posibilidades, con el fin de la conservación de la salud y para 
aumentar su bienestar general. 
 
Que es necesario contar con instituciones, que se encarguen de planear, impulsar, 
fomentar y desarrollar la práctica y enseñanza del deporte, la cultura física y el 
desarrollo integral de las personas en el territorio del municipio de Zacatecas. 
 
Que con base en lo anterior se ha estimado necesario crear un Instituto Municipal 
del Deporte, que permita la acción coordinada de la autoridad municipal con los 
sectores privado y social, en la solución integral de la problemática de la 
organización y dirección de la practica del deporte, así como brindar la atención 
necesaria a los deportistas y ser el órgano para la ejecución de la política 
municipal en materia del deporte. 
 
Que es obligación del Ayuntamiento impulsar, fomentar y desarrollar la practica del 
deporte en su ámbito territorial, para lo cual mediante el presente Reglamento se 
establece un Sistema Municipal del Deporte, el cual esta constituido por entidades 
e instituciones publicas, organismos sociales, asociaciones civiles y deportivas del 
municipio, así como el conjunto de acciones, espacios, actividades, recursos y 
procedimientos que se destinen a planear, desarrollar, vigilar, fomentar y estimular 
la practica y enseñanza del deporte, la cultura física y el desarrollo integral de las 
personas. Así mismo se establece un Programa Municipal del Deporte, el cual se 
constituye en instrumento rector de las actividades deportivas, en apego al Plan 
Municipal de Desarrollo y en el que se establecerán las políticas publicas en esta 
materia, los objetivos, prioridades, acciones, estrategias y metas para el desarrollo 
del deporte. 
 
Con el objeto de regular los eventos deportivos, organizaciones deportivas, áreas 
e instalaciones deportivas, deportistas, profesionales y técnicos del deporte se 
establece un Registro Municipal del Deporte. 
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Que el Ayuntamiento establecerá las estrategias tendientes a la incorporación de 
los sectores social y privado al Sistema Municipal del Deporte, mediante 
convenios de coordinación con el fin de  promover y fomentar  la enseñanza y 
practica del deporte; además promoverá la creación de patronatos, fundaciones y 
demás organismos filantrópicos que fortalezcan las acciones de los sistemas del 
deporte respectivo. 
 
Que es fundamental que el Ayuntamiento promueva y fomente la creación de las 
Escuelas Municipales de Iniciación Deportiva como centros de capacitación en las 
diversas disciplinas deportivas a las cuales puedan acceder niños, jóvenes y 
adultos, con el objeto de que la enseñanza y practica del deporte se realice en 
barrios, colonias y comunidades de manera permanente, a fin de contribuir en su 
instalación en la sociedad, como un estilo de vida y hábito cotidiano.  
 
Que el presente Reglamento establece que los deportistas tienen derecho a 
practicar el deporte de su elección, asociarse para la practica del deporte, utilizar 
las instalaciones deportivas, participar en competencias, juegos y eventos 
deportivos y en los mismos a recibir atención y servicio medicó, participar en la 
elaboración del Programa Municipal del Deporte; así mismo tienen la obligación de 
registrarse ante el Ayuntamiento, cumplir cabalmente con los estatutos de los 
organismos de su deporte y respetar las disposiciones del presente Reglamento. 
 
Que es importante para la autoridad municipal reconocer a aquellos deportistas 
que por su dedicación y esfuerzo hayan representado en forma destacada a 
nuestro Municipio en eventos de alto nivel competitivo, en cada una de sus 
respectivas disciplinas, otorgándoles la Medalla al Mérito Deportivo, becas y 
reconocimientos. 
 
Se aplicarán sanciones por infracciones a este Reglamento, contra las cuales 
procederá el Recurso de Reconsideración o Inconformidad según sea el caso. 

REGLAMENTO DEL DEPORTE PARA EL MUNICIPIO DE ZACATECAS. 
 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de éste Reglamento  son de orden público e interés 
social y tienen por objeto establecer el Sistema Municipal del Deporte y las bases 
de su funcionamiento para garantizar el acceso de la población al conocimiento, 
practica y desarrollo del deporte en igualdad de condiciones.     
 
Artículo 2.- El Sistema Municipal del Deporte tiene por objeto planear, desarrollar, 
vigilar, fomentar y estimular la practica y enseñanza del deporte, la cultura física y 
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el desarrollo integral de las personas dentro del territorio del municipio de 
Zacatecas.  
 
Artículo 3.- Son Ordenamientos Supletorios del Presente Reglamento: 
I.  La Ley del Deporte del estado de Zacatecas. 
II. Los Programas Estatales del deporte. 
III. Las disposiciones en la materia y reglamentos que el efecto expida el Cabildo 
del Municipio de Zacatecas 
 
Artículo 4.- La aplicación del presente reglamento le compete: 
I. H. Ayuntamiento de Zacatecas 
II. Presidente Municipal  
III.- Director del Instituto Municipal del Deporte 
IV. Los demás servidores Públicos que se señalan en este reglamento y los que 
se indiquen en los demás ordenamientos legales aplicable 
 
Artículo 5.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS EXTRA ESCOLARES.- Aquéllas que se realizan 
fuera de los horarios escolares y que tienen como propósito la participación 
deportiva confines competitivos o recreativos. 
AYUNTAMIENTO.- El Honorable Ayuntamiento de Zacatecas  
CIENCIAS APLICADAS AL DEPORTE: Aquellas ciencias que concurren en el 
entorno de la cultura y educación física, o en el deporte, con fines de investigación 
y de aplicación. 
CLUB.- La unión de deportistas o equipos de disciplinas individuales o de conjunto 
organizados para la práctica del deporte y/o  competencias deportivas por afición o 
profesionalmente.  
CODEME: Confederación Deportiva Mexicana. 
COM: Comité Olímpico Mexicano.  
COMITÉ CONSULTIVO: Comité Consultivo Municipal. 
COMPETENCIA DEPORTIVA: Confrontación individual o de conjunto, 
reglamentada por exigencias máximas, así como de alto rendimiento, en la que 
prevalece la aspiración de ganar por parte de sus protagonistas.  
CONADE: Comisión Nacional del Deporte.  
CULTURA FÍSICA: Conjunto y cúmulo de aspectos sociales, económicos y 
políticos contenidos y aplicados en el contenido temático de la educación física, la 
recreación, el deporte y ciencias aplicadas o afines al deporte, con la finalidad de 
instalarse en la sociedad como un estilo de vida.  
DEPORTE.- Actividad y ejercicios físicos individuales o de conjunto, que con fines 
competitivos o recreativos se sujetan a reglas previamente establecidas y 
coadyuvan a la formación integral del individuo y al desarrollo y conservación de 
sus facultades físicas y mentales. 
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DEPORTE ESTUDIANTIL: Actividad individual o de conjunto que se practica con 
fines recreativos o competitivos, con predominio del ejercicio físico y sujeta a 
determinadas reglas, entre los estudiantes de los distintos niveles educativos.  
DEPORTE POPULAR: Actividad individual o de conjunto que se practica con fines 
recreativos o competitivos, con predominio del ejercicio físico y sujeta a reglas 
oficiales.  
DEPORTE ADAPTADO: Actividad deportiva de personas con alguna 
discapacidad, cuyo objetivo es mantener el espíritu en alto de quienes por alguna 
circunstancia tienen discapacidades físicas, sensoriales, psíquicas o cerebrales. 
DEPORTE PARA PERSONAS SENECTAS O DE LA TERCERA EDAD: Actividad 
deportiva que se practica por personas que ya rebasaron los sesenta años de 
edad y que propiamente no es de competencia, sino con el fin de la conservación 
de la salud y para aumentar el bienestar general. 
DEPORTISTA: Persona que incursiona en la práctica deportiva.  
DOPAJE-DOPING: Utilización de substancias consideradas como prohibidas, a fin 
de incrementar las capacidades de rendimiento deportivo. 
DIRECTOR: El Director del Instituto Municipal del Deporte del Municipio de 
Zacatecas. 
EQUIPO DEPORTIVO: El conjunto de deportistas que se requiere para la 
participación en un encuentro deportivo con fines recreativos o competitivos. 
INDEZ: Instituto del Deporte de Zacatecas. 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE: Instituto Municipal del Deporte del 
Municipio de Zacatecas.  
LEY: Ley  del Deporte del Estado de Zacatecas.  
LIGA DEPORTIVA.- El organismo deportivo que agrupa equipos de una misma 
disciplina deportiva individual o de conjunto, para participar en competencias 
deportivas a nivel municipal o estatal. 
METODÓLOGO.- El técnico a cargo de aplicar, de manera sistematizada, los 
procedimientos científicos para el entrenamiento del deportista.  
MUNICIPIO.- Municipio de Zacatecas. 
ORGANISMO DEPORTIVO.- La persona moral o la agrupación de personas 
físicas que con o sin personalidad jurídica se encuentra inscrita en el Registro del 
Sistema Municipal del Deporte, cuyo objetivo es el promover, administrar y 
fomentar la práctica de una o varias disciplinas deportivas o el desarrollo de 
actividades vinculadas con el deporte. 
PROFESIONAL DEL DEPORTE: Persona que desempeña una actividad de orden 
profesional, específico y remunerado en el ámbito de la cultura física, educación 
física o deporte, responsable de la operación de conocimientos y capacidades de 
rendimiento propios del medio de la cultura física; considerando entre otros, a 
médicos deportivos, licenciados en cultura y educación física, y metodólogos en 
este rubro. 
PROGRAMA: Programa Municipal del Deporte.  
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PROMOTOR DEPORTIVO: Persona física, jurídica u organismo que tenga como 
objetivo, promover o fomentar las actividades físicas o deportivas; con o sin el afán 
de lucro.  
REGISTRO: Registro Municipal del Deporte.  
REGLAMENTO.- El presente Reglamento del Deporte para el Municipio de 
Zacatecas. 
SEC: Secretaria de Educación y Cultura del Estado  
SICCED: Sistema de Capacitación y Certificación de Entrenadores Deportivos.  
SISTEMA MUNICIPAL.- El Sistema Municipal del deporte. 
TÉCNICO DEL DEPORTE.- La persona que desempeña una actividad útil y 
específica para una especialidad deportiva mediante la aplicación de 
conocimientos y capacidades adecuadas. 
 
Artículo 6.- La participación de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal del Deporte, es obligatoria. Los sectores social y privado podrán 
participar en los términos de este Reglamento.  
 
Artículo 7.- Son facultades del Municipio en materia deportiva, las previstas en la 
Ley Estatal del Deporte y su Reglamento, y demás ordenamientos que normen 
sus funciones, de observancia y aplicación dentro de su jurisdicción territorial a 
saber. 
 
 

TITULO SEGUNDO 
CAPITULO I 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DEL DEPORTE 
 
Artículo 8.- El Sistema Municipal del Deporte estará constituido por el conjunto de 
entidades e instituciones públicas y privadas, organismos sociales, asociaciones 
civiles y deportivas del municipio, así como el conjunto de acciones, espacios, 
actividades, recursos y procedimientos que el Ayuntamiento destine al impulso, 
fomento y desarrollo del deporte en el territorio Municipal. 
 
Artículo 9.- El Sistema Municipal estará integrado por: 
I.- El Ayuntamiento por conducto del Instituto Municipal del Deporte; 
II.- Los deportistas, técnicos y profesionales afines.  
III.- Los organismos deportivos de las dependencias e instituciones de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 
IV.- Las Instituciones Deportivas de los sectores social y privado, que podrán 
integrarse al sistema, mediante la concertación de convenios de coordinación, 
conforme a lo establecido para tal efecto en este mismo reglamento. 
IV.- El conjunto de acciones, recursos y procedimientos de la comunidad deportiva 
municipal destinados a impulsar, fomentar y desarrollar el deporte en el Municipio; 
V.- El programa municipal del deporte;  
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VI.- El Registro Municipal del Deporte;  
VII.-La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte; y 
VIII.-Normas, estatutos y reglamentos aplicables a la cultura física, educación 
física y deporte. 
 
Artículo 10.- Estarán incorporadas al Sistema Municipal, las personas físicas y 
jurídicas, las agrupaciones deportivas que cuenten o no con personalidad jurídica; 
y las demás organizaciones deportivas que se encuentren inscritas en el Registro 
Municipal, las que deberán efectuar las acciones que se señalen en el programa. 
 

CAPITULO II 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO EN EL 

SISTEMA MUNICIPAL DEL DEPORTE 
Artículo 11.- Las personas físicas o jurídicas que promuevan el fomento y el 
desarrollo de la cultura física, educación física y el deporte, en apoyo al Programa 
Municipal, serán convocadas por el Instituto para que se integren al Sistema 
Municipal. 
 
Artículo 12.- Con el fin de que se cumpla a cabalidad en la coordinación 
interinstitucional con las dependencias asistenciales, con organismos y 
agrupaciones dedicadas al quehacer deportivo y con el fin de  promover y 
fomentar esta actividad en todos sus niveles y en el ámbito del marco jurídico 
respectivo, el Ayuntamiento establecerá estrategias tendientes a la incorporación 
de los sectores social y privado al sistema a través de convenios de coordinación. 
 
 

Artículo 13.- El Ayuntamiento promoverá la creación de patronatos, fundaciones y 
demás organismos filantrópicos en los que participen los sectores social y privado, 
a fin de fortalecer las acciones y  estrategias de los sistemas del deporte 
respectivo. 
 
Artículo 14.- Los convenios a que se refiere el Artículo  12, deberán prever: 
I.- La forma en que desarrollaran las actividades deportivas que realicen dentro del 
Sistema;  
II.- Los apoyos que, en su caso, les sean destinados para el desarrollo y fomento 
del deporte, comprendiendo las actividades científicas y técnicas, y; 
III.- Las acciones y recursos que se aporten para la promoción y fomento del 
deporte. 
 
 

CAPITULO III 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS DEPORTISTAS Y LAS AGRUPACIONES 
Artículo 15.- Las personas físicas que realicen actividades deportivas podrán 
participar en el Sistema en lo individual o mediante agrupaciones deportivas. 
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Artículo 16.- Los deportistas que individualmente participen en el Sistema 
deberán inscribirse en el Registro del Sistema Municipal del Deporte. 
 
Artículo 17.- Los deportistas podrán participar en el Sistema Municipal del 
Deporte mediante agrupaciones u organismos deportivos. 
 
Artículo 18.- Se reconocen como organismos deportivos para competencia: 
I.- Equipos.  
II.- Clubes. 
III.- Ligas. 
 
Artículo 19.- También podrán registrarse como organismos deportivos los que 
tengan por objeto el desarrollo de actividades vinculadas con el deporte y que su 
fin no implique necesariamente la competencia deportiva. 
 
Artículo 20.- Para formar parte del Sistema Municipal del Deporte, las 
organizaciones deportivas deberán: 
I.- Adecuar sus estatutos y Reglamentos a efecto de establecer los derechos y 
obligaciones de sus miembros conforme a las bases que para tal efecto determine 
el Sistema. 
II.- Acudir al Arbitraje en los casos en que señale el presente Reglamento.  
 
TITULO TERCERO 
CAPITULO I 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
Artículo 21.- El instituto Municipal del deporte es un órgano dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Económico y Social, que se encarga de planear, 
impulsar, fomentar y desarrollar la práctica y enseñanza del deporte, la cultura 
física y el desarrollo integral de las personas en el territorio del municipio de 
Zacatecas. 
  
Artículo 22.- Son atribuciones del Instituto: 
I. Ser el órgano para la ejecución de la política municipal, en materia de 

deporte, cultura física y desarrollo integral de la población;  
I. Formular, difundir y coordinar la ejecución del Sistema Municipal y del 

Programa anual Municipal del Deporte, la Cultura Física y Desarrollo 
integral de la población; 

II. Normar la práctica de la actividad deportiva en el municipio, estableciendo 
mecanismos de coordinación y fomento con el Instituto Estatal del Deporte 
y la sociedad civil; 

III. Promover la cultura física entre los habitantes del municipio, a través de los 
programas de deporte popular, asociado y escolar; 
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IV. Apoyar a las organizaciones ciudadanas, asociaciones civiles, así como, a 
las dependencias y entidades federales, estatales y municipales que dentro 
de la normatividad establecida impulsen el deporte; 

V. Planear, programar, difundir y realizar eventos deportivos; 
VI. Fomentar la organización de encuentros deportivos locales, a nivel estatal 

regional, nacional e internacional; 
VII. Crear ligas municipales en todas las disciplinas deportivas, fortaleciendo a 

las existentes y determinar los requerimientos del deporte municipal, así 
como, planear, gestionar y promover los medios para satisfacerlos; 

VIII. Propiciar la participación de los organismos deportivos, los deportistas y los 
ciudadanos en general, en determinación de las políticas municipales a que 
se refiere la fracción I de este artículo; 

IX. Promover la construcción de nuevos espacios dedicados a la práctica del 
deporte e instaurar mecanismos que garanticen la conservación y el buen 
uso de los centros deportivos ya existentes, procurando su óptimo 
aprovechamiento; 

X. Convocar y otorgar el premio al mérito deportivo municipal; 
XI. Integrar un fideicomiso como organismo de apoyo para obtener recursos 

económicos que respalden las acciones en materia deportiva; 
XII. Propiciar la realización de programas de capacitación en relación al 

deporte, cultura física y desarrollo integral de la población; 
XIII. Establecer programas de investigación que permitan documentar los 

beneficios fisiológicos y sociales de la práctica deportiva, proponiendo 
nuevos programas que favorezcan el desarrollo integral del ser humano. 

XIV. Expedir los instructivos técnico-deportivos y normas técnicas para el 
deporte de alto rendimiento; 

XV. Promover que el H. Ayuntamiento de Zacatecas celebre convenios de 
coordinación con otras instancias gubernamentales u organismos sociales o 
privados para el mejoramiento de la cultura física y el deporte en el 
municipio; 

XVI. En general, todas aquellas que sean necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos y atribuciones que les señala el presente Reglamento y las que 
les confieran otras disposiciones legales aplicables; 

 
Artículo 23.- El Instituto Municipal del Deporte estará integrado por: 

I. El Comité Consultivo Municipal 
I. La Dirección del Instituto  

CAPITULO II 
COMITÉ CONSULTIVO MUNICIPAL 

 Artículo 24.- El Comité Consultivo es la autoridad suprema del Instituto y se 
integra por: 

I. Un Presidente Honorario, que será el Presidente Municipal. 

II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Director del Instituto. 
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III. Un Regidor de cada uno de los partidos que tengan representación ene. 
Ayuntamiento. 

IV. Las Vocalías que sean necesarias para representar cada una de las 
disciplinas deportivas que se practiquen en el municipio, y que sean 
propuestas por las organizaciones debidamente acreditadas, propuestas 
que se presentarán al pleno del H. Cabildo para su validación. 

Artículo 25.- Los integrantes del Comité Consultivo duraran en el cargo tres años, 
no pudiendo reelegirse para el periodo inmediato siguiente. 

Artículo 26.- Los cargos del Comité Consultivo serán honoríficos, a excepción del 
Secretario Ejecutivo, quien podrá recibir una compensación económica.  

Artículo 27.- El Comité Consultivo Municipal adoptará decisiones por mayoría de 
votos, la vocalía que recae sobre el representante acreditado de cada asociación 
legalmente constituida y representativa de la disciplina sobre la cual el comité esté 
dictaminando, contará con un solo voto. 
 
Artículo 28.- El Comité Consultivo Municipal deberá reunirse en sesiones 
ordinarias, las cuales se celebrarán cuando menos una cada mes, y 
extraordinarias, cuando así se requiera, previa convocatoria expedida por el 
Presidente del mismo, que deberá ser publicada en un termino no menor de cinco 
días de anticipación para las sesiones ordinarias y dos días de anticipación para 
las sesiones extraordinarias.    
 
Artículo 29.- Para la celebración de las sesiones se requerirá de la asistencia de 
cuando menos la mitad mas uno de sus miembros. El Presidente tendrá voto de 
calidad en caso de empate.  
En ausencia del Presidente, las sesiones será presididas por el Secretario 
Ejecutivo. 
Las sesiones convocadas y conducidas por el presidente o quien sustituya en su 
ausencia, una vez iniciadas sólo podrá suspenderse por causa justificada previo 
acuerdo de la mayoría de los integrantes. 
  
Artículo 30.- En cada sesión se levantará un acta circunstanciada y se asentará 
en un libro debidamente foliado, que para tal efecto autorice el H. Ayuntamiento, 
firmada por el Presidente y el Secretario del Comité Consultivo Municipal y en su 
caso, por los que intervinieron en la misma. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones del Comité Consultivo: 

I. Determinar las acciones tendientes a la ejecución y evaluación de la 
políticas publicas municipales, en relación con el deporte, la cultura 
física y el desarrollo integral de la población; mismas que se presentarán 
para su validación ante el H. Ayuntamiento de Zacatecas; 

II. Aprobar los planes y programas del Instituto; 
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III. Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, para 
someterlo a la consideración del H. Ayuntamiento; 

IV. Proponer reformas al presente Reglamento; 
V. Proponer al Ayuntamiento los integrantes de la Comisión Municipal de 

Apelación y Arbitraje del Deporte;  
VI. Analizar y, en su caso, aprobar el informe anual que rinda el Director del 

Instituto; 
VII. Aprobar los manuales de organización y procedimientos que requiera el 

Instituto; 
VIII. Proponer al Cabildo los candidatos a la Medalla al Mérito Deportivo, 

Becas y Reconocimientos; 
IX. Las demás que le otorguen otros ordenamientos legales aplicables. 

 
 

CAPITULO III 
DE LA DIRECCIÓN  DEL INSTITUTO 

Artículo 32.-El Director del Instituto, será nombrado y removido por causa 
justificada por el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal. 
La persona que sea designada como Director deberá contar con antecedentes en 
la administración y promoción del deporte que acrediten su capacidad para ocupar 
el cargo. 
 
Artículo 33.-Para ser Director del Instituto se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser persona de reconocida solvencia moral, tener modo honesto de vivir y la 
capacidad necesaria para desempeñar su cargo; 
III. Contar con antecedentes en la administración y promoción del deporte que 
acrediten su capacidad para ocupar el cargo; y 
IV. Las demás que señale el presente reglamento, la Legislación Estatal y los 
ordenamientos municipales expedidos para tal efecto por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 34.-El Director tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Representar legalmente al Instituto ante cualquier tipo de autoridades; 
II. Participar como Secretario en las sesiones del Comité Consultivo, únicamente 
con derecho a voz; 
III. Ejecutar los acuerdos que el Comité Consultivo determine; 
V. Elaborar y presentar para su aprobación, al Comité Consultivo, los planes y 
programas de operación del Instituto; 
VI. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros con los que cuente 
el Instituto, para el debido cumplimiento de los programas; 
VII. Elaborar y presentar un informe semestral por escrito de las actividades 
realizadas al Instituto, dentro del mes siguiente al término del periodo; 
VIII. Proponer al Comité Consultivo la creación de Unidades Técnicas y de 
Administración que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones, de 
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conformidad con el artículo 23, del presente Reglamento, ajustándose a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
IX. Proponer anualmente un reconocimiento para los deportistas destacados del 
Municipio, con apego a las disposiciones del presente Reglamento y las demás 
bases que el Ayuntamiento apruebe a propuesta del Comité; y 
X. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos o acuerdos del 
Ayuntamiento y de la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 35.- El Ayuntamiento deberá remover al Director del Instituto y nombrara 
a otro, en los siguientes supuestos: 

I. Por falta absoluta o renuncia definitiva, legalmente declarado por el 
Director, y ; 

II. Por privación del cargo, en los casos previstos en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
de Zacatecas.  

 
 
 
 

TITULO CUARTO 
CCAAPPIITTUULLOO  II  

DDEELL  PPRROOGGRRAAMMAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  DDEEPPOORRTTEE  

Artículo 36- El Programa Municipal del Deporte, es el instrumento rector de las 
actividades deportivas del sistema municipal, se elaborará apegado a la política en 
este rubro plasmada en el Plan Municipal de Desarrollo, contemplando en sus 
proyectos, un plazo que no exceda de la permanencia de la administración pública 
municipal en funciones, debiendo contener: 
I. La política deportiva municipal. 
II. Los objetivos, las prioridades, estrategias y metas para el desarrollo del deporte 
en el municipio. 
III. Los proyectos de acciones específicas, en virtud de los cuales se instrumentará 
la ejecución del Programa. 
IV. Las acciones que cada uno de los que tengan relación con el sistema 
municipal, deberán realizarlo de acuerdo a su ámbito y naturaleza; y 
V. Los responsables de su aplicación y ejecución nombrados por el Director del 
Instituto. 
 
Artículo 37.- El Programa Municipal del Deporte determinará los objetivos, 
lineamientos y acciones, así como la participación que corresponda al Municipio y 
a los sectores social y privado que participen dentro del Sistema Municipal del 
Deporte. 
 
Artículo 38.- Los integrantes del Sistema Municipal del Deporte podrán proponer 
al Instituto, los elementos para formular el programa operativo anual que 
corresponda a cada una de las prioridades a que se refiere el Artículo 36. 
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Artículo 39.- Los deportistas, relacionados de cualquier forma con el deporte 
individual u organizadamente, podrán participar, dentro del Sistema Municipal del 
Deporte, en la planeación democrática y en la elaboración del Programa Municipal 
del Deporte de conformidad a lo dispuesto en este Reglamento y en los relativos a 
cada uno de los deportes o especialidades deportivas. 
 
Artículo 40.- El ejercicio de la iniciativa del deportista, se llevará de acuerdo con la 
convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento, por conducto del Instituto. 
 
Artículo 41.- El Instituto formulará el Programa dentro de los primeros 60 días de 
entrar en funciones cada Administración Pública Municipal. Dicho plan deberá 
formularse de acuerdo a los siguientes aspectos prioritarios:  
I.- Educación físico-deportiva.  
II.- Deporte popular. 
III.- Deporte estudiantil. 
IV.- Deporte federado o asociado;  
V.- Deporte adaptado. 
VI.- Deporte para las personas senectas o de la tercera edad; y  
 
Artículo 42.- En el deporte popular se promoverá la enseñanza de las distintas 
disciplinas deportivas y su práctica, a través de escuelas de iniciación y 
competencias permanentes, así como el fomento de la cultura física y deporte, a 
fin de contribuir en su instalación en nuestra comunidad, como un estilo de vida y 
hábito cotidiano.  
 
Articulo 43.- El deporte popular se promoverá a través de los Comité de 
Participación Social y de los Delegados Municipales de manera permanente. 
 
Artículo 44.- El deporte estudiantil operará en cinco niveles de atención, que 
comprenden:  
I.- Preescolar. 
II.- Primaria.  
III.- Secundaria.  
IV.- Media Superior, y  
V.- Superior.  
 
Artículo 45.- El deporte estudiantil en los niveles de educación preescolar, 
primaria y secundaria, será coordinado por el Instituto Municipal del Deporte en 
estrecha vinculación con el INDEZ y la SEC, y tendrá por objeto ampliar la 
participación de los estudiantes en las actividades deportiva escolares y 
extraescolares en sus respectivos niveles.  
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Artículo 46.- El deporte de educación superior será operado bajo la 
responsabilidad de las instituciones de educación superior, quienes establecerán 
el organismo deportivo para su desarrollo, el que se deberá coordinar con el 
Instituto. 
 
Artículo 47.- Las instituciones educativas de carácter privado participarán en el 
subprograma del deporte estudiantil en el nivel que le corresponda, previa 
inscripción en el sistema municipal, conforme a los procedimientos que el presente 
Reglamento establece.  
 
Artículo 48.- La operación del deporte asociado será responsabilidad de las 
asociaciones deportivas municipales, conforme a lo establecido para tal efecto en 
la ley y el Reglamento, así como en sus reglamentos y estatutos internos, 
debidamente registrados en el Sistema Municipal.  
 
Artículo 49.- El deporte asociado, a través de las asociaciones deportivas 
estatales y registradas en el municipio e inscritas en el sistema municipal,  
deberán proponer al Instituto en coordinación con el INDEZ, en el ámbito de su 
competencia, los calendarios y los programas anuales de cada modalidad 
deportiva, siguiendo los lineamientos específicos en la estructuración del 
programa, en los primeros 30 días naturales de cada año.  
 
Artículo 50.- Las asociaciones deportivas municipales, de conformidad con lo 
dispuesto en este Reglamento, establecerán para los distintos organismos 
deportivos afiliados, el Sistema Municipal Único de Competencia en todas las 
especialidades de categoría mayor.  
 
Artículo 51.- Será de incumbencia del Instituto el detectar, motivar y buscar dentro 
del municipio a los candidatos que reúnan los requisitos para proponerlos como 
atletas de alto rendimiento al INDEZ. Asimismo buscará el que los habitantes del 
municipio que así lo merezcan, y en conjunto con las asociaciones deportivas y el 
Sistema Municipal, sean promovidos como posibles candidatos para participar en 
competencias selectivas y selecciones estatales.  
 
Artículo 52.- El deporte de discapacitados o adaptado atenderá aquellas personas 
con discapacidades físicas, sensoriales, psíquicas o cerebrales y estará a cargo 
del Instituto y de las distintas asociaciones deportivas del deporte adaptado y 
promoverá: 

I. Deporte para discapacitados intelectuales; 
II. Deporte para minusválidos físicos; 
III. Deporte para ciegos y débiles visuales; 
IV. Deporte para paralíticos cerebrales; 
V. Deporte para sordos; 
VI. Deporte para silentes; 
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Artículo 53.- En el deporte para las personas senectas o de la tercera edad, se 
promoverán la enseñanza y practica de distintas disciplinas deportivas acordes a 
sus posibilidades, con el fin de la conservación de la salud y para aumentar el 
bienestar general. 
 
Artículo 54.- Para la evaluación de las acciones del Programa Municipal, el 
Instituto comparecerá periódicamente ante el H. Ayuntamiento.  
 
Artículo 55.- El Ayuntamiento por conducto del Instituto procurará la equidad y 
congruencia en la distribución de los recursos de cualquier fideicomiso constituido 
en favor del deporte. 
 
Artículo 56.- La formación y capacitación deportiva general dentro del municipio, 
estará a cargo del Instituto a través de la coordinación que considere adecuada, 
de conformidad a los programas nacionales, estatales y en coordinación con los 
organismos deportivos públicos, social y privado.  
 
Artículo 57.- Se entiende por evento deportivo institucional todo aquel que forme 
parte de la historia del municipio, los cuales se realizarán de conformidad al año 
calendario previamente establecido, otorgándose facultades al Director del 
Instituto para la gestión ante el INDEZ para su realización. 
 

CCAAPPIITTUULLOO  IIII  

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS DEPORTISTAS 
 

Artículo 58.- Dentro del Programa Municipal del Deporte, los deportistas tendrán 
los siguientes derechos y obligaciones: 

I. Practicar el  deporte de su elección; 
II. Asociarse para la práctica del deporte y, en su caso para la defensa de sus 

derechos; 
III. Utilizar las instalaciones deportivas de acuerdo con su área de factibilidad 

de uso de conformidad con su nivel y disciplina, y apegándose a la 
normatividad correspondiente; 

IV. Recibir asistencia y entrenamiento deportivo; 
V. Recibir atención y servicios médicos, cuando lo requieran en la práctica de 

un deporte, durante competencias oficiales; 
VI. Participar en competencias, juegos o eventos deportivos reglamentarios u 

oficiales; 
VII. Representar a su equipo, club y liga, en competencias regionales, estatales, 

nacionales o internacionales; 
VIII. Participar en las consultas públicas a que se convoque para la elaboración 

del Programa Municipal del Deporte, así como de los programas y 
reglamentos deportivos de su especialidad; 
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IX. Ejercer su derecho de voto en el seno de su liga u organización a la que 
pertenezca así como desempeñar cargos directivos o de representación; 

X. Obtener de las autoridades el registro, reconocimiento y autorización, en su 
caso, que lo acredite como deportista; 

XI. Proponer por conducto del Ayuntamiento la reforma, adición, derogación o 
abrogación, del presente ordenamientos o de otras disposiciones 
reglamentarias de carácter deportivo.  

XII. Recibir toda clase de becas, estímulos, permisos, reconocimientos y 
recompensas de cualquier índole; 

XIII. Respetar las disposiciones del presente Reglamento, así como las demás 
que emanen de los ordenamientos municipales y los acuerdos del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas; 

XIV. Cumplir cabalmente con los estatutos de los organismos de su deporte o 
especialidad; 

XV. Inscribirse en el Registro Municipal del Deporte; y 
Los demás que le otorgue este Reglamento u otros ordenamientos legales. 
 

CCAAPPIITTUULLOO  IIIIII  

DDEE  LLOOSS  CCEENNTTRROOSS  DDEEPPOORRTTIIVVOOSS  

Artículo 59.-Se considera Centro Deportivo Municipal todo aquel espacio de 
propiedad municipal dedicado a la práctica deportiva, como son:  
I.- Unidades deportivas.- Las que poseen infraestructura para la práctica de cinco 
o más disciplinas deportivas. 
II.- Módulos deportivos.- Los que poseen infraestructura para la práctica de dos a 
cuatro disciplinas deportivas; y 
III.- Canchas deportivas.- Las que poseen la infraestructura para la práctica de una 
disciplina deportiva. 
 
Artículo 60.-Las Centros deportivos se clasifican en: 
a).- PUBLICOS, Aquellos que son propiedad del Municipio o estén bajo su 
administración, por conducto del Ayuntamiento y a través del Instituto. 
b).- PRIVADOS, Aquellos que son propiedad de los particulares y estén bajo la 
responsabilidad de estos.  
c).- SOCIALES, Aquellos que son propiedad de instituciones y organismos que 
tiene como fin un objeto social. 
d).- EDUCATIVOS, Aquellos que estén dentro de las instituciones educativas y 
estén bajo la jurisdicción de estas. 
 
Artículo 61.- El Instituto, será el encargado de autorizar el uso y disfrute de las 
instalaciones de los centros deportivos públicos y vigilar su mejor 
aprovechamiento. Asimismo el Instituto, podrá celebrar convenios de uso y disfrute 
de instalaciones deportivas con los propietarios o representantes de las 
instalaciones deportivas privadas, sociales y educativas, para que pasen a formar 
parte del sistema municipal de deporte. Para las personas con discapacidad se 
adaptarán áreas para el acceso a las unidades deportivas. 
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Artículo 62.- Tendrán derecho a utilizar y disfrutar las instalaciones deportivas que 
forman parte del sistema municipal del deporte, todos los deportistas, organismos, 
instituciones, metodólogos, técnicos, ligas, clubes, equipos y demás entidades que 
se encuentren registradas en el Registro Municipal del Deporte. 
 
Artículo 63.- Para poder hacer uso de las instalaciones deportivas que forman 
parte del sistema municipal del deporte, es necesario que sea presentada solicitud 
por escrito, al Instituto, con quince días como mínimo de anticipación a la 
realización de sus eventos, donde se especifique; 

I. El nombre de la persona responsable de la solicitud, 
II. Especificar que tipo de instalaciones necesita; 

III. Especificar que días y a que horas hará uso de las instalaciones 
deportivas, 

IV. Especificar el nombre del evento y los responsables del mismo; 
V. Especificar el compromiso de hacer buen uso y cuidar el orden, 

seguridad, limpieza y disciplina de las instalaciones deportivas; y  
VI. Comprometerse en informar oportunamente del desarrollo de su evento al 

Instituto. 
 
Artículo 64.- El Instituto, dentro de las setenta y dos horas a la presentación de la 
solicitud, contestará por escrito el resultado de la misma. Pudiendo autorizar el uso 
y disfrute de las instalaciones deportivas en forma temporal o en forma 
permanente. Será en forma temporal para aquellos eventos que se desarrollen en 
forma esporádica o extraordinaria. Será en forma permanente para aquellos 
eventos que se desarrollen en forma cotidiana en el municipio. Por la importancia 
de los eventos, tendrán prioridad la autorización, a los eventos en ese orden los de 
carácter internacional, nacional, estatal y municipal. 
 
Artículo 65.- Cuando para la realización de alguna actividad deportiva se requiera 
el cierre de vialidades públicas, el responsable se coordinará con el Consejo, con 
la anticipación necesaria, para tramitar ante la Dirección de Transporte Publico y 
Vialidad del Estado la autorización para las rutas del evento. 
 
Artículo 66.- Solamente se autorizara el uso de centros deportivos municipales 
para eventos que realicen los partidos y organizaciones políticas con fines de 
proselitismo, cuando se acaten los lineamientos que rigen la materia y los 
acuerdos que emanen del H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 67.- No se autorizará la introducción de bebidas de contenido alcohólico 
a los centros deportivos, así mismo queda terminantemente prohibido: 

I. Introducir sustancias tóxicas o enervantes; 
II. Introducir armas de fuego o blancas; 

III. Introducirse en lugares cercados sin autorización de la autoridad; 
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IV. Realizar actos inmorales o que atenten contra las buenas costumbres; 
V. Causar ruidos o sonidos que afecten a la tranquilidad de los vecinos del 

lugar; 
VI. Practicar juegos de apuesta; 

VII. Exhibir material pornográfico; 
VIII. Quemar residuos sólidos; 

IX. Dañar árboles, arbustos, infraestructura deportiva, letreros, anuncios, 
mallas y en general las instalaciones; 

X. Pintarrajear muros o paredes; 
XI. Transitar en vehículos automotores o motocicletas dentro de los centros 

deportivos municipales; 
XII. Encender fogatas; 

XIII. Introducir cualquier material explosivo o inflamable; 
XIV. Introducir objetos o sustancias que representen peligro de causar daño, con 

excepción de los instrumentos propios para el desempeño del evento, 
deporte o actividad a realizar; y 

XV. Las demás que determine el Comité Consultivo  
 
Artículo 68.- Las personas que soliciten un espacio deportivo para uso exclusivo 
deberán sujetarse a utilizar solamente el área autorizada y respetar el horario 
asignado, así como cubrir el pago y presentar el recibo correspondiente al derecho 
de uso exclusivo que señale la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio 
fiscal correspondiente. 
 
Artículo 69.- Es requisito indispensable para hacer uso y disfrute de las 
instalaciones deportivas, tener su Registro Municipal del Deporte y contar con la 
autorización respectiva en el momento de estar haciendo uso de la misma. La falta 
de lo señalado anteriormente, faculta a la autoridad municipal de suspender el uso 
y disfrute de la instalación deportiva. 
 
Artículo 70.- El Instituto junto con cada uno de los organismos deportivos rectores 
de cada deporte individual o colectivo, acordará y autorizará las restricciones de 
uso y disfrute a que se sujetarán cada uno de ellos para el mejor 
aprovechamiento, cuidado, mantenimiento, conservación y construcción de las 
instalaciones deportivas, buscando en todo momento el fomento masivo en cada 
uno de sus deportes. 

 
 

CAPITULO IV 
DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES COMERCIALES EN LOS CENTROS 

DEPORTIVOS MUNICIPALES 
5 
Artículo 71.- Se entiende por servicios y actividades comerciales toda venta o 
consumo de productos dentro de los centros deportivos de propiedad municipal, 
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misma que para realizarse deberá contar con convenio otorgado por la autoridad 
competente, además de la obligación de realizar los trámites para la obtención de 
la licencia o permiso correspondiente. 
Será facultad del Ayuntamiento autorizar, refrendar o revocar los permisos para 
los servicios y actividades comerciales, en los centros deportivos públicos, de 
conformidad a lo establecido en el  Reglamento de Comercio. 
 
Artículo 72.-Las áreas destinadas para servicios o actividades comerciales dentro 
de los centros deportivos serán las que determine el Ayuntamiento  

 
CAPÍTULO V 

DEL REGISTRO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
 
Artículo 73.- Como instrumento del Instituto, se crea un Registro Municipal del 
Deporte, que comprenderá las inscripciones para la práctica del deporte y los 
eventos deportivos que determine el Programa Municipal del Deporte, relativos a 
los deportistas y a las organizaciones deportivas, así como a las instalaciones 
para la práctica. 
 
Artículo 74.-La inscripción en el Registro Municipal del Deporte, será condición 
para gozar de los estímulos y apoyos que se otorguen en el marco del Programa 
Municipal del Deporte. 
 
Artículo 75.- El Instituto tendrá a su cargo la operación y actualización del 
Registro, establecerá los mecanismos y procedimientos más adecuados para 
hacer operativo el registro municipal, expidiendo los instructivos de procedimientos 
para dicho registro, además de ser el competente para otorgar las constancias y 
documentos de inscripción correspondientes, así como la vigencia de los mismos. 
 
Artículo 76.- Anualmente el Sistema Municipal del Deporte establecerá los 
derechos que deberán ser cubiertos por sus integrantes en los dos primeros 
meses de cada año, los cuales se determinarán en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Artículo 77.- El Registro Municipal del Deporte deberá registrar a:  

I. Los organismos deportivos de dependencias e instituciones de la 
Administración Pública Federal, desconcentradas y descentralizadas 
que tengan representación en el municipio y los de la Administración 
Pública Estatal. 

II. Organizaciones e instituciones del sector social y privado cuyas 
actividades primordiales sean deportivas y que por su naturaleza sean 
susceptibles de integrarse al sistema. 
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III. Áreas e instalaciones deportivas y recreativas de los sectores público, 
social y privado, por medio de la persona física o jurídica que las 
represente. 

IV. Deportistas, profesionales y técnico del deporte. 
V. El conjunto de acciones, recursos y procedimientos de la comunidad 

deportiva municipal destinados a impulsar, fomentar y desarrollar el 
deporte en el Municipio; 

VI. El programa municipal del deporte; y 
VII. Las normas en materia del deporte. 

 

Artículo 78.- Para su registro los Deportistas deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
a).- Una fotografía reciente; 
b).- Identificación personal oficial; 
c).- Acta de nacimiento original y certificada; 
d).- Comprobante de domicilio; 
e).- Si son menores de edad, permiso por escrito de sus padres; y 
f).- Certificado médico. 
 
Artículo 79.- Para su registro los Técnicos en el deporte, deberán reunir los 
siguientes requisitos; 
a).- Una fotografía reciente; 
b).- Identificación personal oficial; 
c).- Acta de nacimiento original o certificada; 
d).- Comprobante de domicilio; 
e).- Documento que acredite estudios profesionales o experiencia deportiva; y 
f).- Certificado médico. 
 
Artículo 80.- Para su registro las instalaciones deportivas, deberán reunir los 
siguientes requisitos; 
a).- Plano de la instalación deportiva; y 
b).- Escritura de propiedad de la instalación deportiva. 
 
Artículo 81.- Para participar como entrenador, árbitro o juez, en las competencias 
deportivas oficiales, será necesario que el interesado este registrado previamente 
en el Registro Municipal del Deporte. 
 
Artículo 82.- Los organismos deportivos deberán solicitar su registro y 
reconocimiento ante el Instituto, para lo cual deberán presentar ante esta 
institución los siguientes documentos: 

I. Acta constitutiva notariada; 
II. Domicilio social o establecimiento fijo; 
III. Programa anual de actividades y competencias de su asociación así 

como de su federación correspondiente, en el cual se incluirán los 
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objetivos a lograr, ajustándose a los lineamientos del Programa 
Nacional, Estatal y Municipal del Deporte; 

IV. Estatutos actualizados y aprobados por la asamblea de su asociación y 
por la federación correspondiente; 

V. Relación de afiliados con Registro Municipal, nombre y firma. 
VI. Comité directivo protocolizado ante Notario Público; 
VII. Nombres y cargos de la mesa directiva; 
VIII. Relación de equipos, clubes y ligas deportivas a quienes estén afiliados; 

y 
IX. Registro Federal de Contribuyentes. 

 
Artículo 83.- Los estatutos de los organismos deportivos deberán contener: 

I. Los procedimientos de afiliación, así como los derechos y obligaciones 
de sus miembros; 

II. Los procedimientos que internamente se adopten para renovación de la 
mesa directiva; 

III. Funciones, obligaciones y facultades de la mesa directiva y de la 
Asamblea General en su caso; 

IV. Las sanciones aplicables a sus miembros que violen las normas de 
organismo; 

V. El acatamiento de las resoluciones que en su caso dicte la Comisión 
Municipal de Apelación y Arbitraje del Deporte; 

VI. Un sistema de estímulos y reconocimientos para sus afiliados. 
 
Artículo 84.- El costo de los servicios del registro, se establecerá en la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Zacatecas. 
 
Artículo 85.- Los técnicos del deporte deberán incorporarse al sistema, debiendo 
cumplir las normas establecidas por el SICCED, previo a la expedición del registro, 
se deberá comprobar de manera fehaciente que se cumple con los requisitos 
contenidos en los procedimientos para cada caso respectivo. 
 
Artículo 86.- Los clubes, centros de enseñanza deportiva y gimnasios de los 
sectores público, social y privado, deberán integrarse al Registro Municipal del 
Deporte, para lo cual deberán cumplir con los requisitos señalados en el presente 
Capítulo, así como las demás disposiciones que establezca el Instituto. 
 
Artículo 87.- El registro de las instalaciones deportivas será obligatorio y tendrá 
como objetivo censar, planear, normar, supervisar y evaluar las instalaciones 
existentes o que se construyan para la enseñanza y práctica del deporte en el 
ámbito municipal. 
 
Artículo 88.- El Instituto, tendrá como procedimiento para implantar el Registro 
Municipal del Deporte, el lanzamiento de la convocatoria, donde establezca un 
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plazo razonable para que los deportistas, técnicos, árbitros, entrenadores, 
equipos, clubes, organizaciones deportivas y otros organismos y propietarios de 
las instalaciones deportivas procedan a pasar a las oficinas del Instituto, con todos 
sus documentos respectivos, para solicitar su registro. 
 
Artículo 89.- El Registro Municipal del Deporte para los deportistas, técnicos y 
árbitros, consistirá en una clave alfanumérica de 15 dígitos, correspondiendo; 

I. Los seis primeros dígitos numéricos a la fecha de nacimiento del 
deportista (año, mes, día). 

II. Los tres siguientes dígitos alfabéticos a las iniciales del Municipio de 
Zacatecas, ZAC 

III. Los cinco últimos dígitos numéricos, será un número único municipal, 
que tendrá un parámetro del 000001 al 999999. 

 
Artículo 90.- El Registro Municipal del Deporte, para las ligas y demás 
organismos deportivos que existen en el municipio, será de tres dígitos 
alfanuméricos y el nombre de su organismo deportivo. Donde el primer dígito será 
una letra "L" para las ligas o una letra "A" para los organismos deportivos dedicado 
al arbitraje, seguido de una numeración progresiva de dos dígitos. 
 
Artículo 91.- El Registro Municipal del Deporte, para los equipos de deportistas, 
clubes, y otros organismos deportivos, consistirá en un registro alfanumérico que 
serán los primeros tres dígitos, la clave de la liga en que participará, mas la letra 
"E" si es un equipo, la letra "C" si es un club o la letra "O" si es algún otro 
organismo deportivo no contemplado y por último se agregará el nombre del 
equipo, club u organismo deportivo, que será único en el municipio. 
 
Artículo 92.- El Registro Municipal del Deporte, para las instalaciones Deportivas 
que existen en el municipio, consistirá de tres dígitos alfanuméricos y el nombre de 
la instalación deportiva. Donde la letra "M" se utilizará para instalaciones 
Deportivas Municipales, la letra "P" para instalaciones Deportivas Privadas, la letra 
"E" para instalaciones deportivas educativas y la letra "S" para instalaciones 
Deportivas Sociales y seguida de una numeración progresiva de dos dígitos. 
 
Artículo 93.- El registro obtenido podrá ser cancelado, si el desempeño del 
registrado no se apega a la normatividad vigente en el deporte municipal y esta 
resolución podrá ser revocada, confirmada o modificada una vez agotado el 
recurso de reconsideración. 
Son causas de cancelación del Registro a organismos deportivos; 

I. No cumplir los acuerdos e instrucciones del Instituto o de la autoridad 
deportiva correspondiente; 

II. Dejar de cumplir sus funciones, obligaciones y facultades inherentes a la 
mesa directiva y a la Asamblea General de miembros; y  
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III. Hacer uso abusivo o arbitrario de las sanciones a los asociados 
afiliados. 

CAPITULO VI 
DE LAS ESCUELAS MUNICIPALES DE INICIACION DEPORTIVA 

 
Artículo 94.- Las Escuelas Municipales de Iniciación Deportiva serán centros de 
capacitación en las diversas disciplinas deportivas a las cuales podrán acceder 
niños, jóvenes y adultos del Municipio. 
 
Artículo 95.- El Instituto, en coordinación con los Comités de Participación Social 
y Delegados Municipales, está obligado a promover al menos un centro de 
capacitación deportiva por colonia, barrio y comunidad. 
Los centros de capacitación deportiva se integrarán con al menos las siguientes 
disciplinas: 

I. Fútbol; 
II. Voleibol;  
III. Básquetbol; 
IV. Karate-Do; 
V. Béisbol. 
 

Artículo 96.- Los lugares donde se ubiquen los centros de capacitación serán los 
que determine el Instituto y su difusión se realizará por éste, mediante campañas 
informativas a través de los vecinos y medios de comunicación.  
 
Artículo 97.- Los requerimientos, materiales deportivos y de capacitación 
necesarios para la operatividad de las Escuelas Municipales de Iniciación 
Deportiva, se establecerán de conformidad a lo que determine el Instituto, 
informando sobre el particular a través del programa correspondiente. 
 
Artículo 98.- Los alumnos sobresalientes en la práctica del deporte, se 
canalizarán al INDEZ a fin de realizar las pruebas correspondientes, para 
representar al Estado en juegos estatales y nacionales. 
 

TITULO QUINTO 
CAPITULO I 

LIGAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 
 

Artículo 99.- Se entiende por liga deportiva municipal al conjunto de equipos de 
una misma disciplina deportiva individual o de conjunto, que integran una 
organización para la celebración de competencias en un periodo de tiempo de 
acuerdo al calendario de juegos. 
 
Artículo 100.- Las ligas deportivas municipales se integrarán y quedarán 
constituidas por una mesa directiva, integrada por un Presidente, un 
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Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Vocal de instalaciones, un Vocal de 
arbitraje y penalizaciones, un Vocal por categoría y un Asesor técnico. 
 
Artículo 101.-Toda liga deportiva que en el desarrollo de su calendario de juegos 
ocupe espacios deportivos de propiedad municipal, será regulada por el Instituto. 
 
Artículo 102.- El Instituto establecerá un manual que norme la utilización y 
administración de los espacios deportivos. 
 

CAPITULO II 
ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 

Artículo 103.- Los cargos de la mesa directiva son honoríficos y se ratificarán 
cada año, previa convocatoria. 
 
Artículo 104.- Los candidatos deberán ser de reconocida solvencia moral, 
honestos, que participen activamente en la vida deportiva municipal y sean 
mayores de edad.  
 
Artículo 105.- Los representantes deberán ser debidamente reconocidos y 
registrados como representantes de los equipos inscritos con fecha anterior a la 
asamblea. 
 
Artículo 106.- La votación deberá ser pública, abierta y directa, con un voto por 
equipo inscrito por cada candidato en los diferentes cargos de elección. 
 
Artículo 107.- Los representantes de los equipos debidamente registrados podrán 
votar en la asamblea. 
 
Artículo 108.- La duración de la mesa directiva será de un año y podrán ser 
reelectos para el mismo cargo, por un periodo máximo de tres años. 
 
Artículo 109.- Se podrá convocar a las categorías que marcan los estatutos y 
reglamentos de las federaciones deportivas considerando las edades. 
 
Artículo 110.- Las ligas deportivas populares deberán contar con un mínimo de 
tres equipos, presentando relación de sus integrantes, así como nombre y edad de 
los mismos. 
 
Artículo 111.- Cada liga deberá contar con un cuerpo de árbitros, ampayers ó 
jueces organizados de tal forma que democráticamente elijan entre ellos un 
representante ante la liga, los cuales por ningún motivo podrán ser miembros 
directivos de las mismas. 
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Artículo 112.- Los deportistas más comprometidos podrán convocar a todos los 
equipos o invitar a todas aquellas personas que deseen participar en la liga o 
formar parte de la mesa directiva de la liga. 
 

CAPITULO III 
DE LAS CREDENCIALES DE LOS MIEMBROS 

 
Artículo 113.- Los deportistas pertenecientes a una liga deberán contar con su 
credencial, misma que se adquirirá en el área de recaudación asignada en la 
Presidencia Municipal, cuyo pago será de acuerdo a la Ley de Ingresos Municipal 
para el ejercicio fiscal correspondiente y deberá contener los siguientes datos: 

I. Nombre y firma del jugador; y 
II. Disciplina a la que pertenece; 
III. Nombre y firma del coordinador de las ligas municipales; 
IV. Fotografía; 
V. Nombre y firma del presidente de la liga deportiva; 
VI. Nombre y firma del delegado acreditado por el equipo; 
VII. Número de credencial; 
VIII. Fecha. 

 
Artículo 114.- Las ligas deportivas que desarrollan sus juegos en espacios de 
propiedad municipal deberán estar registradas en la Coordinación de Ligas 
Deportivas Municipales adscritas al Instituto 
 

CAPITULO IV 
CUOTAS, PAGOS Y APORTACIONES 

Artículo 115.- Los pagos de las ligas por concepto de derecho de uso exclusivo 
de cancha y otros conceptos, deberán realizarse exclusivamente en la oficina 
recaudadora de la Presidencia Municipal y el costo a cubrir será el que determine 
la Ley de Ingresos para el Municipio de Zacatecas, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, debiendo presentar copia de recibo de pago a la coordinación de 
ligas deportivas. 
 

 
CAPITULO V 

DE LAS ACTAS 
Artículo 116.- Las reuniones de cada liga deberán celebrarse cuando menos una 
cada mes, y extraordinarias, cuando así se requiera, previa convocatoria expedida 
por el Presidente del mismo, que deberá ser publicada en un término no menor de 
cinco días de anticipación para las sesiones ordinarias y dos días de anticipación 
para las sesiones extraordinarias.    
 
Artículo 117.- Para la celebración de las sesiones se requerirá de la asistencia de 
cuando menos la mitad más uno de sus miembros. El Presidente tendrá voto de 
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calidad en caso de empate. En ausencia del Presidente, las sesiones serán 
presididas por el Vicepresidente. 
  
Articulo 118.- En cada sesión se levantará un acta circunstanciada que deberá 
ser firmada por los integrantes de la mesa directiva, un representante de cada 
equipo y por los que intervinieron en la misma, la cual se asentará en un libro 
debidamente foliado, que para tal efecto autorice el Instituto.  
 

CAPITULO VI 
INFORMES, REVISIONES Y/O AUDITORIAS 

Artículo 119.- Los presidentes de cada liga deberán presentar un informe 
bimestral al coordinador de las ligas municipales. 
 
Artículo 120.- En el uso de las canchas y campos deportivos se le dará 
preferencia a las ligas previamente registradas y que estén al corriente de sus 
pagos. 
5 
Artículo 121.- El Instituto, a través del Coordinador de Ligas Deportivas, podrá 
solicitar a la liga un informe de la situación financiera y realizará las revisiones 
correspondientes. 
 
Artículo 122.- El coordinador de las Ligas Municipales deberá organizar mínimo 
un torneo anualmente, entre todas las ligas acreditadas, dentro del marco de los 
festejos patrios, y otras fechas que el Instituto le indique. 
 
Artículo 123.- Sólo podrán utilizarse los espacios y áreas permitidas por el 
Instituto para realizar eventos de otra naturaleza. 
 
Artículo 124.- Los aspectos operativos y de funcionamiento interno, así como el 
reglamento de competencia de cualquiera de las disciplinas deportivas, serán 
establecidos al interior de las asambleas de las ligas deportivas, informando de 
ello por escrito a la Coordinación de Ligas Municipales, mismas que no podrán 
contravenir las disposiciones marcadas por el presente Reglamento. 
 

 
 

TITULO SEXTO  
CAPITULO I 

DE LOS FOMENTOS Y ESTIMULOS AL DEPORTE MUNICIPAL 
 
Artículo 125.- El Ayuntamiento y los órganos deportivos de los sectores público, 
social y privado, otorgarán apoyos económicos y reconocimientos de conformidad 
a lo dispuesto en el presente capitulo. 
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Artículo 126.- Las personas físicas o jurídicas que otorguen apoyos o estímulos a 
organismos deportivos, a profesionales en la materia o a deportistas, gozarán de 
los beneficios que se señala el presente Reglamento.  
 
Artículo 127.- Los apoyos y estímulos al deporte podrán consistir en: 

I. Dinero o especie; 
II. Capacitación; 

III. Asesoría; 
IV. Asistencia; y 
V. Gestoría  

 

Artículo 128.-Los candidatos a obtener estímulos y apoyos deberán satisfacer 
previamente los siguientes requisitos: 

I. Estar inscritos en el Registro Municipal del Deporte. 
II. Ser propuestos por la Liga deportiva correspondiente;  

III. Participar en eventos deportivos oficiales; 
IV. Cumplir con lo dispuesto en este Reglamento y los Estatutos y reglamentos 

deportivos de su disciplina o especialidad. 
 

Artículo 129.-Los estímulos, reconocimientos y premios que se otorguen dentro 
del municipio serán: 

I. Medalla al Mérito Deportivo; 
II. Becas o estímulos económicos; y 

III. Reconocimientos 
 

Artículo 130.- La Medalla al Mérito Deportivo constituye el reconocimiento que, a 
nombre del municipio, otorga el Ayuntamiento a aquellos deportistas que por su 
dedicación y esfuerzo hayan representado en forma destacada a nuestro 
Municipio en eventos de alto nivel competitivo, en cada una de sus respectivas 
disciplinas.  
 

Artículo 131.- El Comité Consultivo es el organismo competente para convocar y 
efectuar el proceso de elección de candidatos a la Medalla al Mérito Deportivo, 
becas y reconocimientos, y ponerlos a consideración oportunamente del Cabildo 
para su aprobación. Para tal efecto el Comité Consultivo se reunirá a más tardar el 
último día del mes de septiembre de cada año. 
 
Artículo 132.- Para efectos de lo previsto en el artículo 130, en cada especialidad 
deportiva se elegirá un candidato que por sus características personales, aptitudes 
naturales y nivel deportivo, sea considerado el más destacado en su deporte y un 
digno ejemplo para la juventud. 
La entrega de algún premio podrá declararse desierta cuando no se obtengan los 
suficientes méritos deportivos para elegir un ganador, a criterio de la Comité 
Consultivo. 
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Artículo 133.- Para los efectos de elección de candidatos a la medalla al mérito, 
becas y reconocimientos, sólo serán consideradas las disciplinas oficialmente 
reconocidas y los deportistas con residencia en el municipio de cuando menos un 
año, aunque por su trabajo, estudio o entrenamiento se encuentren fuera del 
Estado. 
 
Articulo 134.- El Comité Consultivo se reunirá en sesión plenaria a efecto de 
conocer las propuestas de candidatos a recibir la Medalla al Merito Deportivo, 
becas y reconocimientos en donde se verificará lo siguiente: 

I. Que la Liga deportiva se encuentre legalmente constitutiva y acreditada 
ante el Instituto;  

II. Evaluar la trayectoria individual de cada uno de los deportistas 
presentados como precandidatos y determinar en cada caso específico, 
si los logros deportivos individuales lo hacen merecedor;  

III. Análisis de las actividades deportivas en que participó en el término 
comprendido del 30 de septiembre del año anterior al 30 de septiembre 
del año en que se realiza la premiación; 

IV. Eventos en los que se participó, lugar que ocupó, número de 
participantes, e importancia de los mismos; 

 
Articulo 135.- El Comité Consultivo deberá entregar oportunamente el dictamen al 
Cabildo con las propuestas analizadas a efecto de que se otorgue la Medalla al 
Merito Deportivo, becas y reconocimientos y solicitar al Cabildo tenga a bien fijar 
dentro del mes de noviembre, día y hora para la celebración de la Sesión Solemne 
de entrega a la Medalla al Mérito Deportivo, becas y reconocimientos. 
 
Artículo 136.- Los eventos deportivos oficiales serán clasificados en el siguiente 
orden: 

I. Internacional  
a) Olimpiada;  
b) Mundial por deporte; 
c) Panamericano; 
d) Centroamericano;  
e) Panamericano; 
f) Universiada 

II. Nacional  
a) Campeonato Nacional por deporte; 
b) Selectivos; 
c) Eventos Nacionales; 
d) Olimpiadas Nacionales infantil y juvenil. 

III. Estatal 
a) Campeonato Estatal por deporte  
a) Selectivos; 
b) Eventos Estatales. 



 

ACTA DE CABILDO No. 32,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA 10  DE OCTUBRE DE 2006. 
 

 118 

c) Universiadas Regionales; 
IV. Municipal 

a) Campeonatos Municipales por deporte; 
b) Selectivos. 

 
Artículo 137.- Se harán merecedores a reconocimientos, entrenadores o 
ciudadanos, que se hayan distinguido por su trayectoria y apoyo al deporte. 
 

CAPITULO II 
DEL SERVICIO MEDICO EN EL DEPORTE 

 
Artículo 138.- En las competencias de carácter municipal, autorizadas por el 
Instituto, todo deportista que participe en cualquier disciplina deportiva tendrá 
derecho a recibir atención médica; el Ayuntamiento promoverá la firma de 
convenios de coordinación con instituciones del sector salud.  
 
Artículo 139.- El Ayuntamiento promoverá que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como los organismos 
deportivos de los sectores social y privado, participen en programas de Medicina y 
Ciencias aplicadas al Deporte para que presten la atención y servicios médicos 
adecuados. Al efecto, en coordinación con las dependencias competentes, emitirá 
los instructivos correspondientes al empleo de la Medicina y Ciencias aplicadas al 
Deporte, así como los relativos a la normatividad obligatoria respecto del uso ilegal 
de drogas y sustancias peligrosas en entrenamientos y competencias deportivas. 
Los programas y cursos variablemente se llevarán a cabo en coordinación con las 
autoridades educativas correspondientes. 

 
 

TITULO SEXTO 
CAPÍTULO I 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE LOS RECURSOS DE 
RECONSIDERACIÓN Y DE INCONFORMIDAD. 

 

Artículo 140.- La aplicación de las sanciones por infracciones al presente 
reglamento y demás disposiciones legales de la materia, corresponden:  
I.- A las autoridades deportivas municipales. 
II.- A los organismos deportivos como asociaciones, ligas y clubes registrados en 
el Sistema Municipal  y con estricto apego a la ley que las regula; y 
III.- A los directivos, jueces, árbitros y organizadores en competencias deportivas 
oficiales, atendiendo a la convocatoria y reglamento de las disciplinas deportivas 
del evento.  
 
Artículo 141.- Las infracciones que se cometen en contra de las disposiciones del 
presente Reglamento  serán sancionadas de la siguiente manera: 
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I.- ORGANISMOS DEPORTIVOS: 
a) Amonestación Privada. 
b) Amonestación Pública. 
c) Limitación, reducción o cancelación de apoyos económicos. 
d) Suspensión Temporal o Definitiva en el uso de instalaciones deportivas 
oficiales. 

II.- DIRECTIVOS: 
a) Amonestación Privada. 
b) Amonestación Pública. 
c) Suspensión Temporal o Definitiva de su registro. 

III.- DEPORTISTAS: 
a) Amonestación Privada. 
b) Amonestación Pública. 
c) Suspensión Temporal o Definitiva de su registro. 

IV.- ÁRBITROS Y JUECES: 
a) Amonestación Privada. 
b) Amonestación Pública. 
c) Suspensión Temporal o Definitiva de su registro. 

 
Artículo 142- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
I.- AMONESTACIÓN.- El extrañamiento o llamadas de atención que las 
autoridades y organizaciones deportivas aplican a sus miembros por infracción a 
las disposiciones de los reglamentos o estatutos, cuando la falta no sea de 
gravedad. 
II.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- Es aplicable cuando la falta cometida consista en 
la no observancia de las normas y disposiciones dictadas por las autoridades 
deportivas. 
III.- CANCELACIÓN DE REGISTRO.- Es el desconocimiento por parte del Sistema 
Municipal del Deporte, del organismo deportivo, deportista, técnico o árbitro. 
 
Artículo 143.- Las sanciones a que se refiere el Artículo 140 del presente 
Reglamento se aplicarán tomando en cuenta los siguientes aspectos: 
I.- La gravedad de la infracción; 
II.- Las circunstancias que incidan en la comisión de la infracción. 
 
Artículo 144.- Los servidores públicos responsables de otorgar el registro a los 
organismos deportivos, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de la materia, 
serán sancionados con amonestación, en los siguientes casos: 
I.- Cuando retrasen o rehúsen admitir sin causa justificada la solicitud de registro; 
II.- Hagan indebidamente el registro a persona u organismo deportivo; 
III.- Cometan errores u omisiones importantes en la práctica de algún registro;  
IV.- No expidan los registros oportunamente; 
Estas sanciones serán aplicadas exclusivamente por el Ayuntamiento a través del 
Instituto. 
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Artículo 145.- Las sanciones que impongan las autoridades y organizaciones 
deportivas deberán ser notificadas personalmente al infractor o a su representante 
legal acreditado. 
 
Artículo 146.-Todos los participantes en el sistema municipal deberán evitar el 
dopaje o doping deportivo, y a quien induzca, use, o administre substancias o 
métodos considerados prohibidos o restringidos, conforme a los preceptos que la 
CONADE, la CODEME, el COM y el INDEZ, u organismos facultados a 
dictaminarlo, será sancionado, por lo que los organismos y asociaciones 
deportivas del Sistema Municipal, deberán insertar en sus estatutos y reglamentos 
respectivos, la forma de sancionarlo. 
 
Artículo 147.- Para efectos del artículo anterior se considerarán substancias y 
métodos prohibidos o restringidos todas aquellas que el INDEZ en coordinación 
con la Secretaría de Salud, publique en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo 148.- Contra las resoluciones de las autoridades y organismos deportivos 
que impongan sanciones procederá el recurso de reconsideración ante quien la 
emitió, a fin de que se revoque, confirme o modifique la resolución, sin perjuicio de 
que una vez agotado el recurso de reconsideración, se entable el recurso de 
inconformidad ante la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte.  
 
Artículo 149.- El recurso de reconsideración deberá presentarse por escrito 
dentro de las setenta y dos horas siguientes a que surta efectos la notificación de 
la sanción. 
 
Artículo 150.- En un término que no excederá de diez días hábiles, la autoridad o 
instancia deportiva que sancionó, emitirá la resolución sobre el recurso 
interpuesto, revocándola, confirmándola o modificándola. Dicha resolución se 
notificará personalmente al interesado o a su representante legal acreditado. 

 
CAPITULO II 

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE APELACIÓN Y ARBITRAJE DEL DEPORTE. 
 
Artículo 151.- La Comisión Municipal de Apelación y Arbitraje del  Deporte será el 
organismo encargado de conocer, tramitar y resolver administrativamente el 
recurso de inconformidad que los miembros del Sistema Municipal presenten en 
contra de las resoluciones que emitan las autoridades y organismos deportivos.  
Funcionará en forma independiente de las autoridades deportivas y estará 
facultada para dictar sus resoluciones definitivas. Administrativamente dependerá 
del Instituto. 
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Ninguno de los integrantes de esta comisión deberá ostentar ningún otro cargo 
como autoridad perteneciente al Sistema Municipal del Deporte, a fin de asegurar 
el curso de su total autonomía al resolver los recursos de inconformidad. 
5 
Artículo 152.- La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte tendrá las 
siguientes atribuciones: 
I.- Atender y resolver administrativamente las inconformidades que los miembros 
del Sistema Municipal del Deporte, presenten en contra de las sanciones que 
apliquen las autoridades deportivas; 
II.- Intervenir como árbitro o amigable componedor de conformidad con los 
compromisos respectivos para dirimir las controversias que se susciten o puedan 
suscitarse como consecuencia de la promoción, organización y desarrollo de 
actividades deportivas y entre los deportistas o demás participantes en éstas, 
independientemente de que las partes pertenezcan o no al Sistema Municipal del 
Deporte; 
 
Artículo 153.- Los organismos deportivos registrados insertarán en sus estatutos 
y reglamentos su sujeción a las resoluciones de la Comisión Municipal de 
Apelación y Arbitraje del Deporte. 
 
Artículo 154.- Las infracciones y responsabilidades que rebasen el régimen 
deportivo a que se refiere el presente Reglamento se seguirán por el derecho 
común. 
 
Artículo 155.- La Comisión Municipal de Apelación y Arbitraje del Deporte estará 
integrada por autoridades en materia deportiva y miembros de la comunidad 
deportiva que sean profesionales en la materia con conocimientos en los ámbitos 
jurídicos y deportivos, así como de reconocido prestigio y calidad moral en la 
entidad. 
 
Artículo 156.- El Ayuntamiento designará a los miembros de la Comisión de 
Apelación y Arbitraje del Deporte, quienes representarán a los siguientes 
organismos: 

I. Un representante de la Secretaria de Educación y Cultura; 
II. Un representante del Instituto del Deporte de Zacatecas; 

III. El Presidente Municipal; 
IV. Un representante del Instituto Municipal del Deporte; 
V. Un representante de Ligas deportivas 

VI. Un representante de Asociaciones deportivas; 
VII. Un representante de Organismos deportivos; 

 
Asimismo, la autoridad, organismo o institución de la que provenga el recurrente, 
podrá designar un representante, quien únicamente con voz participará en las 
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sesiones donde se discuta el asunto que concierna específicamente al recurso de 
inconformidad que haya motivado su presencia en la comisión. 
El cargo de comisionado será honorífico y por lo tanto no remunerado. 
 
Artículo 157.- El nombramiento de los miembros de la Comisión Municipal de 
Apelación y Arbitraje del Deporte tendrá, a excepción del Presidente, una duración 
de tres años. 
 
Artículo 158.- La Comisión Municipal de Apelación y Arbitraje del Deporte tendrá 
un presidente que será electo entre sus integrantes, durará en el cargo un año y 
podrá ser reelecto por un máximo de dos períodos más. Su designación será 
durante la ultima quincena del mes de octubre de cada año, a efecto de iniciar con 
los procedimientos de sus atribuciones el primer día hábil del siguiente mes. 
Cuando el las sesiones se lleve a cabo la votación y exista empate, el Presidente, 
tendrá voto de calidad. La comisión tendrá un secretario de actas, que será 
designado de entre los mismos integrantes de la Comisión por el Presidente, para 
el despacho de los asuntos administrativos de la misma comisión y de las 
actuaciones fuera de su recinto. 
El funcionamiento de la Comisión se sujetara a las disposiciones contenidas en los 
artículos 28 y 29 de este Reglamento. 
 
Artículo 159.- El recurso de inconformidad se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 

I. Conforme al artículo 148 del presente Reglamento, se iniciará por escrito en 
el que deberán expresarse los agravios que a juicio del promovente le 
cause la resolución impugnada, acompañando copia de ésta y constancia 
de la notificación de la misma, así como las pruebas que ofrezca; 

II. La Comisión Municipal de Apelación y Arbitraje del Deporte acordará sobre 
la admisibilidad del recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando 
completamente las que vayan en contra de la moral y las buenas 
costumbres y las que no tengan relación con el o los hechos controvertidos. 
Las documentales públicas harán prueba plena; 

III. Las pruebas admitidas se desahogarán en un plazo de diez días hábiles, 
dentro del cual se llevará a cabo la audiencia, el desahogo de pruebas y los 
alegatos. La audiencia se desarrollará sin interrupción en un solo día, 
debiendo estar presente más de la mitad de los miembros de la Comisión 
Municipal de Apelación y Arbitraje del Deporte; y 

IV. Concluido el período probatorio, la Comisión Municipal de Apelación y 
Arbitraje del Deporte dictará su resolución en el acto o dentro de cinco días 
hábiles siguientes, la cual se emitirá por mayoría de votos de los miembros 
de dicha comisión. 

V. La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte para mejor proveer, está 
facultada para pedir a las autoridades deportivas que impusieron la sanción, 
la información conducente y demás elementos probatorios que sean 
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necesarios para el conocimiento de la verdad sobre la existencia de la 
infracción y la presunta responsabilidad del sujeto sancionado; 

VI. Para lo contemplado en el presente Reglamento en cuanto al recurso de 
inconformidad, se aplicará supletoriamente la Legislación Civil del Estado 
de Zacatecas. 

 
Artículo 160.- Las resoluciones que se dicten por la Comisión de Apelación y 
Arbitraje del Deporte deberán contener: 

I. Lugar y fecha de expedición; 
II. Fijación clara y precisa de la controversia, el examen, la valoración de las 

pruebas rendidas según el árbitro de la comisión; 
III. Los fundamentos legales para producir la resolución definitiva; 
IV. Los puntos resolutivos; y 
V. La firma del Presidente de la Comisión Municipal de Apelación y Arbitraje 

del Deporte y de su Secretario de Actas. 
 

Artículo 161.- Las resoluciones que pongan fin al recurso de inconformidad se 
notificarán personalmente al recurrente o a su representante legal, dentro de los 
cinco días hábiles a la fecha de su emisión. Dichas resoluciones, en caso de fallar 
a favor del recurrente, deberán ejecutarse en el término de diez días, salvo en el 
caso que el Presidente de la Comisión Municipal de Apelación y Arbitraje del 
Deporte dictamine un plazo superior, fundándolo y motivándolo. 

 
 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero. Se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias que se 
opongan al presente ordenamiento.  
Artículo Segundo.- La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte deberá 
quedar integrada dentro de los primeros 60 días de haber entrado en vigor el 
presente ordenamiento.  
Artículo Tercero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente a su 
promulgación y publicación en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del 
Estado. 
 
 
 
 
 

Zacatecas, Zac. a 10 de octubre de 2006. 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Continua con el uso de la voz  la   C. Regidora María de la Luz Domínguez 
Campos quien hace la entrega formal de la iniciativa para que se le de el curso  
correspondiente, Señor Secretario de Gobierno.” __________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  comenta que “la comisión lo va a  analizar 
y posteriormente se presentará al Pleno y  a la comisión.” ___________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal menciona 
que es importante que trabajen las comisiones unidas, el trabajo es mas rico y que 
en su momento se turne a la comisión de Juventud y deporte. Asimismo se aclara 
que se  anexa dicha iniciativa para que forme parte del acta y se remitirá a la 
Comisiones pertinentes” ______________________________________________ 
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__________________________________________________________________ 
 
8.- Propuesta relativa a Derechos Humanos, y Agenda del Presidente 
Municipal, presentado por la regidora Georgina Ramírez Rivera 
 
Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  quien 
solicita que “se proporcione la información mediante el Director de la Corporación 
sobre las observaciones y recomendaciones que ha hecho la Comisión de 
Derechos Humanos al Ayuntamiento, o que nos diga como se ha trabajado. Sobre 
todo el solicitar que se fomente la cultura de los derechos humanos, esto con 
acciones concretas. Me gustaría saber si se están realizando acciones con 
relación con fomento de derechos humanos y su practica y sino  que se realice el 
trabajo correspondiente para garantizar ala ciudadanía un trato digno y con el 
respeto correspondiente, sin menoscabo de que esta formación de que se 
extienda a todos los servidores públicos que estamos integrando este 
Ayuntamiento.” _____________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
9.- Aspectos de la policía y de Derechos Humanos, de la regidora Araceli 
Guerrero Esquivel  
 
La C. Regidor Araceli Guerrero Esquivel  menciona que “mi petición es concreta 
para usted, señor Secretario de Gobierno Municipal, pedirle que nos de una 
explicación técnica de los últimos acontecimiento, creo, que todos estamos 
enterados de la recomendación que mando la Comisión de Derechos Humanos. El 
siguiente comentario, la Comisión  de Derechos Humanos se creo con la finalidad 
de un rostro humanos y que nadie queremos entrar en una  controversia con la 
Comisión de Derechos Humanos, pero, también creo que es necesario que se 
diga puntualmente  la situación el porque se nos  envió la recomendación y que se 
diga quién es realmente el que tiene la razón en estos momentos.  Tampoco creo 
que es necesario que por enviarse una recomendación  en un informe se nos 
envíe para que si haya alguna, entonces, si hay los elementos  que se procese y 
se lleve a cabo, y nos atenemos a la consecuencias, pero también si no reúne los 
requisitos que se deben de tener para la recomendación de manera personal fijo 
mi postura  y que se nos diga la situación. Ahora a lo que dice  la compañera, en 
cuanto al Director de Policía dentro de la glosa que se va hacer,  y como depende 
de la Secretaría General, y de ahí, creo que el director esta obligado a dar una 
explicación en cuanto a cómo se esta llevando la seguridad pública, las 
deficiencias y que bueno que se toca el tema, porque vamos empezar a trabajar el 
presupuesto se ponga mas atención a la seguridad pública y realmente tengamos 
en cuenta que falta parque vehicular y elemento, saber que vamos hacer, aunque 
ya lo estamos trabajando con la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.” _ 
__________________________________________________________________ 
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El C.  Regidor Ricardo Téllez Fernández  comenta que “aunado a esto,  que se 
agilice la instalación de la Comisión de honor y Justicia que es donde se deben  de 
ventilar los temas sobre seguridad y específicamente de los policías.” __________ 
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal informa que 
“el día que se iba a instalar la comisión de Honor y Justicia estuvo el Secretario  
Técnico de Derechos humanos y nos dijo que nos faltaba un elemento para que 
hubiera quórum, o sea, luego nos dice porque no se instaló, pero, las comisiones 
de consulta, no funcionan, no toman acuerdos, no podemos  llegar con los vecinos 
y decirles que si hay la mitad mas uno, con dos vecinos que se acerquen hacen 
opinión, porque ese es el sentido de las comisiones de consulta, quiero señalar 
cuál es la posición de la Secretaría general que nos envió la comisión. 
Brevemente les diré que  hubo una llamada del 066, donde se estaba cometiendo 
un robo en una construcción, ya que un grupo de jóvenes estaba rompiendo los 
castillos de la obra y estaban sacando los armes, no estaban los dueños, pero un 
vecino llama al 066, llega la policía y los infractores se dan  a  la fuga, uno de los 
infractores lleva un armes, la policía los sigue poquito antes de la vía del tren, les 
avienta  a los dos policías el armes y estos se tropiezan, se les perdió, cuando lo 
buscan aparentemente no lo encuentran, ya que el jovencito se metió debajo de 
una camioneta, se dan cuenta donde esta y le dicen  que salga y le dicen que 
salga y no quiere, por lo que se meten los policías por él, y se dan cuenta de que 
anda drogado, él tiene 39 ingresos a la policía, mismo que son por estado de 
intoxicación por marihuana, inclusive, ese día llevaba marihuana. Los policías  me 
comentaron que le decían que se calmara porque salió muy bravo y dice que 
parecía que no le dolía los golpes, porque uno lo quería someter, él andaba 
intoxicado y estaba queriendo golpear a los policías, dicen, que lo sometieron y lo 
esposaron, luego, lo llevaron a la delegación. Cuando llega, el médico en turno lo 
recibe y da cuenta de que  tiene una lesión en la frente, dicen, los policías que él 
se dio la lesión cuando se metió debajo de la camioneta, eso dicen los policías. Él 
dice que los policías le dieron un cachazo y que con eso lo hirieron, esa es la 
versión de él. Hicimos una platica con la comisión, estuvo Javier del Muro, su 
Servidor, y nos decía que hubo una detención arbitraria, negamos que exista una 
detención arbitraria, porque sino existe seguridad pública en la ciudadanía, 
entonces, va a estar la gente robando, los buscamos in fraganti y no los podemos 
detener, a ese muchacho se le consignó al ministerio público, por el delito de robo 
y por posesión de marihuana, pero él fue a la Comisión de Derechos Humanos y 
pide que se castigue al los policías porque hubo una detención arbitraría. Le decía 
a la Comisión que no se acredita la detención arbitraria, y nos quedaba  un punto, 
si hubo exceso de la fuerza en la detención. Para esto, me pidieron un informe  
escrito, se les pidió a los policía y se  dio el informe, ya no hubo contacto, llegan y 
me dicen que si hay declaración de unas personas que dicen que vieron,  y dije  a 
mi me gustaría conocer esa declaración, por lo que me dice, la va a conocer 
porque hubo una recomendación porque  si lo vieron dos personas  que golpearon 
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a los muchachos, cuando llega la recomendación y que la revisión, y dice que las 
personas que vieron, no se mencionan los nombres, ni los domicilios por 
seguridad de  los testigos y por razones obvias, la ley de Derechos Humanos dice 
que la investigación  que debe de hacer la Comisión debe ser libre sin ninguna 
formalidad, la única es la que establece la Constitución, y estableció  el sistema 
acusatorio, y todo aquel que es acusado  tiene derecho a saber quien lo acusa y 
defenderse, no están permitidas acusaciones anónimas y esto lo prohíbe el 
artículo 29 de la Ley,  con esos argumento le digo al Director de la Policía que hay 
que hacer la investigación con los policías y  éstos dicen que no aceptan lo que 
dice la Comisión, ellos quieren que la Comisión les diga quienes los vieron, ya que 
dice que fue en un portón verde y los policías dicen que fue la detención en la 
orilla de la vía; es fácil ir al portón verde, ver donde fue la detención y ver si 
efectivamente se da el supuesto, es decir, hacer una reconstrucción de los 
hechos, y ellos pide por que la Ley dice en el artículo 62 el que es acusa a una  
violación de los derechos humanos tiene derecho por una sola vez pedir la 
reconsideración de la recomendación, y ellos lo piden, ya que tienen tres días para 
hacerlo, me notifican el jueves, legalmente el término corre el viernes, y sigue el 
lunes y el martes, el  lunes no estuve, porque estuve en el sepelio de mi papá, y el 
martes que llegó lo policías me presentan un escrito en  donde se pide que se 
reconsidere y el mismo martes hace pública la  recomendación. Habla a los 
medios de comunicación y la pública, no estaba firme la reconsideración, creo que 
se le fueron los tiempos a la Comisión de Derechos Humanos, debe reconocer 
que no estaba firme, y cuando se pide la reconsideración nos manda un oficio 
donde dice  que el escrito de los policía fue presentado fuera del término legal. Los 
términos jurídicos se cuentan  un día después de la notificación, es un problema 
de interpretación legal. Creo que mientras se resuelve la resolución y que una vez 
que este firme lo platiquemos aquí, pero les voy a decir algo, derechos humanos y 
todos los que estamos  aquí debemos de ser partidarios de los derechos humanos 
y que no existan excesos para todos. Que las comisiones de los derechos 
humanos tomen exclusivamente lo de los policía sea un asunto fácil, hay asuntos 
mas delicados, hay  damas que en ocasiones van a los servicios médicos y los 
médicos hacen exploraciones que no son propias de lo que esta revisando, y ahí 
hay una violación a los derechos humanos, violación a la dignidad, hay otras  
situaciones como son madres que no tienen dinero cuando están parturientas y se 
les niega la intención. Creo que tomar el trabajo fácil de la policía  es fácil, porque 
todo mundo a policía le tenemos un poco de  recelo, pero hay que verla como un 
servicio, hay que limitarla, y hay que impulsar que se den cursos de derechos 
humanos a la  policía, esa es la posición y estoy esperando que quede firme la 
recomendación en los términos legales, que se terminen las etapas procésales, 
tenemos un cabildo atento y sensible y en ese momento fijar la posición. Debemos 
de verlo con calma.” _________________________________________________  
__________________________________________________________________ 
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El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez manifiesta que “era la petición de información no queremos hacer 
polémica ni fijar posturas, esta es la información que tiene el compañero que fue 
pedida. También les quiero decir que el Presidente Municipal es representante de 
todos los que estamos aquí , no es un asunto de la mitad y la mitad no, sino que 
es una recomendación al que encabeza al municipio, lo tenemos que ver con 
mucha objetividad y que no se comenta una injusticia, en ese sentido que se 
pondere y damos una información puntual. ” ______________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Ma. de la Luz Domínguez Campos  menciona que “me parece 
que es más  importante y se los digo a todos los integrantes del Cabildo que se 
revise realmente si los elementos están actuando con exceso de fuerza, que no se 
está realizando la fuerza racional necesaria para el momento de detener a los 
posibles delincuentes , y sobre todo que creo que debemos de asumir una actitud 
responsable por parte de nosotros como cabildo  de que realmente los policías 
actúen con estricto derecho; no podemos solapar nosotros que aunque sea de la 
misma institución se atrevan a violentar los derechos humanos aun y cuando se 
trate del peor delincuente porque el peor delincuente tiene garantías 
constitucionales  y tiene la obligación la autoridad de respetarle sus derechos 
humanos. En este asunto de los derechos humanos se han presentado mas de 60 
quejas y solamente estas han recaído en recomendación; y las demás quejas no 
quiere decir que no haya existido violación a los derechos humanos si no que en la 
mayoría de los casos se llego a convenios con quienes pusieron la queja por lo 
tanto es importante que también  se tenga este dato en contra y como autoridad 
.además para ejemplificar un solo caso que fue motivo de la prensa y que muchos 
compañeros de los medios  que están aquí recuerdan el compañero de los medios 
de comunicación del canal nueve un camarógrafo fue agredido mal por parte de 
los policías y yo creo que lo mas importante es seguir capacitando y reconocer 
cuando sea equivocado y reconocer cabalmente que cuando se ha equivocado 
hay que retomar el rumbo”.____________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal,  Lic. Octavio Macias Solís comenta: 
“mire yo le pediría lo siguiente, y quiero que quede bien claro la posición de la 
secretaria es que no estamos solapando ni vamos a solapar, miren algo que si 
tenemos que ver es que yo les digo ahora en la feria tuvimos 800 detenciones, y 
800 detenciones implican que hubo 800 pleitos en el periodo de feria y gracias a 
esas 800 detenciones no tuvimos cosas mas graves. Nada mas pensemos 12,000 
personas, jóvenes en ocasiones con mucha fuerza trabajando ahí la presencia de 
la policía es necesaria las sociedad no la reclama pero si tenemos que actuar con 
mucha cautela y no aprovechar una situación para desviar la otra, yo les pido que 
ya en lo particular que si tienen que aclarar un punto estoy a su disposición y les 
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ofrezco los expedientes  y que lleguemos a un punto ahí en mi oficina de este 
punto que es muy importante y es trascendente gracias”.____________________ 
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Araceli Guerrero Esquivel:” 
miren que bueno que se toca este asunto de la policía yo vuelvo nuevamente a 
recalcarles a todos ustedes que lo mas importante pues es que pongamos un 
poco mas atención para lo que viene yo creo que también yo no quiero decir que 
vamos a solapar algo pero yo si creo que debemos de valorar un poquito mas el 
trabajo de los policías. Hay una cosa muy importante el Secretario toco un tema 
que yo creo que debemos ahí de hacer hincapié con lo de la feria a mi me toco ver 
personalmente  los turnos como los dobleteaban los policías tenemos 240 
elementos y esto no debe de ser motivo de polémica si no creo que para análisis y 
que veamos la forma de seguir profesionalizando, de ver como mejoramos las 
condiciones de los policías, hable hace un momento del parque vehicular que yo 
creo que les hace mucha falta, lo hemos dicho la verdad es como recibimos y no 
es como un justificante  no al contrario yo creo que debemos de poner mas 
atención y saber que es lo que vamos a hacer un programa integral  con la propia 
corporación para ello yo creo que es necesario que la Comisión de Gobernación si 
este tenga una reunión muy importante y además yo siento que debemos este en 
el presupuesto tomar en cuenta esto y ver que se va hacer con la policía y también 
yo de manera personal les digo que también hay que valorar el trabajo que hace el 
policía acuérdense que un policía tenemos para que nos cuide el rededor de 1000 
personas en el municipio”._____________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Hugo Alatorre Suárez del Real comenta: “que es un tema 
importante, estamos cayendo una tendencia de exceso de violencia por el 
desbordamiento de violencia. Es importante  tener claro que la  Comisión de 
Derechos Humanos fue creada como un órgano  de declaraciones políticas no de 
procesos judiciales, hay que tener en cuenta que no va a declarar si fue legal o no 
una detención, o si fue culpable o no  el delincuente o  el policía, es hacer una 
observación política sobre algún procedimiento, sobre alguna deficiencia que 
tengan las autoridades, etc. Pienso que  hemos caído, desde que se presentó este 
problema, en discutir, unos defendiendo a los policías y otros acusándolos como si 
fueran tiranos. Desde mi  punto de vista los policías son presas también de a falta 
de capacitación, exceso de trabajo, falta de educación, entonces, el reclamo, es 
valido, pero no hay que evadir lo que está pasando, cuando no estamos en el  
Ayuntamiento, sino que lo vemos como ciudadanos, muy claramente sabemos 
cuál es la percepción de la ciudadanía respecto a los policías y que es fundada, 
ahorita, se entiende en que hay que respaldar a los policías, pero se entiende 
también, que debe de haber capacitaciones y con recursos materiales y 
financieros. “ _______________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
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El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez manifiesta que “quiero hacer dos aclaraciones, primero, la 
honorabilidad de derechos humanos, y éste no negocia con nadie. Ellos son libres 
de dar las recomendaciones. Segundo, esta institución también muy respetable tal 
o igual que derechos humanos, y esta no es solapadora de nada, no acepto  el 
calificativo compañero, de que estamos solapando  ni lo que emite la regidora, 
sino que esta conforme a derecho y al procedimiento, al tiempo y al hecho se 
emita una cosa justa que no afecte a los compañeros ni en su honorabilidad, ni en 
su familia, ni en su manera de ser. Por eso quería evitar calificativos  que no 
merecemos dos instituciones muy respetables.” ___________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
10.- Agenda del Presidente, por parte de la Regidora  Georgina Ramírez 
Rivera. 
 
Se le concede el uso de la voz a la  C. Regidora  Georgina Ramírez Rivera 
menciona que “la intención como en anteriores ocasiones del comentario de  
seguridad pública y derechos humanos, es que tengamos los elementos 
necesarios a nuestros policías para que actúen con la sociedad con el 
profesionalismo que ellos esperan, o sea, en otras ocasiones he solicitado que se 
presente un presupuesto que de una solución al vehículo, armamento, 
capacitación y buen sueldo de los policías, todos tenemos la disposición de 
hacerlo. En cuanto a la agenda, le comento señor Presidente Municipal  que debe 
de ser conocida por parte de nosotros los regidores, debido a que existe el interés 
de pode participar  en la reuniones, como lo son la de delegados o ejecución de 
programas importante, así como también poder conoce el resultado de las 
gestiones que se realizan. Es importante que se presenten los resultados.” ______ 
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  menciona que en este asunto, cuando he 
solicitado la agenda se ha dado, por lo que creo que podemos acudir por ella si 
queremos acompañar al Presidente.” ___________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
10.- Asunto Político Personal por parte del Regidor Arnoldo Alfredo 
Rodríguez Reyes 
 
Se le concede el uso de la voz  al C. Regidor Arnoldo Alfredo Rodríguez Reyes 
Quien manifiesta que “como es de su conocimiento de un tiempo a esta parte, he 
expresado una serie de diferencias con el PRD y los métodos y las prácticas  
utilizadas luego de los resultados electorales de la elección federal del pasado dos 
de julio, en mi opinión es totalmente inconveniente promover encono entre los 
Mexicanos, no  comparto la descalificación de las instituciones nacionales, como 
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tampoco, el afán de aferrase al  interés personal, nada de eso me parece lo mejor 
para nuestro  país. Dije y lo sostengo, que deberíamos de aceptar el fallo  del 
Tribunal Federal Electoral y reconocer como legal y legitimo el triunfo de Felipe 
Calderón Hinojosa, lo dije y lo sostengo. Creo que en estos momentos lo que mas 
anhela la sociedad Mexicana y lo mas deseable para Zacatecas es que prevalezca 
la sensatez, la cordura y la moderación política, no obstante que nunca fui invitado  
o convocado a participar en el PRD como militante acepte formar parte de su 
fracción en este Cabildo, sin embargo, trate también de dejar en claro que nunca 
compartí las orientaciones y los lineamientos de dirigencias estatal, aunque 
siempre... asegurándoles que se trata de un paso debidamente valorado y 
razonado. A las  y los regidores  de todas las expresiones, a la Síndica les 
manifiesto gratitud y mi voluntad de seguir formando un equipo de trabajo. Al 
presidente Municipal le  reitero mi disposición de seguir trabajando por el bien de 
Zacatecas, ahora desde mi  posición de regidor independiente. A la Gobernadora, 
Amalia García mi respeto y  aprecio de siempre. Respetuosamente, Arnoldo 
Alfredo Rodríguez, Reyes. Zacatecas, Zacatecas a 10 de octubre de 2006” _____ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez señala: “muchas gracias es una posición del compañero, respetable, 
respetuosa la asumimos aquí y que quede nota en esto del cabildo. Muchas 
gracias, compañeros, como no hay mas asuntos que tratar señoras y señores 
integrantes del  Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro asunto que 
tratar y siendo las veintiuna con cuarenta minutos horas del mes de Octubre se 
levanta la Sesión  no sin antes agradecer su asistencia, gracias, muy amables”  . 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Agotado el orden del día previsto para esta Sesión y no habiendo otro asunto que 
tratar se da por terminada la presente Sesión Ordinaria de Cabildo número 32 
siendo las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos del día 10 de  Octubre del  
2006, se levanta esta Sesión Ordinaria.- . - . - . - . - . - . - . - . - . - . - .  - . - . - . - . - . - 
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